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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE 

Y DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

1.1 Proyecto 

Estación de Servicio Solórzano. 

1.1.1 Ubicación del proyecto. 

Avenida San Fernando SN 

Col. Centro, C.P. 28000. 

Colima, Colima. 

1.1.2. Superficie total de predio y del proyecto. 

La estación de servicio comprende una superficie total de 2,675.131 m2. 

1.1.3 Inversión requerida 

$9,000,000.00 MXN (nueve millones de pesos). 

1.1.4 Número de empleos directos e indirectos generados por el desarrollo del proyecto. 

Empleos indirectos para la remodelación de la estación serán 40 para un periodo de 4 meses. 

Empleos directos para la operación de la estación son 12, de los cuales, 2 administrativos y 

10 obreros. 

1.1.5 Duración total del Proyecto (incluye todas las etapas o anualidades) o parcial (desglosada por 

etapas, preparación del sitio, construcción y operación). 

El proyecto contempla la remodelación de la estación de servicio en 4 meses, de acuerdo a las fechas 

programadas. 

Tabla No. 1.- Programa de Trabajo. 

ACTIVIDAD 

___________________ 

SEMANAS 2017 2017 

AÑO 
MARZO ABRIL MAYO JUNIO iuuo- 

DICIEMBRE 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 114 15 16 

PRELIMINARES  

DESMANTELAMIENTO 

DE EQUIPOS  

DEMOLICIONES  

OBRA CIVIL SERVICIOS  

.  

.  
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Ll 
OBRA CIVIL ESTACIÓN  

VIALIDADES Y 

BANQUETAS - 

ELECTRIFICACIÓN  

INST. 

H ID ROSAN ITAR lAS  

INST. ESPECIALES  

ACABADOS  

SUMINISTRO DE 

EQUIPOS 

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS  

PRUEBAS  

SEÑALAMIENTOS Y P.C.  

MOBILIARIO  

JARDINERÍA  

APERTU RA  

OPERACIÓN  

MANTENIMIETNO  

ABANDONO No se prevé abandono 

- No se prevé abandono de las instalaciones, con mantenimiento se podrá operar durante un 

periodo de 30 años más. 

1.2 Promovente 

Servicio Solórzano, S.A. 

Anexo No. 1.- Acta Constitutiva y RFC, 

1.2.1. Registro Federal de Contribuyentes del Promovente 

RFC: SS0721204&V1. / 
/ 

1.2.2. Nom"br?/if representante legal 

Rigoberto Diaz Morales 

1,23 Dirección del promovente para recibir u oír notificaciones 

Avenida San Fernando SN 

Col. Centro, C.P. 28000. 

Colima, Colima. 
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ev 
Teléfono: 01(312) 31 26161. 

Correo electrónico: andres.santana@diasanto.com  

1.3.- Responsable de la elaboración del Informe Preventivo 

1.3.1.- NOMBRE O RAZON SOCIAL 

ng. Rebecá Rolón Llamas 

1.3.2.- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

 

Cédula profesional No, 2069214 

1.3.4.- DIRECCION DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO 

 

 

 

 

 

 00 
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H. REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, Al O LOS SUPUESTOS DEL 

ART. 31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

11.1. Normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el 

aprovechamiento de recursos naturales v en general, todos los impactos ambientales relevantes 
que puedan producir la obra y/o actividad. 

El proyecto denominado Estación de Servicio Solórzano consiste en la remodelación de una estación 

de servicio urbana para despacho de petrolíferos, con una capacidad total de almacenamiento de 

180 mil litros; los cuales se tendrán almacenados en dos tanques: 

Un tanque de 80,000 litros para gasolina "Magna". 

'- Un tanque de 100,000 litros. Dividido para almacenar 60,000 litros de gasolina 

"Premium" y  40,000 litros de diésel, kx \ 9 3 

La estación de servicio comenzó operaciones en el año de 1972, motivo por el cual la instalación no 

cuenta con autorización en materia de impacto ambiental, esto debido a que inició operaciones con cQ 
anterioridad al requerimiento de dicho instrumento de política ambiental. La legislación ambiental 

del estado de Colima comenzó a solicitar el estudio de impacto ambiental a partir del 20 de agosto 

de 1990 con la publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" de la Ley de Preservación 

.  Ambiental del Estado de Colima, la cual en su Art. 26 establece que: 

"La realización de abras y actividades públicos o privadas, que pueden causar desequilibrios ecológicos C p 5 

al rebasar los límites y condiciones señalados en las disposiciones aplicables deberán suietarse a la 

autorización previa de la Dirección de Ecología o de los gobiernos o los municipios correspondientes, 
L. 

siempre que no se trate de obras o octividodes que competan a la Federación o estén reservadas a ella. 

Asimismo, deberán de cumplir con los requisitos que se les impongan una vez evaluado el impacto 

ambiental que pudieran ocasionar, sin perjuicio de otros autorizaciones que corresponda otorgar a las 

autoridades competentes." 

Motivo por el cual se pretende regularizar las obras y actividades del proyecto, mediante la 

elaboración del presente documento de evaluación de impacto ambiental. 

Para la venta de los combustibles se contará con tres módulos de abastecimiento, se contemplan 

área como: oficinas con sanitarios, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, bodega de limpios, bodega 

de sucios, sanitarios públicos, áreas verdes y estacionamiento, incluyendo 3 cajones para personas 

con capacidades diferentes, rampas de acceso, etc. 

La actividad que se somete a evaluación de impacto ambiental, se encuentra regulada por: 

Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-001-ASEA-2015.- Referente al Diseño, construcción, 

mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la 

actividad de expendio en su modalidad de estación de servicio para autoconsumo, para diésel y 

gasolina. 

.  
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Con fecha del 07 de noviembre deI 2016 se publicó en el diario oficial de la federación la Norma 

Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 

Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolina. Esta norma en cuestión 

entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes a su publicación en DOF, sin embargo, en la 

elaboración del presente Informe Preventivo se consideraron las variables de Gestión Ambiental que 

se establecen en dicha norma. 

Se informa que a la par del ingreso del presente informe preventivo en materia de impacto 

ambiental para su evaluación ante la ASEA, se estarán haciendo las gestiones para la evaluación de la 

conformidad por un Tercero especialista, conforme a lo estipulado en el punto 8.EVALUACIÓN DE 

CON FORM IDAD de la NOM-005-ASEA-2016. 

Anexo No.2.- Gestión Dictamen COMIMSA. 

Por la anterior, se presenta la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental, a través de 

Informe Preventivo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 29 fracción 1 del reglamento de la LGEEPA en 

materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Forma de cumplimiento con las especificaciones de la norma: 

Diseño y construcción 

El Proyecto Arquitectónico contempla: 

a. Poligonal del predio terrestre, vialidades y accesos. 

Para ello, se tomó en cuenta los resultados del estudio de mecánica de suelos debe incluir como 

mínimo, que se agrega como anexo No. 3. 

Anexo No.3.- Estudio de mecánica de suelos. 

El Proyecto Arquitectónico contiene: 

a. La poligonal que contempla el proyecto, misma que equivale a un AREA TOTAL DE TERRENO 

= 2,675.13 metros cuadrados, que corresponde al siguiente cuadro de construcción: 

or  

.  
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Tabla No.2.- Cuadro de construcción del polígono. 

C U A D R O D E CONSTRLJCCION 

LADO 
UMi30 DISTANCIA V 

C O O R D E N A [)A S 

1 2128,45404 635.267.58 

1 2 N 6251'34.82' E 39.68 2 2,128,47214  635.302.89 

2 3 N 7858'09.5 E 31.46 3 2,178,478.16 635.333.76 

3 4 5 40'32'10.58 E 30.00 4 2.128.455,36 635,353,26 

4 5 5 101212.7'" E 115.50 5 2,128.439.12 635,356.18 

5 6 S 20'30'43.88 13.33 6 2.178.479.45 635,352.56 

6 7 N 740202.49" W 29.74 7 2,128,437.63 635,323.97 

7 8 S 76"39'00.34" W 29.74 8 2,128.430 76 635,295.04 

8 1 N 494310.54" W 35.00 1 2.128.454.04 635,267.58 

SUPERFICIE = 2,675.13 m2 

Tabla No.3.- Cumplimiento con la normatividad. 

Etapa 1. Proyecto Arquitectónico. 

Especificación de la norma Cumplimiento del proyecto 

Poligonal del proyecto Ver Anexo 4 el plano topográfico y proyecto Arquitectónico en los planos 

Arquitectónico. TOPOGRAFÍA DEL PREDIO y PLANTA ARQUITECTÓNICA. 

Oficinas, caseta, sanitarios Se contempla una oficina con una superficie de 23.52 m2. Un área de 

hombres, sanitarios mujeres. administración de 20.62 m2. Habrá sanitarios para hombres y mujeres en un área 

de 20.35 y 16.25 m2  respectivamente. 

Azoteas. Las azoteas de la instalación se muestran en el plano PLANTA DE AZOTEAS. 

Zona de despacho, techumbre, El plano marcado como PLANTA DE AZOTEAS, contiene la información relativa a la 

dispensarios, número de posición techumbre. Se tendrán 3 dispensarios, de los cuales 2 serán para despacho de 

de carga y número de módulo de gasolina magna y premium y 1 para diésel, cada uno con dos mangues para cada 

abastecimiento, producto. Con 6 posiciones de carga y 3 módulos de carga. 

Gabinetes de aire yagua. Se tendrán 3 gabinetes para aire y agua, ubicados en el extremo de cada módulo 

de carga. 

Interruptores de emergencia en Se tendrán en total 4 paros de emergencia: 

zona de despacho, fachada, interior • 1 en Área de Despacho. 

de oficinas y zona de • 1 en Administración. 

almacenamiento. • 1 en Bodega de Limpios. 

1 en Área de Venteos. 

Delimitación de áreas verdes.  Se destinó área verde en una superficie de 1000.23 m2. 

Niveles de piso terminado.  El proyecto conternpla los siguientes niveles de piso terminado: 

NPT + 50.00 en área de tanques de almacenamiento. 

NPT +50.00 en área de módulos de carga. 

NPT +50.05 en estacionamientos. 

NPT +50.20 en banquetas. 

NPT +50.20 en cuarto de máquinas, almacén de residuos peligrosos, sanitarios, etc. 

NPT +49.911+49.93  en rejillas aceitosas. 

NPT +49.45 - +48.87 en tienda de conveniencia. 

NTP +50.50 - +48.13 en los limites de las colindancias. 

9 
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Área de tanques indicando su Un tanque de 80,000 litros para gasolina "Magna". 

capacidad y producto. Un tanque de 100,000, dividido para almacenar: 60,000 litros de gasolina 

"Premium" y 40,000 litros de diésel, 

Pozos de observación (en la fosa Habrá cuatro pozos de observación a las orillas de cada tanque. 

de tanques).  

Pozos de monitoreo en los límites No se contemplan pozos de monitoreo. 

del predio  

1. Sistema contra incendios, - Sistema contra Incendios, 12 extinguidores: 
extinguidores y paros de 1 en oficina, 1 en administración, 1 en cuarto eléctrico, 1 en cuarto de máquinas, 1 

emergencia. en bodega de limpios, 2 en área de venteos y  Sen área de dispensarios. 

-4 paros de emergencia. 

M. Anuncio distintivo Se contempla anuncio distintivo PEMEX. 

independiente debidamente  

acotado (planta y elevación), 

opcional. 

ES 0000 * * * 

Gabinetes en islas de diésel No se contempla la instalación de gabinetes en las islas de diésel. 

(planta y elevación).  

Rejillas, registros de drenaje de Se contempla la instalación de la siguiente infraestructura: 

aguas aceitosas, trampa de - Rejillas para agua pluvial (Ap): 5. 
combustibles y trampa de grasa - Rejillas para agua aceitosa (Ac): S. 

(opcional), indicando el volumen - Registros aguas aceitosas: 6. 

útil de éstas; obligatorias cuando se - Registros agua pluvial: 8. 

cuente con autolavado. - Registro aguas negras (RAN): 11. 

- Trampa de combustibles: 1. 

La instalación no contará con Autolavado. 

Bodega de limpios. Un área de 5.72 m2. 

Cuarto de sucios. Área de 8.37 m2. 

Almacenamiento de residuos Área de 7.33 m'. 

peligrosos.  

Cuarto de máquinas. Área de 7.63 m2  

Cuarto de tablero eléctrico Se tendrá un área de 5.72 m2  donde se tendrá el tablero eléctrico. 

principal, espacio dedicado de En el plano de ÁREAS PELIGROSAS se tienen debidamente marcadas las áreas por 

acuerdo a la NOM-001-SEDE-2012, peligro eléctrico: 

o la que la modifique o sustituya. AREA PELIGROS, CLASE 1, GRUPO D, 

DIVISION 2, DE ACUERDO A LA NORMA 

NOM-SEDE-2012, ART. 514-1, 

En estas áreas, todas las instalaciones 

eléctricas serán a prueba de explosión 

ev 

o 

.  
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u. Croquis de localización indicando 

el sentido de las vialidades internas, 

LOCALIZACION: 

accesos, carreteras, calles o 

- 

caminos colindantes. En Estaciones 

con fin específico y estaciones It2. 
asociadas a la actividad de 

Expendio en su modalidad de 

Estación de Servicio para 

Autoconsumo, para diésel y 

., .. .. 

gasolina. 

- 

y. Cisterna (indicando su Se tendrá una cisterna de capacidad 10,000 litros. 

capacidad).  

Localización de venteos Se tendrán 3 tubos de venteos, localizados al lado este del predio. 

Tipo de pavimentos. Pavimento de concreto hidráulico con refuerzo secundario de fibras sintéticas de 

20cm de espesor en área de circulación. 

Banquetas con anchos y rampas Se contará con banquetas con ancho de 1.20m de concreto armado de 10cm de 

de acceso. espesor. Las rampas serán con acabado escobillado de 1.14mxl.55m. 

Indicación de vialidad interna del En el plano correspondiente a la Planta Arquitectónica, se muestra las vialidades 

usuario y del autotanque internas, las cuales serán las mismas que seguirá el autotanque. 

aa. Posición de descarga del auto- Se contará con 3 posiciones para descarga, una para cada tipo de combustible 

tanque. surtido. 

bb. Cajones de estacionamiento. Se contemplan 22 cajones para estacionamiento, 3 de los cuales serán destinados 

para personas con capacidades diferentes. 

cc. Fachadas. Se muestran en el plano ALZADOS Y SECCIONES. 

dd. Cortes. Se muestran en el plano ALZADOS Y SECCIONES. 

L,  

.  

'3. 
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alt a 

IJ 
pa (4S.t 

- * 
rwl 

. 
ee. Cuadro de simbología. 

if. Cuadro de áreas y porcentajes. 

O O 
• o 

nMF  - -' 

a 
A continuación se muestra el cuadro de distribución de cada una de las diferentes 

áreas que se contemplan en la estación de servicio: 

AA TOT M. PA  MYU. 

ZONA SLR$ICIB P M*J 

OI-ICPA 

BAÑO OFICINA 3,A3m2 0.14% 

ADIJP4I3TRAQOM 20.42 m2 

BAÑO 2C13bT2 0.24% 

BAÑO UURES 1&2m2 0,41% 

vESTIeL&oBA$0S 4.04112 0.15% 

RAÑO pt FADOS 11.231112 0.47% 

CUARTO OS I#AOVPAS 783rr2 0.29% 

BODeGA OS UMP$O5 5.72 m2 

- 

CUARTO EL€C1CO 5.72 ,,,2 0.21% 

CUARTO 
HFDUO8_prI4JoeQS  

133,y2 

SUCIOS e.31m7 0.31% 

VS1U.O 4.75m2 

cCIiF 41.66rt2 1.55% 

TOTAL IDl1CIO 180.21 m2 5.74% 

FMDA 0W cC%VF4?lc*A 142.881.2 5.34% 

ARMA Lit o.SpAco 53.9 nO 5.80% 

1033.14 nO 

ARA3 VtRDFS 1000.73112 

ARTA DO TA74QU(S 134.4 2 5.07% 

TOtAUoI 2675.13 m2 '°°' 

gg. Acotaciones. 

hh. Comercios y servicios 

Las acotaciones se encuentran selalizadas en cada uno de los planos desarrollados. 

Se contemplan una tienda de conveniencia, la cual contará con 142.88 m2  de 

.  
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complementarios silos hubiera 1 superficie. 
5.2. Etapa 2. Proyecto Básico.  

Especificación de la norma Cumplimiento del proyecto 

5.2.1. Planos de instalaciones Se anexa plano de INSTALACIÓN MECÁNICA (ISOMÉTRICIO). 

mecánicas. 

Planta de conjunto y plano 

isométrico. 

Marcar la distribución de La tubería de manejo de producto será APT de 1 '/2"  de doble pared flexible, tanto 

líneas de producto, recuperación de para díésel y gasolinas en área de gasolina en ambos casos la tubería contará con 

vapores (donde aplique) y ventees, una pendiente del 1% minimo hacia los tanques. 

con la indicación de sus diámetros, La tubería de retorno de vapores será de fibra de vidrio de pared sencilla de 3" con 

pendientes y  el tipo de material de una pendiente del 1% hacia los tanques. 

las tuberías, señalando cada uno de La tubería de los venteos de los tanques será de acero al carbón de 3" de diámetro 

los tipos de combustibles; se con una pendiente del 1% hacia los tanques y en el extremo que quede enterrado y 

especificará la presión de operación ahogado en concreto contará con protección mediante cinta de polietileno. 

máxima a que estarán sometidas 

las tuberías de proceso y con base 

en ella serán probadas.  

Tipo y características Tanque secundario: 

(materiales y presión de operación - Fabricado bajo norma UL1746. 

máxima) de tanques y dispensarios. - Material de políetileno de alta densidad con un mínimo de espesor de 3.2 

Astm 40, taques sipsi mm tipo 4261 A, HDPE que protege al tanque primario contra la 

corrosión. 

- Las uniones entre envolvente y tapas son soldadas con cordón del mismo 

material de polietileno de alta densidad. 

- Prueba neumática a 1 lb por pulgada cuadrada. 

- Prueba de vacío a 10" de mercurio. 

- Esfuerzo de tensión de ruptura: 230 kg/cm2. 

- Fuerza de unión costura: 285 kg/cm2. 

- Temperatura de fusión 122C. 

Tanque primario: 

- Fabricado bajo norma UL58. 

- Cuerpo y tapas de placa de acero al carbón ASTM A-36. 

- Tapas planas con ceja. 

- Soldadura arco sumergido sistema automático. 

- Placas de desgaste (choque) en parte inferior alineadas a cada boquilla. 

- Entrada hombre. 

- Acabado exterior, pintura rojo óxido. 

- Copies de 4" de diámetro. 

- Prueba neumática a 3 lbs por pulgada cuadrada. 

Anexo No.5.- Ficha técnica tanques. 

C. Indicar válvulas, accesorios y - Los venteos de los tanques de gasolina contarán con válvulas de presión de vacío 

conexiones de seguridad, detalle de a 6 onzas. 

contenedores en dispensarios y - El venteo del tanque de diésel contará con un arrestaflama. 

bombas sumergibles, sistemas de 

detección de fugas, sistemas contra 

incendios, válvulas de paro de 

emergencia (shut-off valve), 

válvulas de presión vacío en 

venteos de gasolina, válvulas de 

venteo para combustible diésel y 

válvulas de emergencia. 

.  
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Indicar cortes de trincheras. Las trincheras serán de concreto armado, se llenarán con. Será de dimensiones 

0.60m x 0.50 m. 

Especificar el sistema - Se contará con sensores de contenedor y control de inventarios. 

electrónico de detección, alarma y . Se contará con 3 bombas sumergibles una para cada tipo de combustible 
mitigación por fugas en almacenado. 

dispensarios, contenedores de - Se contará con sensores de espacio anular. 
dispensarios y bombas sumergibles, - Se contará con 4 pozos de observación y  3 pozos de monitoreo. 
espacio anular de tanques de 

almacenamiento y, en su caso, 

pozos de observación y monitoreo. 

5.2.2. Instalaciones hidráulicas y Se especifican en plano Instalaciones Agua y Aire y en el plano Isométrico Agua y 

de aire. Aire. 

Planta de conjunto incluyendo 

isométrico. 

Marcar la distribución de las 

líneas de agua y aire, sus diámetros Toda la tubería de agua y aire será de cobre soldable con diámetros de '4" y  1",. 
y tipo de tubería. 

Especificar la presión de Las tuberías serán probadas de acuerdo a la presión de operación máxima, 

operación máxima que estarán 

sometidas las tuberías y con base 

en ella será probada.  

C. Señalar capacidad y ubicación El compresor será de 5 Hp., montado sobre un firme de losa de concreto de 15cm 

del compresor de aire y de la de espesor. 

cisterna. La cisterna será de polietileno con una capacidad de 10,000 litros. 

Presentar el diagrama de la Se especifican en el plano Instalación agua y aire. 

instalación incluyendo conexiones y 

tomas de las redes, indicando 

válvulas de no retorno (check valve) 

para prevenir contra flujos.  

Especificar la irrigación de La irrigación de áreas verdes será manual. 

áreas verdes por control 

automatizado o manual. 

Cuando exista lavado y La estación de servicio no contará con área de lavado o lubricación. 

lubricado se sujetarán a las 

disposiciones que las autoridades 

indiquen en materia ambiental para 

la disposición de aguas residuales. 

5.23. Instalaciones sanitarias y La instalación sanitaria y drenajes para la estación de servicio se especifican en el 

drenajes. Plano INSTALACIÓN SANITARIA. 

Planta de conjunto con la 

distribución de la red de drenajes 

de aguas negras, pluviales y 

aceitosas. 

Señalar sus diámetros y La red de tubería de aguas negras será de ADS de 6" de diámetro en exteriores 

pendientes de tuberías y su mínimo. 

descarga a la red municipal, La red de tuberia5 de aguas pluviales de PVC y ADS en exteriores de 6" de diámetro. 

incluyendo los detalles en planta y La red de tubería de aguas aceitosas será de polietileno de alta densidad ADS 
corte de registros y rejillas, corrugado de 6" de diámetro en exteriores mínimo. 

Se indicarán por separado los En el plano se esquematizan de manera separada los registros para cada una de las 

registros que capten aguas funciones que desempeñarán. 

aceitosas. 

C. Indicar planta y cortes Baños públicos hombres. Contará con 2 lavamanos, 2 mingitorios, 2 baños y un 

sanitarios de baños para clientes y baño para personas con capacidades diferentes. 

empleados (hombres y mujeres). Baños públicos mujeres. Contará con 2 lavamanos, dos baños y un baño para 

personas con capacidades diferentes. 

.  

.  

.  
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Baños de empleados. Contará con 1 lavamanos, 1 mingitorio, 1 baño para personas 

con capacidades diferentes y una regadera. 

Baño Oficina. Contará con un lavamanos y un baño. 

Baño Tienda de Conveniencia. Contará con 1 lavamanos y un baño. 

Indicar planta, cortes y En el plano INSTALACIÓN SANITARIA se especifican los detalles de la trampa de 

detalles de trampa de combustibles combustibles. 

o separador de grasas y 

combustibles.  

Indicar arenero y trampa de La instalación no contará con arenero y trampa de grasas. 

grasas.  

Indicar fosa séptica y pozo de No aplica para el proyecto, ya que la tubería será conectada a la Red Municipal. 

absorción cuando no exista drenaje 

municipal, o en su caso, el sistema 

de desecho de aguas que indiquen 

las autoridades correspondientes.  

Señalar sistemas para el No aplica para el proyecto, ya que la tubería será conectada a la Red Municipal. 

aprovechamiento y reúso de aguas 

residuales, en su caso. 

Señalar cuadro de simbología Se especifican en el plano INSTALACIÓN AGUA Y AIRE. 

hidráulico-sanitaria.  

5.2.4. Instalaciones eléctricas. Se cuenta con los planos PLANTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALUMBRADO Y 

Planta de conjunto y planos CONTACTOS, DIAGRAMA UNIFILAR Y CUADRO DE CARGAS. 

eléctricos adicionales que se 

requieran. Todos los planos deben 

ser aprobados por la Unidad de 

Verificación Eléctrica de acuerdo a 

la NOM-001-SEDE-2012 o la que la 

modifique o sustituya.  

Indicar la acometida, el centro Se especifica en plano DISTRIBUCIÓN DE FUERZAS Y ACOMETIDAS. 

de control eléctrico y radios de 

áreas peligrosas.  

Indicar diagrama unifilar. Se especifican en el plano DIAGRAMA UNIFILAR Y CUADRO DE CARGAS. 

C. Señalar cuadros de cargas. Se especifican en el plano DIAGRAMA UNIFILAR Y CUADRO DE CARGAS. 

Indicar detalles del tablero de El tablero de control contemplará: 

control. - Cuadro de cargas tablero A edificios. 

- Cuadro de cargas tablero B luminarias. 

- Cuadro de cargas tablero C motores 

- Cuadro de cargas tablero D circuitos regulados. 

Indicar distribución eléctrica Se especifica en plano PLANTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALUMBRADO Y CONTACTOS. 

de corriente alterna (CA), y cuando 

exista, indicar la corriente directa 

(CD).  

Indicar control eléctrico de los Se especifica en plano PLANTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALUMBRADO Y CONTACTOS. 

sistemas de medición y del sistema 

electrónico de detección, alarma y 

mitigación por fugas, señalando el 

equipo a prueba de explosión 

necesario para cada caso. Indicar 

tanto cédula de tuberías como 

sellos eléctricos tipo "EYS" o similar, 

de acuerdo a la clasificación de 

áreas peligrosas del grupo D, clase 1, 

divisiones 1 o 2. 

Señalar sistema de Se especifica en plano PLANTA DE DISTRIBUCIÓN DE ALUMBRADO Y CONTACTOS. 

alumbrado, controles de 
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iluminación y anuncios. 

Señalar sistema de Se especifica en plano DIAGRMA DE COMUNICACIONES Y SENSORES Y DETALLES DE 

comunicación en línea, u otro INSTALACIÓN MECÁNICA. 

medio de transmisión, de tanques 

de almacenamiento y dispensarios 

a través de la consola o la unidad 

central de control. 

Señalar sistema de tierras y El sistema de tierras a tanques o estructuras contará con conexiones soldables 

paros de emergencia. soldado a orejas de tanques y con cable desnudo. 

Indicar suministro de fuerza a Se especifican en el plano DISTRIBUCIÓN DE FUERZAS Y ACOMETIDA. 

equipo con activador eléctrico. 

Señalar interruptores Se contará con un sistema manual de apagadores sencillos. 

manuales o de fotocelda, 

1. Indicar instalaciones Se contará con un sistema hidroneumático de lHp. El sistema de cámaras y sistema 

especiales (aire acondicionado, telefónico se especifican en plano VOZ Y DATOS. 

sistema de purgado y presión 

positiva, teléfono, sonido, sistemas 

inteligentes, Circuito Cerrado de 

Televisión / CCTV, periféricos 

electrónicos intrínsecamente 

seguros, entre otros).  

M. Indicar cuadro de simbologia En cada uno de los planos presentados se encuentra la simbología eléctrica. 

eléctrica. 

5.3. Conceptos que se deben considerar en la construcción. 

Especificación de la norma Cumplimiento del proyecto 

5.3.1. Áreas. Las áreas que contempla el proyecto de la estación de servicio se especifican en el 

plano PLANTA ARQUITECTÓNICA. 

Oficinas y casetas integradas Oficina: 23.52m2. 

a módulos de abastecimiento. Administración: 23.52 m2. 

Baños y sanitarios. Baño oficina: 3.63 m2. 

Baño hombres: 20.35 m2. 

Baño mujeres; 16.25 m2. 

Baño empleados: 11.23 m2. 

C. Bodegas para limpios.  Superficie 5.72 m'. 

Cuarto de sucios. Superficie 8.37 m2. 

Cisterna. Superficie 6.25 m2. 

Cuarto de control eléctrico. Superficie 5.72 m2. 

Cuarto de máquinas. Superficie 7,63 m2. 

Módulos de despacho de Superficie 152.88 m2. 

combustible.  

1. Almacenamiento de Superficie 134.4 m2. 

combustibles. 

Accesos, circulaciones y Superficie 1033.46 m2. 

estacionamientos. 

Áreas verdes. Superficie 1000.23 m2. 

5.3.2. Delimitaciones.  

a. Cuando la Estación de Servicio no  La estación de servicio cuenta con negocios complementarios. 

considera negocios 

complementarios: el área total 

ocupada por la Estación de Servicio 

se delimitará en sus colindancias 

con bardas de tabique o material 

similar, con una altura mínima de 

2.50 metros y podrán tener acceso 

E 

.  

- 18 - 
Firma  de  persona  física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



.  

Informe Preventivo en Materia de Impacto Ambiental 

Proyecto: Estación de Servicio Solórzano 

peatonal en el caso de centros 

comerciales o habitacionales 

contiguos.  

Cuando la Estación de Servicio La estación de servicio y sus negocios complementarios estarán delimitados en sus 

considera negocios colindancias con bardas de tabique o material similar, con una altura mínima de 

complementarios: no se requiere 2.5 metros. 

delimitarlo internamente. En este 

caso, el área total ocupada por la 

Estación de Servicio y sus negocios 

complementarios estará delimitada 

en sus colindancias con bardas de 

tabique o material similar, con una 

altura minima de 2.50 metros y 

podrán tener acceso peatonal en el 

caso de centros comerciales o 

habitacionales contiguos.  

Cuando forme parte de los La estación de servicio no forma parte de los establecimientos de un centro 

establecimientos de un centro comercial. 

comercial: cuando la Estación de 

Servicio tenga accesos y salidas a la 

vía pública, el área que ocupe debe 

quedar delimitada internamente y 

en colindancias por medio de bardas 

de tabique o material similar con 

muretes de tabique o material 

similar de por lo menos 1.20 metros 

de altura y reja tubular u otros 

materiales colocados sobre el 

mismo, siempre que la altura total 

sea de 2.50 metros y la separación 

de los tubos no permita el paso de 

personas entre predios; o con el 

mismo tipo de material y solución 

que se tienen para el centro 

comercial, sin permitir el acceso de 

personas o vehículos automotores. 

Cuando se ubica en áreas de La estación de servicio no se encuentra en áreas de estacionamiento de 

estacionamiento de supermercados: supermercados. 

podrá estar delimitado 

internamente por camellones con 

jardines o espacios abiertos, 

respetando las áreas de despacho y 

almacenamiento, sin que se utilicen 

para dar acceso o salida a la vía 

pública o a cualquier otro servicio. 

Cuando se construyan en predios La estación de servicio no se construirá en áreas rurales o carreteras. 

que se localicen en áreas Rurales y 

Carreteras, las delimitaciones 

pueden ser con bardas a base de 

malta ciclónica, arbustos, o con 

árboles.  

Tratándose de Estación asociada a La estación de servicio será de expendio al público, no de autoconsumo. 

la actividad de Expendio en su 

modalidad de Estación de Servicio 

para Autoconsumo, para diésel y 

gasolina, se debe delimitar en sus 

.  
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colindancias con bardas, muretes, 

camellones, jardineras o cualquier 

otro medio similar; puede tener 

espacios abiertos, siempre que se 

respeten las distancias a áreas de 

seguridad y áreas clasificadas o se 

delimiten por medio de alguno de 

los elementos descritos en los 

incisos anteriores. 

En todos los casos se respetarán las 

distancias de áreas de seguridad y 

áreas clasificadas o se delimitarán 

por medio de bardas, muretes, 

jardineras o cualquier otro medio 

similar,  

5.3.3. Restricciones a los predios.  

El área de despacho de El área de de5pacho de combustibles se encuentra a una distancia mayor de 15 

combustibles se debe ubicar a una metros con respecto a lugares de reunión pública. 

distancia de 15.0 metros medidos a 

partir del eje vertical del dispensario 

con respecto a los lugares de 

reunión pública, como se indica en 

la norma NOM-001-SEDE-2012, o la 

que la modifique o sustituya, así 

como del Sistema de Transporte 

Colectivo (Metro) o cualquier otro 

sistema de transporte electrificado 

en cualquier parte del territorio 

nacional. 

Localizar el predio a una A una distancia de lOOm del predio no se cuenta con plantas de almacenamiento y 

distancia de 100.0 metros con  distribución de Gas L.P. 

respecto a Plantas de 

Almacenamiento y Distribución de 

Gas LP., tomando como referencia 

la ubicación de los tanques de 

almacenamiento localizados dentro 

de las plantas de gas al limite dei 

predio propuesto para la Estación 

de Servicio.  

C. Localizar el predio a una A una distancia de 30 metros de los límites del predio no se cuenta con antenas de 

distancia de 30.0 metros con radiodifusión o radiocomunicación, antenas repetidoras, lineas de alta tensión, 

respecto a antenas de radiodifusión vías férreas y ductos que transportan productos derivados del petróleo. 

o radiocomunicación, antenas 

repetidoras, líneas de alta tensión, 

vías férreas y ductos que 

transportan productos derivados del 

petróleo, dicha distancia se debe 

medir tomando como referencia los 

limites del predio de la Estación de 

Servicio a los elementos de 

restricción señalados.  

d. Localizar el predio a una A una distancia de 30 metros de los límites del predio no se cuenta con Estaciones 

distancia de 30.0 metros con de Servicio de Carburación de Gas L.P. 

respecto a Estaciones de Servicio de 

Carburación de Gas LP., tomando 

como referencia los límites del  

- 20- 
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predio de la Estación de Servicio.  

Si por algún motivo se El proyecto no contempla la construcción de accesos y salidas sobre ductos. 

requiere la construcción de accesos 

y salidas sobre ductos, se adjuntará 

la descripción de los trabajos de 

protección para éstos, los cuales 

deben estar aprobados por la 

Autoridad Competente y por el 

administrador del ducto.  

Las Estaciones de Servicio que El proyecto no se encuentra al margen de carreteras. 

se encuentren al margen de 

carreteras se ubicarán fuera del 

derecho de vía de las autopistas o 

carreteras. Los carriles de 

aceleración y desaceleración serán 

la liga entre las vías de 

comunicación y las Estaciones de 

Servicio, y serán los únicos 

elementos que pueden estar dentro 

del derecho de vía. Estas obras 

deben ser aprobadas por la 

Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes o por quien tiene la 

jurisdicción de la carretera.  

En las carreteras, las obras El proyecto no se encuentra al margen de carreteras. 

relativas a accesos al predio se 

deben ubicar a una distancia de 

100.0 metros de cruceros, 

entronques y pasos superiores e 

inferiores, así como a más de 150 

metros de zonas de curvas, de 

acuerdo a lo señalado en la Ley de 

Vías Generales de Comunicación 

vigente asi como en las 

disposiciones con respecto a casetas 

de peaje.  

5.4. Desarrollo del proyecto básico. 

Especificación de la norma Cumplimiento del proyecto 

5.4.1. Aspectos del proyecto Las instalaciones eléctricas y el equipo eléctrico y electrónico de la Estación de 

básico. Servicio localizado en áreas clasificadas como peligrosas, cumplirán con los 

requisitos y las técnicas de protección señaladas en el NOM-001-SEDE-2012. 

Los pisos de los sanitarios para el público; así como de baños, vestidores y 

regaderas para empleados, estarán recubiertos con materiales impermeables y 

a ntid e rra pa ntes. 

Los pisos de la bodega de limpios, cuarto de sucios y cuarto de máquinas serán de 

concreto hidráulico sin pulir. 

Los muros de sanitarios para el público; así como de baños, vestidores y regaderas 

para empleados, estarán recubiertos con materiales impermeables. 

En la bodega de limpios y cuarto de máquinas estarán recubiertos con aplanado de 

cemento-arena y pintura, lambrín de azulejo. 

5.4.2. Oficinas. Las oficinas cumplirán con las disposiciones que señalen los Reglamentos de 

Construcción y Normas Técnicas complementarias del estado de Colima. 

5.4.3. Sanitarios para clientes. La estación de servicio contará con sanitarios públicos con instalaciones para 

personas con capacidades diferentes y cumplirán con la normatividad respecto al 

uso del agua. 
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La estación de servicio no forma parte de centros comerciales. 

La conexión sanitaria será a la red general de drenaje municipal. 

Los pisos tendrán la pendiente necesaria para su drenado hacia las coladeras 

correspondientes 

Los sanitarios contarán con las instalaciones siguientes: 

Baños públicos hombres. Contará con 2 lavamanos, 2 mingitorIos, 2 baños y un 

baño para personas con capacidades diferentes. 

Baños públicos mujeres. Contará con 2 lavamanos, dos baños y un baño para 

personas con capacidades diferentes. 

Los muebles sanitarios estarán separados con mamparas con puerta y para el caso 

de mingitorio solo con mampara. 

Los sanitarios contarán con espejo, dispensadores para jabón, porta toallero, porta 

rollo de papel higiénico para cada inodoro, tapas en los inodoros y depósitos para 

papeles. 

5.4.4. Sanitarios, regaderas y La estación de servicio contará con sanitarios, regaderas y vestidores para 

vestidores para empleados. empleados con instalaciones para personas con capacidades diferentes y cumplirán 

con la normatividad respecto al uso del agua. 

La estación de servicio no forma parte de centros comerciales. 

Los sanitarios contarán con las instalaciones siguientes: 

Baños de empleados. Contará con 1 lavamanos, 1 mingitorio, 1 baño, 1 baño para 

personas con capacidades diferentes. 

Baño Oficina: Contará con 1 lavamanos y un baño. 

5.4.5. Bodega de limpios. El cuarto de limpios ocupará un 0.21% de la superficie del proyecto, con un área 

total de 5.72 m2. 

5.4.6. Área de residuos. El área para residuos ocupará un 0.31% de la superficie total del predio, con un 

área total de 8.37 m2. 

El piso estará canalizado al sistema de drenaje y cercado con materiales que 

permitan ocultar los contenedores o tambos que aloja en su interior, con una altura 

no menor a 1.80 metros. 

Los residuos generados dentro de la instalación serán manejados de a la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su reglamento las 

disposiciones administrativas de carácter general que emita la ASEA. 

5.4.7. Área de residuos peligrosos. El área para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos ocupará un 

0.27% de la superficie total del predio, con un área total de 7.33 m2. 

El piso estará canalizado al sistema de drenaje y cercado con materiales que 

permitan ocultar los contenedores o tambos que aloja en su interior, con una altura 

no menor a 1.80 metros. 

El área para el almacenamiento temporal de los residuos peligrosos se construirá 

de acuerdo a lo que establece el reglamento de la LGPGIR. 

El área contará con ventilación natural y se instalará un sistema de detección de 

humo. 

Los residuos peligrosos generados dentro de la instalación serán manejados de a la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su reglamento 

las disposiciones administrativas de carácter general que emita la ASEA. 

La identificación y clasificación de los residuos peligrosos se realizará conforme a lo 

establecido en la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

5.4.8. Área de máquinas. El cuarto de máquinas ocupará un total del 0.29% de la superficie del predio, con 

un área de 7.63 m2. 

En estas zonas se localizará el compresor y el equipo hidroneumático. 

Los equipos se instalarán de acuerdo a las recomendaciones del fabricante, además 

se contará con las medidas necesarias para contener los derrames y evitar la 

contaminación que pudiera generarse por la operación y mantenimiento de los 

1 equipos. 

5.4.9. Cuarto de controles 1 El área para el cuarto de controles eléctricos ocupará una superficie de 5.72 ni2  y 

.  
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eléctricos. - en él se instalará el interruptor general de la Estación de Servicio, los interruptores 

y arrancadores de los equipos, así como los interruptores y tableros generales de 

fuerza e iluminación de toda la Estación de Servicio. 

5.4.10. Módulos de despacho de Los módulos de despacho de combustible guardarán distancias entre sí y los 

combustible. diversos elementos arquitectónicos que conforman la Estación de Servicios  las 

distancias señaladas en las tablas siguientes: 

Gasolinas Diésel 

Distancia Transversal [m] 
Módulo Módulo 

Sencillo  Sencillo 

Módulo a guarnición de 
6.00 6.00 

banqueta o en accesos y salidas 

Módulo a guarnición de 
2 3.50 6.00 

banqueta en colindancias 

3 Módulo a módulo 6.00  7.00 

Módulo sencillo diésel a módulo 
- 350 

satélite diésel 

Zona de gasolinas a zona de 
10.00  10.00 

diésel 

Diésel 

Distancia Longitudinal [m] 
Módulo Módulo 

Sencillo  Sencillo 

Módulo a guarnición de 

A banqueta en edificios en 8,00 13.00 

colindancia 

Módulo a guarnición en salidas 
B 6.00 6.00 

(con salida(s) al frente) 

C Módulo a módulo - 

Zona de gasolinas a zona de 
12.00 - 

gasolinas 

E 
Zona de gasolinas a zona de 

18.00  18.00 
diésel 

En el distanciamiento de los diferentes tipos de módulos de despacho de 

combustible se tomará en cuenta los radios de giro de los diferentes tipos de 

vehículos que usarán dichos módulos. 

Se instalarán elementos protectores en cada extremo de los módulos de 

abastecimiento. 

5.4.11. Zona de abastecimiento de No aplica para el tipo de estación de servicio que comprende el presente proyecto. 

combustible en Estaciones de 

Servicio que atienden 

embarcaciones dedicadas a la pesca 

y al turismo. 

5.4.12. Caseta. El proyecto no contempla la construcción de casetas. 

5.4.13. Techumbres en zona de 1 Las techumbres de las zonas de despacho serán impermeables, y contarán con 

-23- 

.  

Firma  de  persona  física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP. 



Informe Preventivo en Materia de Impacto Ambiental 
Proyecto: Estación de Servicio Solórzano 

despacho. sistemas que eviten el estancamiento de líquidos y garantizarán la seguridad de las 

instalaciones ante siniestros como impacto accidental de vehículos, fenómenos 

hidrometeorológicos, incendios y sismos tal como se establece en la Norma Oficial 

Mexicana N0M0015TP52008 o la que la modifique o sustituya. 

La techumbre contará con falso plafón. 

Las estructuras que soporten cargas fijas o móviles se construirán de tal manera 

que asegure su resistencia a fallas estructurales y riesgos de Impacto. 

Las aguas pluviales captadas en la cubierta se canalizarán por medio de tuberías. 

La instalación de dispositivos tales como sensores para detectar altas temperaturas 

o flama y sistemas fijos contra incendio o cámaras de video bajo las techumbres de 

las zonas de despacho, debe cumplir con lo señalado en los apartados de 

instalaciones eléctricas de la norma NOM-001-SEDE-2012 o la que la modifique o 

sustituya. 

5.4.14. Recubrimiento de columnas Para los recubrimientos de las columnas no se utilizaran materiales reflejantes, ni 

en zona de despacho. materiales de fácil combustión. 

5.4.15. Pavimentos. 

El cojín comprimible será de El piso será de pavimento de concreto hidráulico con refuerzo secundario de fibras 

material celular impregnado con sintéticas de 20cm de espesor. 

asfaltos especiales y 

pentaclorofenol. Se utilizará como 

relleno y base del sellador elástico. 

El sellador elástico será de asfalto El piso será de pavimento de concreto hidráulico con refuerzo secundario de fibras 

o base de alquitrán de hulla o sintéticas de 20cm de espesor. 

similar, resistente a combustibles, 

aceites y grasas.  

Las varillas de las losas se El piso será de pavimento de concreto hidráulico con refuerzo secundario de fibras 

engrasarán y empapelarán para sintéticas de 20cm de espesor. 

evitar adherencia a las losas. 

El diámetro y separación de las Se deben colocará el sistema de drenaje antes de construir los pavimentos en áreas 

varillas de refuerzo serán de despacho y almacenamiento de combustibles. 

determinados por el calculista, lo No se aplicará pintura o recubrimiento a los pavimentos de la Estacione de Servicio 

mismo que el espesor de las losas con excepción de señalamientos y delimitaciones. 

de concreto, sin ser menores a los 

especificados.  

5.4.16, Pavimento en la zona de Será de concreto hidráulico con refuerzo secundario de fibras sintéticas en áreas de 

abastecimiento de combustibles, despacho de vehículos ligeros y de concreto armado en áreas de despacho de 

vehículos pesados; y tendrá una pendiente mínima del 1% hacia los registros del 

drenaje aceitoso. Las losas de dicho pavimento tendrán un espesor de por lo menos 

15cm. y de acuerdo al análisis estructural será de mayor espesor. 

Se construirá piso de concreto hidráulico con resistencia de 250 Kg/cm7. 

El espesor del pavimento de concreto armado en las losas de fosas de tanques de 

almacenamiento será en apego a lo establecido por el PEIRP100. 

No se utilizarán endurecedores metálicos en la construcción del nivel final de los 

pisos de concreto. 

5.4.17. Pavimento en área para El pavimento en esta área será de concreto armado, considerando si hay o no 

almacenamiento de combustibles. circulación vehicular sobre las losas de 15 cm. de espesor en áreas donde no exista 

circulación de vehículos y mínimo de 20 cm. de espesor en áreas con circulación 

vehicular y la resistencia del concreto y armado del acero de refuerzo se realizarán 

con base en el cálculo estructural. 

La cubierta de concreto armado de la fosa de tanques quedará al mismo nivel del 

piso de las zonas adyacentes y la pendiente será del 1% hacia los registros del 

drenaje aceitoso. 

5.4.18. Circulaciones vehiculares El piso de las zonas de circulación y de estacionamiento será de concreto hidráulico 

internas y áreas de con refuerzo secundario de fibras sintéticas en áreas de circulación de vehículos 

.  
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estacionamiento. ligeros. 

En las áreas de despacho, almacenamiento y donde se estacionará el autotanque 

para la descarga del combustible serán de concreto armado. 

5.419. Pavimentos en el muelle No aplica para el tipo de estación de servicio que se construirá. 

para despacho de combustibles. 

5.4.20. Accesos y circulaciones. En el diseño se consideró los radios de giro para los vehículos siendo 6.00 metros 

para automóviles y  13.00 metros para camiones o autotariques como mínimo. 

5.4.21. Rampas. Las rampas de los accesos y salidas de la Estación de Servicio tendrán una distancia 

transversal igual a 1/3 del ancho de la banqueta. 

5.4.22. Guarniciones y banquetas Las guarniciones serán de concreto con un peralte de 10 cm a partir del nivel de la 

internas, carpeta de rodamiento. Las banquetas serán de concreto armado con un ancho 

libre de 1.20 metros y estarán provistas de rampas de acceso para personas con 

capacidades diferentes en apego a lo señalado en la norma NMX-R50-SCFI-2006 o 

por_aquella_que_la_modifique_o la sustituya. 

5.4.23. Carril de aceleración o No se construirá carril de aceleración o desaceleración. 

desaceleración. 

5.4.24. Estacionamientos. Se contará con 22 cajones de estacionamiento, de los cuales 3 serán destinados 

para personas con capacidades diferentes. 

En el diseño se deben contempló los radios de giro para los vehículos: de 5 y  5.35 

metros para automóviles. 

No se contará con área de estacionamiento de tráiler o camiones. 

5.4.25. Sistemas contra incendio. Los extintores se colocarán en lugares visibles, de fácil acceso y libres de 

obstáculos, de tal forma que el recorrido no exceda de 15 metros desde cualquier 

lugar ocupado en el centro de trabajo; se fijarán a una altura no menor de 10 cm. 

del nivel de piso terminado a la parte más baja del extintor y no mayor de 1.50 

metros a la parte más alta del extintor; se colocarán en sitios donde la temperatura 

no exceda de 50 °C y no sea menor a 5 C; estarán protegidos de la intemperie y se 

señalará su ubicación, de acuerdo a lo establecido en las Normas Oficiales 

Mexicanas vigentes y aplicables. 

Los extintores serán de 9.0 Kg. cada uno y estarán dotados de polvo químico seco 

para sofocar incendios de las clases A, B y C. 

5.4.26. Fosas de inspección de La estación de servicio no será de autoconsumo. 

vehículos. 

S.S. Diseño y construcción de 

sistemas de almacenamiento. 

5.5.1. Tipos de tanques. Los tanques de almacenamiento de combustible serán cilíndricos horizontales de 

doble contención o pared y se instalarán en forma subterránea. 

La capacidad nominal de los tanques será de 80,000 litros para el almacenam 

de gasolina magna y  100,000 litros, éste último con compartimentos internos para 

diésel y gasolina premium, cada uno de 50,000 litros. 

Se asegurará que el fabricante garantice tanto la hermeticidad de los equipos como 

el cumplimiento de lo indicado en los códigos aplicables y otorgará una garantía al 

Regulado por escrito de 30 años de vida útil contra corrosión o defectos de 

fabricación, de acuerdo la práctica recomendada en API RP 1621 o norma que la 

modifique o sustituya. 

5.5.2. Características de los 

ta nqu es. 

Materiales de construcción de El contenedor primario será de acero al carbón y su diseño, fabricación y prueba 

Tanques subterráneos y estará de acuerdo a lo indicado por el código 1JL58 o código o norma que la 

superficiales confinados. modifique o la sustituya. 

El contenedor secundario dependiendo del tipo de material utilizado, debe cumplir 

con lo señalado por los códigos U158, U11316 y 1111746, o códigos o normas que las 

modifiquen o las sustituyan. 

Materiales de construcción de 1 Los tanques de almacenamiento serán subterráneos. 
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Tanques no confinados. 

c. Colocación. 

1. Colocación de Tanques La excavación y tipo de la fosa se realizará conforme a los resultados del estudio de 

subterráneos mecánica de suelos. 

Se deben proteger las construcciones adyacentes a la fosa donde se colocarán los 

tanques. La distancia entre la colindancia del predio adyacente y el límite de la 

excavación para la fosa será de por lo menos 1.50 metros. 

Los tanques subterráneos se localizarán con respecto a las bases o cimentación de 

estos de tal forma que no haya interferencias dañinas entre sí con los bulbos de 

presión, así como, la consideración de distancias para la instalación del sistema de 

detección de fugas. 

La distancia de cualquier parte del tanque a la pared más cercana de cualquier 

sótano o excavación se hará de acuerdo a lo señalado por el código NFPA 30A, o 

código o norma que la modifique o sustituya y estará definida por el cálculo 

estructural realizado, con base en las recomendaciones de cimentaciones que se 

Indiquen en el estudio de mecánica de suelos. 

La colocación de tanques se debe hacer conforme a las especificaciones y 

recomendaciones del fabricante, así como a lo señalado en el código NFPA 30, o 

código o norma que la modifique o sustituya. 

La colocación de los tanques debe garantizar la estabilidad del conjunto fosatanque 

de almacenamiento, con base en las recomendaciones del estudio de mecánica de 

suelos y en el resultado del cálculo estructural avalado por el Director Responsable 

de la Obra. 

Los tanques de almacenamiento no quedarán bajo los módulos de abastecimiento. 

Los tanques subterráneos serán cubiertos con el material de relleno (arena) hasta 

el lecho bajo de la losa tapa de la fosa de tanques; tomando en cuenta que el 

cálculo de la losa tapa no transmita cargas a los tanques, y en su colado se dejará 

una flecha para que absorba el asentamiento normal de la misma. 

La profundidad de los tanques será de 1.25m del nivel de piso terminado. La 

profundidad máxima del tanque medida desde el nivel de piso terminado al lomo 

del mismo no excederá de 2.00 metros. 

La profundidad no es mayor al diámetro del tanque ni la presión en el fondo del 

mismo es mayor a 69kPa. 

Al concluir la colocación de los tanques de almacenamiento, se verificará su 

profundidad real. Considerando las diferencias que existan, la profundidad no será 

menor a 0.45 metros en áreas sin circulación vehicular y 0.70 metros en áreas de 

circulación vehicular; ni superior a 2.20 metros. 

Las conexiones para todas las boquillas de los tanques de almacenamiento serán 

herméticas. 

Los tanques no se encuentran ubicados dentro de un edificio. 

Las bocatomas de llenado y recuperación de vapores, se localizarán fuera de 

edificios y en una zona libre de cualquier fuente de ignición y a no menos de 1.50 

metros de cualquier apertura de los edificios, de acuerdo a lo señalado en el código 

NFPA 30A, o código o norma que la modifique o sustituya. 

Dentro de la fosa donde se alojen los tanques se dejarán 60 cm. del corte del 

terreno al paño del tanque y entre tanques, cuando se coloquen en la misma 

excavación. 

Adicionalmente, para la colocación del tanque se tomarán en cuenta los siguientes 

factores; 

El desnivel resultante de las tuberías de combustibles y recuperación de vapor 

del dispensario más alejado hacia los tanques tendrá una pendiente de 1%. 

La cama de arena del material de relleno autorizado a colocarse en el fondo de la 

fosa donde descansarán los tanques, será de 30cm. de espesor. 

El diámetro del tanque a instalar será de 3.60m. 

En todos los casos, la profundidad estará medida a partir del nivel de piso 
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terminado hasta el lomo del tanque incluyendo el espesor de la losa de concreto 

del propio piso. 

e. En todos los casos la profundidad del lomo de todos los tanques ubicados en la 

misma fosa al nivel del piso terminado debe ser la misma. 

El proyecto no contenipla cárcamo de bombeo en el piso del fondo de la fosa. 

Una vez rellenada la fosa hasta el lomo del tanque, se colocarán los contenedores, 

las tuberias para combustibles y de recuperación de vapores de los dispensarios al 

tanque de almacenamiento 

Colocación de Tanques No aplica para el proyecto ya que los tanques serán subterráneos. 

superficiales confinados. 

Colocación de Tanques No aplica para el proyecto ya que los tanques serán subterráneos. 

superficiales no confinados. 

5.5.3. Otras instalaciones.  

a. Pozos de observación. Los pozos de observación serán instalados dentro de la fosa de los tanques, en el 

relleno de gravilla, de acuerdo a lo señalado en los códigos NFPA 30 y  APIRP1615, o 

códigos o normas que las modifiquen o sustituyan. 

Se contará con 4 pozos de observación ubicados en las esquinas diagonales. 

Los pozos cumplirán con las características siguientes: 

Tubo ranurado de 102 mm (4" mínimo) de diámetro interior cédula 40 u 80 en 

material de polietileno de alta densidad o policloruro de vinilo (PVC) ASTM 1785 o 

código o norma que la modifique o sustituya, con tapa roscada en su extremo 

inferior cJe PVC, acero inoxidable o bronce, y con ranuras con una dimensión no 

mayor a 1 mm. Los pozos de observación deben enterrarse en un cárcamo hasta el 

fondo y llevarse a nivel superficie de la losa tapa de la fosa. 

En el tubo, una tapa superior metálica o de políetileno que evite la infiltración de 

agua o liquido en el pozo. En el registro una tapa de acero o polietileno que evite la 

infiltración de agua o líquido al registro. En este registro se aplicará cemento pulido 

en las paredes del mismo y se aplicará pintura epóxica para evitar infiltraciones de 

agua pluvial al interior de la fosa. 

Una capa de bentonita en la parte superior del pozo, cubriendo el tubo liso, de 

un espesor mínimo de 0.60 metros y anillo de radio a partir de 102 mm (4") y  sello 

de cemento para evitar el escurrimiento a lo largo del tubo. 

Una tapa superior metálica que evite la infiltración de agua o líquido al pozo, En 

el registro se aplicará cemento pulido en las paredes del mismo y se aplicará 

pintura epóxica para evitar infiltración de agua pluvial al interior de la fosa. La tapa 

debe quedar 25.4 mm (1 pulgada) a nivel del piso terminado. 

S. Se instalarán sensores electrónicos para monitoreo de vapores de hidrocarburos, 

opcionalmente, la conexión eléctrica para lectura remota puede recibirse en la 

consola del sistema de control inventarios de los tanques. 

La identificación de los pozos será con su registro y tapa cubierta y un triángulo 

equilátero pintado de negro al centro de dicha cubierta. 

b. Pozos de monitoreo. Se instalarán 3 pozos de monitoreo, en el perímetro del terreno. 

Si se conoce el sentido de escurrimiento del agua subterránea se debe instalar un 

pozo de monitoreo en el lindero donde la corriente de agua pase más abajo. 

Los pozos tendrán las características siguientes: 

Tubo liso de 102 mm (4") de diámetro interior, cédula 40 u 80, en material de 

polietileno de alta densidad o PVC ASTM 1785 o código o norma que la modifique o 

sustituya, con ranuras de 2.5 mm en su parte inferior y tapa roscada en su extremo 

inferior de PVC, acero inoxidable o bronce. La sección ranurada del tubo se 

instalará al menos 3 metros (10 pies) por debajo del nivel freático. 

Una masa filtrante e inerte de arena sílica, malla 3040 (distribución del tamaño 

de partícula o material granular), en la parte ranurada del tubo. 

Una capa de bentonita arriba de la arena silica de un espesor mínimo de 0.60 

metros para evitar la contaminación del pozo. 

.  
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4. Una capa de bentonita en la parte superior del pozo, cubriendo el tubo liso, de 

un espesor mínimo de 0.60 metros y anillo de radio a partir de 102 mm (4') y  sello 

de cemento para evitar el escurrimiento a lo largo del tubo. 

5.5.4. Sistemas para el Las Estaciones de Servicio contará con un depósito para almacenar agua mediante 

almacenamiento y suministro de cisterna de polietileno de 10m3. 

agua y aire. El recipiente para el almacenamiento de aire, será en recipientes cerrados, de 

acero al carbón que cumplan con la NOM-020-STPS-2011 o la que la modifique o 

sustituya. 

Los recipientes y compresoras estarán montados sobre un firme o losa de 

concreto de 15 cm. de altura, con sardinel metálico de 7 cm. de altura. 

5.5.5. Pruebas de hermeticidad Se realizarán dos pruebas de hermeticidad a tanques de almacenamiento; 

para tanques. la primera será neumática y se realizará antes de tapar los tanques 

de almacenamiento y tuberías, la segunda se efectuará con combustible 

almacenado en el tanque. Ambas pruebas se atestiguarán y validarán ante Terceros 

Especialistas. 

5.6. Sistemas de conducción. Los sistemas de conducción incluyen los diferentes tipos de tuberías que se 

requieren para la conducción de combustibles, vapores, aguas residuales, 

aceitosas, pluviales, así como agua y aire comprimido para los servicios, desde las 

zonas donde se producen o almacenan hasta las zonas de despacho, descarga o de 

servicios que deben ser señaladas en el plano arquitectónico de conjunto de la 

Estación de Servicio. 

Los sistemas de conducción se identificarán de acuerdo a lo señalado en la NOM- 

026-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. 

5.6.1. Clasificación de los sistemas Los sistemas de conducción se clasificarán de acuerdo con el 

de conducción, combustible conducido o aplicación del sistema. 

Los sistemas de conducción de combustibles podrán ser de líquidos, de vapores 

y de venteos mientras que los sistemas de conducción de drenajes podrán ser 

del tipo pluvial, sanitario o aceitoso. Por último los sistemas destinados a 

servicios podrán ser de agua potable o de aire comprimido. 

Las tuberías subterráneas de combustibles petrolíferos cumplirán con el criterio de 

doble contención: pared doble y espacio anular (intersticial) para contener posibles 

fugas en la tubería primaria. 

5.6.2. Sistemas de conducción de 

combustibles. 

a. Sistema de conducción de El sistema está formado por la bomba, sus conexiones, tuberías y dispensarios. 

tanques de almacenamiento a zona 

de despacho.  

1. Bomba. La bomba tendrá la capacidad para operar a un flujo máximo de 50 litros por 

minuto por manguera de despacho de gasolinas o diésel cuando este combustible 

se despache en la zona de vehículos ligeros, de 90 litros por minuto por manguera 

de despacho en la zona de vehículos pesados (3,856 Kg), y de hasta 2,650 litros 

por minutos para embarcaciones y otro tipo de vehículos. 

No se deben instalar bombas de mayor flujo a lo anteriormente especificado por 

condiciones de seguridad. 

La bomba se instalará dentro de un contenedor hermético fabricado en polietileno 

de alta densidad de tal manera que garanticen la contención y manejo de los 

combustibles, con espesor de pared de por lo menos 5 mm. 

La bomba cumplirá con los requisitos siguientes: 

Certificado con código UL, o con certificado de conformidad de las norma5 

oficiales mexicanas aplicables. 

Sistema de arranque y paro a control remoto. 

Motor eléctrico a prueba de explosión con protección térmica contra sobre 

corriente. 

Válvula de retención del sifón, válvula de retención de línea, válvula de alivio 

.  
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de presión, eliminadora de aire, conexión para pruebas de presión y detector 

mecánico o electrónica de fuga en la descarga. 

2.Tuberías y accesorios para Las características y materiales de tuberías codos, copies, "T", válvulas y sellos 

conducción de combustibles. flexibles y demás accesorios empleados cumplirán con los requisitos establecidos 

en los estándares 111-971, NFPA 30 y  ASTM-A53, o códigos o normas que las 

modifiquen o sustituyan. 

Las tuberías de combustibles subterráneas, serán nuevas de doble pared; las cuales 

consisten en una tubería primaria (interna) y una secundaria (externa), que van 

desde el contenedor de la bomba hasta el contenedor del dispensario. 

Para la conducción de combustibles líquidos (gasolinas y diésel) desde los 

recipientes de doble pared, a través de la tubería de doble pared, hasta la descarga 

de la bomba, se contará con un sistema de detección de fugas en línea, de acuerdo 

a lo dispuesto en el Código NFPA 30A, o código o norma que la modifique 

o sustituya, el cual será de fibra de vidrio-fibra de vidrio. 

En la intersección de la tubería de combustible y de recuperación de vapores con el 

contenedor se instalarán sellos mecánicos (botas). 

En tuberías de pared doble se emplearán como materiales acero al carbón negro 

sin costura, cédula 40, de acuerdo a la clasificación ASTM A 53 o código o norma 

que la modifique o sustituya. 

La tubería de combustibles será rígida, por lo cual se instalará un conector flexible a 

la salida de la bomba ya la llegada de los dispensarios, en la zona del contenedor. 

El material de los accesorios para conectar la tubería de combustible con el 

dispensario será de acero al carbón negro sin costura. 

La transición de tubería de combustible o de llenado remoto, de superficial a 

subterránea, se realizará dentro de un contenedor de fibra de vidrio o polietileno 

de alta densidad, en el que se instalarán todos los dispositivos de transición y un 

sensor para detectar fugas o derrames de combustibles. 

Se solicitará al fabricante de la tubería por escrito una garantía mínima de 10 años 

contra corrosión o defectos de fabricación. 

a) Diámetros de tuberías. El diámetro de la tubería primaria en ningún caso será menor a 51 mm (2') para 

tubería rígida, y de 38 mm (1.5") para tubería flexible. 

La tubería secundaria se instalará herméticamente desde el contenedor de la 

motobomba hasta el contenedor de los dispensarios y entre los contenedores de 

los dispensarios. 

En el caso de requerirse conexiones intermedias, éstas se instalarán dentro de 

contenedores registrables para inspección y contarán con sistema de detección de 

fugas mediante sensor. 

b) Instalación de tuberías en La tubería tendrá las siguientes características: 

trincheras. Pendiente del 1% o superior desde los dispensarios a los tanques de 

almacenamiento de combustibles. 

Profundidad de 50 cm. del nivel de piso terminado a la parte superior de la 

tubería secundaria. 

La separación entre las tuberías de combustibles será mínimo de 10cm. 

La separación de cualquier tubería con las paredes de las trincheras 

(construidas o en terreno natural) será mínimo de 15 cm. 

S. Tendrá cama de gravilla o material de relleno con espesor mínimo de 15 cm. 

La separación de las tuberías de combustibles con la(s) tubería(s) de 

recuperación de vapor será mínimo de 15 cm. 

Las trincheras para instalar tuberías de combustibles pueden ser en terreno 

natural, de concreto o mampostería. 

c) Acondicionamiento de Para el relleno de trincheras en la Estación de Servicio, se colocará gravilla 

trincheras, redondeada o material de relleno evitando la presencia de piedras mayores a 19.05 

mm (3/4 de pulgada) alrededor de la tubería, compactándola y cubriendo la parte 

superior del contenedor secundario con por lo menos 150 mm (6 pulgadas). Para el 

relleno faltante se podrá utilizar tepetate u otro material similar para confinar la 
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tubería, en concordancia con el código NFPA 30, o código o norma que la modifique 

o sustituya. 

En áreas sujetas a tránsito de vehículos la tubería se cubrirá con 50 cm. de material 

tepetate u otro material similar para confinar la tubería. 

Instalación y tipo de tuberías. Las tuberías se instalarán de manera confinada, cuando sea dentro de la trinchera 

se colocarán tuberías de doble pared para combustibles y de pared sencilla 

para recuperación de vapores de acuerdo a indicaciones del código NFPA 30 y  NFPA 

30A, o códigos o normas que las modifiquen o sustituyan. En este caso se podrán 

instalar las del servicio de agua y aire. 

No se instalarán tuberías eléctricas en las mismas trincheras donde existan tuberías 

de combustibles. 

La tubería de combustible no será superficial. 

La profundidad a la que se coloque la tubería será de acuerdo al espesor del 

pavimento; superior a 200 mm (8 pulgadas) cuando el pavimento tenga por lo 

menos 50 mm (2 pulgadas) de espesor y superior a 100 mm (4 pulgadas) cuando 

sea de por lo menos 100 mm (4 pulgadas) de espesor. 

En aquellas áreas no sujetas a tránsito vehicular la trinchera se construirá de 

manera que se pueda tapar a no menos de 150 mm (6 pulgadas) con material de 

relleno compactado. 

Las tuberías metálicas de pared sencilla que se instalen en el subsuelo 

incorporarán sistemas de protección catódica contra la corrosión. 

Dispensarios. Los dispensarios cumplirán con las especificaciones y términos de la NOM-005- 

SCFI-2011 o la que la modifique o sustituya. 

La Estación de Servicio contará en sus dispensarios, con sistema de recuperación 

de vapores fase II, y con los accesorios correspondientes, en las zonas críticas de 

emisión de vapores de gasolina, indicadas en la normatividad y/o regulación de las 

entidades federativas que así lo consideran. 

Tipo de dispensarios. Para el despacho de combustibles en la zona de gasolinas se usarán dispensarios 

de seis mangueras para dos posiciones de carga, cuando se despache gasolina y 

diésel. 

Los dispensarios contarán con la Aprobación de Modelo o Prototipo que expiden la 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

Colocación de dispensarios. Se colocarán sobre los basamentos de los módulos de despacho o abastecimiento 

de combustible, con un sistema de anclaje que permita fijarlo perfectamente bien. 

Se instalará una válvula de corte rápido (shut off valva) para bajo o alto impacto, en 

cada línea de combustible y/o vapor que llegue al dispensario dentro del 

contenedor, con su zona de fractura colocada a ± 1.27cm ('/2 pulgada) del nivel de la 

superficie del basamento. Adicionalmente contarán con un fusible de acción 

mecánica que libere la válvula en presencia de calor. Dicha válvula contará 

con doble seguro en ambos lados de la válvula. El sistema de anclaje de estas 

válvulas requiere soportar una fuerza mayor a 90 kg/válvula. 

Contenedores de dispensarios. En la parte inferior de los dispensarios se instalarán contenedores herméticos de 

pared sencilla o doble pared de 5 mm de espesor de pared, de fibra de 

vidrio, polietileno de alta densidad o de otros materiales certificados con 

certificación UL o ULC para la contención y manejo de los combustibles. 

Los contenedores serán herméticos por lo que se instalarán sellos mecánicos y 

estarán libres de cualquier tipo de relleno. 

Detección electrónica de fugas. Se contará con un sistema para detección de vapores y líquidos con sensores en los 

dispensarios y líneas de producto, de acuerdo a lo dispuesto en el código 

NFPA 30A, o código o norma que la modifique o sustituya. 

Se contará con sensores en los pozos de monitoreo. Los sensores se 

instalarán conforme a recomendaciones del fabricante. 

La energía que alimenta al dispensario y a la motobomba se suspenderá cuando se 

detecte cualquier líquido en el contenedor. 

.  
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5.6.3. Sistema de Recuperación de El control de las emisiones de vapor de gasolina en la Estación de Servicio se llevará 

Vapores, a cabo con el sistema de recuperación de vapores. 

Tubería de recuperación de Se utilizará una sola línea de retorno de vapores para los diferentes tipos 

vapores, de gasolinas. La línea será de al menos 76 mm (3 pulgadas) de diámetro e irá de los 

dispensarios al tanque de almacenamiento de gasolina Magna, se respetará las 

especificaciones y recomendaciones de diseño del fabricante. 

La tubería de recuperación de vapores estará certificada de fábrica y el material de 

la tubería de recuperación de vapores será de fibra de vidrio debido a que es 

subterránea. 

Las lineas de recuperación de vapores de gasolinas, antes de la conexión a los 

dispensarios, tendrán una válvula de corte rápido (shut off valve) sujeta a su 

respectiva barra de sujeción de acero a una altura tal que su zona de fractura 

quede colocada a ±12.7 mm (± 0.5 puIg) del nivel de piso terminado del basamento 

del módulo de despacho. 

Pozos de Condensados. El proyecto no contempla la construcción de pozos de condensados. 

5.6.4. Sistema de venteo. 

a. Tubería de venteo. Las tuberías de venteo estarán instaladas de tal manera que los puntos de 

descarga estén fuera de edificios, puertas, ventanas o construcciones, a una 

distancia no menor de 3.60 metros arriba del nivel de piso terminado adyacente. 

Tendrán una altura de 4 m 

Las salidas de la tubería de venteo estarán localizadas y direccionadas de tal 

manera que los vapores no sean atrapados debajo de excavaciones, acometidas, 

accesorios o cajas; que deben estar a no menos de 3.00 metros de aperturas de 

edificios, y a una distancia no menor de 6.00 metros de sistemas de ventilación o 

aires acondicionados. 

Además se cumplirá con las siguientes disposiciones: 

1. Las descargas de las lineas de ventilación se colocarán por encima del nivel de tas 

bocatomas de llenado. 

2. No se localizarán las ventilas dentro de: 

Edificios o columnas de edificios. 

1.00 metro de electrodos de neón a cajas de conexiones. 

1.00 metro de señales eléctricas. 

8.00 metros de calderas. 

8.00 metros de áreas frecuentemente ocupadas por público. 

1.50 metros de acometidas, accesorios o cajas eléctricas. 

3. Si los venteos quedan adosados a un edificio, las válvulas de venteo se colocarán 

por lo menos a 60cm. después de sobrepasar el nivel más alto del edificio. 

4. Si las líneas de venteo quedan adosadas a un edificio, se fijarán con abrazaderas 

a los soportes metálicos que se fijarán al edificio. 

S. Si las líneas de venteo no quedan adosadas al edificio, entonces los soportes 

metálicos se fijarán a un tubo o elemento metálico que tendrá cimentación 

independiente. 

El cambio de dirección de las lineas de ventilación se hará con juntas giratorias o 

de expansión, y éstas quedarán por debajo del espesor de piso terminado 

adyacente. 

La interconexión de las líneas de venteo se realizará en la sección superficial para 

que quede visible. 

La tubería de venteo serán de acero al carbón de 76.2 mm (3 pulgadas) en todas las 

secciones, con pendiente no menor al 1% hacia los tanques de almacenamiento. 

En la tubería metálica se aplicará un recubrimiento exterior de protección para 

evitar la corrosión y en la parte subterránea se colocará una protección adicional a 

base cinta de polietileno de 35 milésimas de espesor; el traslape para la colocación 

será del 50% del ancho de la cinta. También puede ser protegida con recubrimiento 

asfáltico en frío o caliente o lo que señale el fabricante. 
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La parte no subterránea de la tubería de venteo será completamente visible y 

estará convenientemente soportada a partir del nivel de piso 

terminado. El material de la sección visible de la tubería será de acero al carbón 

de por lo menos 50.8 mm (2 pulgada5) de diámetro y 4.8 mm (3/16 

pulgada) de espesor de pared; en el cambio de dirección horizontal a vertical se 

instalarán juntas giratorias de acero al carbón cédula 40 o juntas de expansión. 

En la parte superficial de la línea de venteo no se contemplará instalar 

dispositivos articulados herméticos. 

En la parte superior de las lineas de venteo de gasolina se instalarán válvulas de 

presión / vacio y en las de diésel se colocarán válvulas de venteo o arrestador de 

flama. 

La tubería de venteo para gasolinas no contempla interconectarse con uno o 

varios tanques. 

En la tubería de venteo de diésel no se contempla interconectar dos o más tanques 

a una misma línea. 

b. Juntas de expansión (mangueras Las juntas de expansión se instalarán en los casos siguientes: 

metálicas flexibles). En los puntos de conexión de cualquier tubería con tanques de almacenamiento 

subterráneos, a menos que la tubería sea vertical en su punto de conexión con el 

tanque. 

En la base de cada dispensario al igual que en la descarga de la bomba 

sumergible. 

En la unión entre la sección vertical y la horizontal de la tubería de venteo. 

En general en cambios de dirección de las tuberías de combustibles, retorno de 

vapores o de venteo, donde se requiera eliminar o reducir esfuerzos. 

c. Tubería metálica de pared Cuando se instalen tuberías superficiales de pared sencilla metálicas, el material 

sencilla, será acero al carbón negro sin costura, cédula 40, y los accesorios y válvulas serán 

de las mismas características y estarán diseñadas de acuerdo a la clasificación 

ASTM-A 53; las válvulas roscadas deben cumplir con ASTM.B 62; las válvulas 

bridadas de acuerdo a ASTM-A 216 y  150 # RF; y las conexiones con ASTM-A 105 y 

ASTM.A-234, en todos los casos se pueden utilizar códigos o normas que las 

modifiquen o sustituyan. 

En todo ramal o derivación se colocará una válvula de bloqueo. 

Las juntas roscadas serán selladas con una pasta de junta conforme al código UL 

340, o código que lo modifique o sustituya, o por una cinta 

de politetrafluoroetileno (PTFE) como mínimo de 20 micras de espesor. 

Las tuberías de pared sencilla (metálicas) serán superficiales, soportadas en bases 

de acero estructural, y fijadas de tal manera que durante su operación no se 

presenten afectaciones por vibraciones. 

Si las bases metálicas exceden los 30 cm. arriba del suelo, estarán protegidas por 

un material resistente al fuego por 2 horas mínimo. 

5.6.5. Conducción de agua y aire. 

Surtidor para agua y aire. El surtidor de agua y aire será del tipo 'gabinete de material no 

reflejante, no inflamable y contará con sistema retráctil en su interior. 

Los surtidores de aire al encontrarse en áreas clasificadas como peligrosas, 

cumplirán con las disposiciones de seguridad de acuerdo con lo señalado en la 

NOM.001-SEDE-2012 o la que la modifique o sustituya. 

Tuberías de servicio. Las tuberías para el servicio de agua serán de cobre rígido tipo 'L con conexiones 

de bronce soldables. 

Las tuberías para el servicio de aire serán de cobre rígido tipo "L' con conexiones 

de bronce soldables. 

Para el caso de la tubería de cobre para agua fría y aire, las uniones se efectuarán 

con soldadura a base de una aleación de estaño y plomo al 50%, y para tuberías de 

agua caliente se usará una aleación con 95% de estaño y  5% de antimonio. 

Los diámetros serán de '/" dimensionados de acuerdo al resultado del 

.  
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cálculo hidráulico. 

Las tuberías para estos servicios pueden instalarse en excavaciones independientes 

o junto a las de combustibles y de recuperación de vapores. 

La profundidad mínima a la que se instalen estas tuberías será de 30 cm. por 

debajo del nivel de piso terminado, independientemente del arreglo que tengan. 

c. Drenaje. La Estación de Servicio contará con tres drenajes independientes y exclusivos 

utilizados para lo siguiente: 

Pluvial: Captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de las diversas 

techumbres de la Estación de Servicio y las de circulación que no correspondan al 

área de almacenamiento de combustibles. 

Sanitario: Captará exclusivamente las aguas negras de los servicios sanitarios. 

Aceitoso: Captará las aguas aceitosas provenientes de las áreas de despacho, 

almacenamiento, cuarto de sucios. 

Los diámetros de las tuberías serán determinados con base en los resultados del 

proyecto de instalación, y el diámetro de todas las tuberías de drenaje será de 15 

cm. (6 pulgadas). 

En el caso de drenajes aceitosos, la tubería será polietileno corrugado, para que 

resistan la corrosión de residuos aceitosos y cumplan con la normatividad aplicable. 

Los recolectores de líquidos aceitosos tales como registros y trampas combustibles, 

serán construidos de concreto armado. 

El separador de combustibles, contará con un gabinete separador con rejilla de 

acero, dispositivo de filtración coalescente, módulos recolectores con filtros 

conectados al gabinete separador y entradas pasa-hombre para los módulos 

recolectores. 

El cálculo y diseño de los elementos realizará considerando los niveles máximos de 

descarga de aguas residuales permitidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 y/o 

NOM-001-SEMARNAT-1996, o las que las modifiquen o sustituyan, según sea 

aplicable. 

En todos los casos, los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento 

cumplirán con lo dispuesto en las disposiciones legales de la entidad federativa 

correspondiente. 

El drenaje sanitario se conectará directamente al sistema de drenaje municipal o 

bien al drenaje general de la Estación de Servicio después de la trampa de 

combustibles, en un registro independiente de ésta. 

Los registros que no sean del drenaje aceitoso serán construidos de concreto 

armado con aplanado de cemento-arena y un brocal de concreto en su 

parte superior, o prefabricados. 

Las rejillas metálicas para los colectores del drenaje pluvial y aceitoso serán de 

acero. Las medidas del registro serán de 800 mm. X 600 mm., en su interior, y las 

cargas aplicadas las contemplará el cálculo estructural. 

La pendiente de las tuberías de drenaje será de 2%. La pendiente del piso hacia los 

registros recolectores será del al menos 1%. 

La profundidad de la excavación para alojar las tuberías de drenaje será mayor a 60 

cm. desde el nivel de piso terminado a la parte superior del tubo, sin que se altere 

la pendiente establecida. 

Cuando el material de la tubería utilizada sea polietileno de alta densidad 

y corrugada (acostillada), esta podrá colocarse a por lo menos 0.30 

metros de profundidad. 

La caída de aguas pluviales de las techumbres hacia el piso, debe canalizarse a 

través de tubería al sistema de drenaje pluvial de la Estación de Servicio. 

En la zona de almacenamiento se ubicarán registros que puedan captar el derrame 

de combustibles, y que cumplan con las características establecidas en esta sección. 

El volumen de agua recolectada en las zonas de almacenamiento y despacho 

pasará por la trampa de combustibles, antes de conectarse al colector municipal. 

5.6.6. Pruebas de hermeticidad. 
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a. Tuberías de producto. Se realizarán dos pruebas de hermeticidad a las tuberías en las diferentes etapas de 

Instalación de acuerdo a lo señalado en el código NFPA 30, o código o norma que la 

modifique o sustituya. 

La primera prueba será hidrostática a 150% de la presión de diseño o neumática al 

110% de la presión de diseño. La presión de prueba debe ser mantenida hasta 

completar una inspección visual de todos las accesorios y conexiones para verificar 

que no existan fugas antes de cerrar pisos y se efectuará a las tuberías primaria y 

secundaria cuando hayan sido instaladas totalmente en la excavación o en las 

trincheras, interconectadas entre sí, pero sin conectarse a los tanques, bombas 

sumergibles o dispensarios. En ningún caso la presión de prueba debe tener una 

caída de presión superior a los 34.473 kPa (0.35 kg/cm2; 5 psi) y el tiempo de 

prueba rio debe ser menor a 10 minutos, debiendo realizarse y verificarse ante 

Tercero Especialista, cuando lo estime necesario la AGENCIA podrá 

atestiguar esta prueba. 

La segunda prueba se aplicará con el producto a manejar. Se realizará a las tuberías 

primaria y secundaria cuando estén conectadas a los tanques, bombas sumergibles 

o dispensarios, debiendo realizarse y verificarse ante Tercero Especialista a un 10% 

por arriba de la presión máxima de operación, cuando lo estime necesario la 

AGENCIA podrá atestiguar esta prueba. 

En caso de detectarse alguna fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, deben ser 

eliminadas reparando la sección afectada y repetir la prueba de hermeticidad 

correspondiente. 

b. Tuberías de agua y aire. Se especifica la presión de operación máxima a que estarán sometidas las tuberías 

de servicios (red de agua y de aire). 

La prueba de hermeticidad neumática para la red de agua antes de cerrar pisos, se 

realizará a una presión de 689.475 kPa (7.03 kg/cm2; 100 lb/pulg2) durante un 

período de 24 horas como mínimo. 

La prueba de hermeticidad neumática para la red de aire antes de cerrar pisos, se 

realizará con aire o gas inerte a un 10% por arriba de la presión de diseño del 

compresor de aire. La prueba durará el tiempo suficiente para verificar que no 

existen fugas. 

c. Tuberías de recuperación de Para las tuberías de recuperación de vapores se realizarán las pruebas señaladas 

vapor, en el código NFPA 30A, o código o norma que la modifique o sustituya. En 

específico las que permiten comprobar que: 

El sistema de tuberías es hermético y que su operación será eficiente. 

Todo el sistema completo, incluyendo el dispensario de gasolina, boquillas, 

tanques, válvulas de retención y venteos, cumplen con las normas establecidas y no 

presenta fugas (prueba caída de presión). 

El sistema opera correctamente, que la trayectoria del retorno de vapores 

funciona sin obstrucciones y no presenta puntos bajos que puedan acumular 

líquidos (prueba de bloqueo). 

5.7. Áreas peligrosas.  

5.7.1. Clasificación de áreas Las áreas peligrosas se clasifican como áreas de la clase 1, grupo D. divisiones 1 y  2, 

peligrosas, de acuerdo a lo indicado en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 y el 

código NFPA 70, o código o norma que las modifique o sustituya. 

5.7.2. Ubicación de áreas Todas las fosas, trincheras, zanjas y, en general, depresiones del terreno que 

peligrosas, se encuentren dentro de las áreas de las divisiones 1 y  2, serán consideradas 

dentro de la clase 1, grupo D, división 1. 

Cuando las fosas o depresiones no se localicen dentro de las áreas de la 

clasel, divisiones 1 y 2, como las definidas en el punto anterior, pero contengan 

tuberías de hidrocarburos, válvulas o accesorios, estarán clasificadas en su 

totalidad como áreas de la división 2. 

Los edificios tales como oficinas, casetas, bodegas, cuartos de control, cuarto 

de máquinas o de equipo eléctrico no se encuentran dentro de las áreas 

consideradas como peligrosas. 

1] 
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La extensión de las áreas peligrosas cumplirán con lo señalado en los artículos 510, 

511 y  514 de la NOM-001-SEDE-2012 o la que la modifique o sustituya. 

S.S. Instalaciones eléctricas. Las instalaciones eléctricas cumplirán con lo establecido en el artículo 514- 

Gasolinerias y Estaciones de Servicio de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE- 

2012 o aquella que la modifique o la sustituya. Así mismo, los conductores 

eléctricos cumplirán con las condiciones de seguridad establecidas en la Norma 

Oficial Mexicana NOM-063-SCFI-2001 o aquella que la modifique o la sustituya. 

Los sistemas de iluminación cumplirán con lo establecido en las normas oficiales 

mexicanas NOM-064-SCFI-2000 y NOM-025-STP5-2008 o las que las modifiquen o 

las sustituyan. 

Los sistemas de tierras y pararrayos además de cumplir con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-001-SEDE.2012, cumplirán con la Norma Oficial Mexicana NOM- 

022-STPS-2008 o tas que las modifiquen o las sustituyan. 

Los conductores de un circuito intrínsecamente seguro no se instalarán en el 

mismo ducto, caja de conexiones o de salida y otros accesorios, con conductores de 

otro circuito, a menos que pueda instalarse una barrera adecuada que separe los 

conductores de los respectivos circuitos. 

En las acometidas eléctricas y de tierras físicas a contenedores de dispensarios 

y motobombas de tanques de almacenamiento, las instalaciones eléctricas deben 

serán herméticas. 

Para impedir la filtración de vapores, fluidos y humedad al ai5lamiento exterior de 

los conductores eléctricos, se aplicará al sello eléctrico, una fibra y compuesto 

sellador aprobado y cajas a prueba de explosión. 

La estación de servicio no contempla sistemas alternos de generación y/o 

almacenamiento de energía eléctrica. 

Los tableros para el centro de control de motores estarán localizados en una zona 

exclusiva para instalaciones eléctricas, la cual por ningún motivo debe estar 

ubicada en el cuarto de máquinas ni en las áreas clasificadas de las divisiones 1 y  2. 

La Estación de Servicio tendrá 10 interruptores de emergencia (paro 

de emergencia') de golpe que desconecten de la fuente de energía a todos los 

circuitos de fuerza, así como al alumbrado en dispensarios, los cuales serán a 

prueba de explosión con clasificación aprobada para áreas de la clase 1, grupo D, 

divisiones 1 y  2. El alumbrado general debe permanecer encendido. 

Los interruptores estarán localizados en el interior de la oficina de control de la 

Estación de Servicio donde habitualmente exista personal, en la fachada principal 

del edificio de oficinas, en la zona de despacho y en la zona de almacenamiento, 

independientemente de cualquier otro lugar. Los botones de estos interruptores 

serán de color rojo y se colocarán a una altura de 1.70 metros a partir del nivel de 

piso terminado. 

El área donde queden alojados los tableros y el centro de control de motores no se 

localizará en áreas peligrosas. 

La Estación de Servicio tendrá instalado dos contactos eléctricos independientes 

de 120 Volts, con capacidad para suministrar 15 y  25 amperes a Laboratorios 

Móviles, para que se realice la verificación de la calidad de los combustibles. 

5.9. Señales y avisos. Se señalarán accesos, salidas, áreas de circulación interna, estacionamientos, áreas 

de carga y descarga de combustibles y zonas peatonales. La ubicación y dimensión 

de las señales y los avisos estarán en función de las características del predio y 

distribución de las instalaciones en la Estación de Servicio. 

Los espacios utilizados para colocar las señales y los avisos son suficientes. 

Se dará cumplimiento a los requerimientos de comunicación de riesgos indicados 

en la NOM-018-STPS-2000. 

Las señales y avisos que apliquen al pavimento se harán, según lo establecido en la 

norma de SCT N-CMT-5-03-001 Parte 5 Materiales para señalamiento y dispositivos 

de seguridad, o la que la modifique o sustituya, con pintura tipo tránsito con 

microesfera de vidrio, o cinta auto adherible reflejante, material termoplástico y en 

.  
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combinación con vialetas refiejantes, tachuelas, botones y/o briquetas. 

La tipografía a utilizar en las señales y avisos indicadas en el Anexo 

2 "Señalización" de la norma, será empleada en el texto de los señalamientos es la 

especificada como Univers 65 BoId. 

5.10. Elaboración de planos. Los planos se presentan doblados a tamaño carta con las dimensiones siguientes: 

de 90cm. de largo X 60 cm. de ancho o 110 cm. de largo X 70cm. de ancho, con 1 

cm. de margen excepto del lado izquierdo que será de 2 cm. 

La escala a utilizar en los planos será la necesaria para acomodar todas las 

instalaciones, pudiendo ser cualquiera de las siguientes: 1:75, 1:100, 1:125 y 1:150, 

pudiendo utilizar otras escalas cuando las indicadas no permitan colocar todas las 

instalaciones del proyecto. 

Al pie de plano habrá espacios para el cuadro de descripción de revisiones, sellos 

de revisión, actualización y/o aprobación; para la identificación y logotipo del 

constructor, contratista y/o Regulado, fecha de elaboración, razón social y 

domicilio físico del predio; tipo de Estación de Servicio, descripción del plano, un 

cuadro para anotar el número de la revisión del plano y otro para su clave. 

Se reservará un apartado adyacente al margen derecho del plano para notas 

generales y simbologia utilizada, así como para la descripción detallada de las 

revisiones por modificación de las instalaciones. 

El proyecto arquitectónico, debe tener la firma del responsable del proyecto 

(profesionista de cualquier área de ingeniería de construcción o arquitectura) y el 

proyecto básico. Además de lo anterior, debe tener la firma del Director 

Responsable de Obra, con los respectivos datos de la cédula profesional y 

acreditación como perito por parte de las autoridades competentes y fechas de 

otorgamiento y vigencia respectivas. 

6. Operación.  

Especificación de la norma Cumplimiento del proyecto 

6. Operación La administración de la Estación de Servicio, cumplirá con los lineamientos o 

disposiciones administrativas en materia de seguridad industrial, seguridad 

operativa y protección al medio ambiente que emita la AGENCIA. 

Para efectos de control y verificación de las actividades de operación, la Estación de 

Servicio contará con una "Bitácora foliada', para el registro de las incidencias y 

actividades de operación, entre otros de: recepción y descarga de productos, 

limpiezas programadas o no programadas incluyendo las limpiezas ecológicas, 

desviaciones en el balance de producto, incidentes e inspecciones de operación. La 

bitácora(s) debe cumplir con los incisos del numeral 7,3. 

En caso de producirse un derrame de hidrocarburos se procederá conforme lo 

establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su 

Reglamento, y las acciones para la remediación se llevarán a cabo conforme a lo 

establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, o la que la modifique o 

sustituya. 

Se desarrollarán procedimientos de operación, y se incluirá: 

Recepción y descarga de productos inflamables y combustibles con autos 

tanques. 

Despacho de productos al público consumidor. 

Preparación y respuesta para las emergencias. 

Investigación de accidentes e incidentes. 

7. Mantenimiento 

Especificación de la norma 
j 

Cumplimiento del proyecto 

.  
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7. Mantenimiento. La Estación de Servicio contará con un programa de mantenimiento para conservar 

en condiciones óptimas de seguridad y operación los elementos constructivos, 

equipos e instalaciones. Se desarrollarán los procedimientos de mantenimiento 

de conformidad con lo establecido en la norma. 

El mantenimiento será de carácter preventivo y correctivo, a efecto de identificar y 

corregir situaciones que pudieran generar riesgos e interrupciones repentinas en la 

operación de equipos e instalaciones, así como para reparar o sustituir equipos o 

instalaciones que estén dañadas o que no funcionan. Se elaborará un programa 

mensual de detección de fugas y derrames tomando como base la información del 

sistema de control de inventarios para detectar situaciones de riesgo en la 

seguridad operativa y la protección al ambiente. 

El programa de mantenimiento se elaborará con base en las normas oficiales 

mexicanas aplicables según corresponda, y de no existir éstas, conforme lo prevean 

los manuales de mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las 

indicaciones de los fabricantes, proveedores de materiales y constructores. 

En este programa se establecerá la periodicidad de las actividades que se llevarán a 

cabo en un año calendario. 

7.1. El programa de Los tanques de almacenamiento y recipientes presurizados; 

mantenimiento debe aplicarse a: Los sistemas de paro de emergencia; 

Los dispositivos y sistemas de alivio de presión y de venteo; 

Las protecciones de la instalación, tales como controles, enlaces de 

protección, sensores y alarmas; 

Los sistemas de bombeo y tuberías, y 

Las especificaciones de los materiales utilizados en las modificaciones o 

cambios del equipo. 

7.2. El programa de Verificar el funcionamiento seguro de los equipos relacionados con la operación; 

mantenimiento de los sistemas Asegurar que los materiales y refacciones que se usan en los equipos cumplen 
debe contar con los con las especificaciones requeridas; 

procedimientos enfocados a:  
Testificar que se lleven a cabo las revisiones y pruebas periódicas a los equipos; 

Realizar el mantenimiento con base en las recomendaciones del fabricante y/o, 

en su caso, del análisis de riesgos y el procedimiento de la empresa; 

Revisar el cumplimiento de las acciones correctivas resultantes del 

mantenimiento; 

Revisar los equipos nuevos y de reemplazo, para el cumplimiento con 

los requerimientos de diseño donde estarán instalados, y 

Definir los criterios o límites de aceptación; la frecuencia de las revisiones 

y pruebas, conforme a las recomendaciones del fabricante; las buenas prácticas 

de ingeniería; los requerimientos regulatorios y las políticas del Regulado, entre 

otros. 

Por seguridad y para evitar riesgos, las actividades de mantenimiento se 

realizarán cumpliendo las medidas de seguridad descritas en el punto 7.4 de la 

Norma, y se utilizarán herramientas, equipos de seguridad y refacciones que 

garanticen los trabajos de mantenimiento. 

Todo trabajo de mantenimiento quedará documentado en la(s) bitácora(s) y 

registrado en los expedientes correspondientes. 

7.3. Bitácora. Para efectos de control y verificación de las actividades de mantenimiento la 

Estación de Servicio se contará con varias 'Bitácoras foliadas", para el registro 

de: mantenimiento preventivo y correctivo de edificaciones, elementos 

constructivos, equipos, sistemas e instalaciones de la Estación de Servicio, pruebas 

de hermeticidad, incidentes e inspecciones de mantenimiento, entre otros. 
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Las bitácoras no contendrán tachaduras y en caso de requerirse 

alguna corrección, ésta será a través de un nuevo registro, sin eliminar la hoja y sin 

borrar ni tachar el registro previo. 

Las bitácoras estarán disponibles en todo momento en la Estación de Servicio y 

en un lugar de fácil acceso tanto para el responsable de dicha estación como para 

los trabajadores autorizado5. 

Las bitácoras contendrán como mínimo lo siguiente: nombre de la Estación de 

Servicio, domicilio, nombre del equipo y firmas de los trabajadores autorizados, 

firma autógrafa del o los trabajadores que realizaron el registro de actividades, así 

como la fecha y hora del registro. 

7.4. Previsiones para realizar el 

mantenimiento a equipo e 

instalaciones. 

7.4.1. Preparativos para realizar Todos los trabajos peligrosos efectuados por los trabajadores de la Estación 

actividades de mantenimiento. de Servicio o contratados con terceros estarán autorizados por escrito por 

el responsable de la Estación de Servicio y se registrarán en las bitácoras, anotando 

la fecha y horas de inicio y terminación programadas, así como el equipo y 

materiales de seguridad que serán utilizados. 

Los trabajadores de la Estación de Servicio y el personal externo contarán con 

el equipo de seguridad y protección de acuerdo a la norma NOM-017-STPS-2008, 

o la que la modifique o sustituya, así como con herramientas y equipos 

adecuados de acuerdo al lugar y las actividades que vayan a realizar. 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se seguirán las medidas 

establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de 

fabricante y las siguientes: 

a. Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento 
y aplicar el procedimiento de seguridad de etiquetado, bloqueo y caridadeo. 

b. Para actividades en dispensarios, suspender el despacho de producto desde la 

bomba sumergible al dispensario. 

c. Delimitar la zona en un radio de: 

6.10 metros a partir de cualquier costado de los dispensarios. 

3.00 metros a partir de la bocatoma de llenado de tanques de almacenamiento. 

3.00 metros a partir de la bomba sumergible. 

8.00 metros a partir de la trampa de grasas o combustibles. 

d. Verificar con un explosímetro que no existan o se presenten concentraciones 

explosivas de vapores. 

e. Eliminar cualquier punto de ignición. 

f. Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus conexiones 

e instalación serán a prueba de explosión. 

g. En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso de 

extintores, cada una con un extintor de polvo químico seco tipo ABC de 9 kg. 

h. Cuando se realicen trabajos en el interior del tanque de almacenamiento 

se tendrá una persona en el exterior encargado de la seguridad. 

Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

7.4.2. Medidas de seguridad para Para los casos en los que se justifique realizar trabajos "en caliente", antes 

realizar trabajos "en caliente" o que de iniciar se analizarán las actividades que serán realizadas y  las áreas donde 

generen fuentes de ignición. se llevarán a cabo para identificar los riesgos potenciales y definir las medidas 

a seguir para garantizar la seguridad de las personas e instalaciones durante 

el desarrollo de las actividades. Además se cumplirá con lo establecido en sus 

procedimientos de mantenimiento, recomendaciones de fabricante y norma NOM- 

027-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

.  
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Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento se seguirán las medidas 

establecidas en los procedimientos de mantenimiento, las recomendaciones de 

fabricante y las siguientes: 

Suspender el suministro de energia eléctrica a todos los equipos de bombeo y 

despacho de combustibles y aplicar procedimiento de seguridad de etiquetado, 

bloqueo y candadeo donde sea requerido. 

Despresurizar las lineas de producto. 

Inspeccionar las áreas donde se realizarán las actividades, y eliminar 

fugas, derrames o acumulaciones de combustibles. 

Limpiar las áreas de trabajo. 

Retirar los residuos peligrosos generados. 

Verificar con un explosimetro que no existan concentraciones 

explosivas de vapores. 

Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

7.4.3. Medidas de seguridad para Para realizar cualquier trabajo de mantenimiento utilizando elementos de 

realizar trabajos en áreas cercanas altura como plataformas (andamios de torre fijos o móviles), se cumplirá lo 

a líneas eléctricas de media y alta establecido en la norma NOM-009-STPS-2011, o la que la modifique o sustituya; 

tensión. adicionalmente, conservar en todo momento una distancia horizontal mínima de 

seguridad de 5.00 metros entre la estructura de la plataforma (incluyendo los 

objetos o personas que se ubiquen sobre ella) y la proyección vertical de las líneas 

eléctricas. 

Para actividades que se requieran realizar a distancias menores se 

solicitará permiso a la empresa productiva del estado a cargo de las lineas 

eléctricas, para que ésta aplique las medidas de protección apropiadas, a fin de 

realizar el montaje de la plataforma y los trabajos requeridos. 

Todos los trabajos de inspección, mantenimiento, limpieza y sustitución de 

equipo e instalaciones que se realicen en áreas cercanas a líneas eléctricas de 

media y alta tensión, cumplirán con estas disposiciones siguientes: 

Instalar plataforma en áreas con suelo firme. 

Para estabilizar la plataforma, la relación entre la altura y ancho de la plataforma 

no debe exceder de 3.5:1 para instalación fija y 3:1 para instalación móvil. 

Verificar que las ruedas instaladas en los montantes de las plataformas móviles 

sean de por lo menos 125 mm de diámetro y que estén equipadas con dispositivos 

de frenos en las ruedas que no se puedan soltar por accidente. 

Instalar la escalera de acceso en el interior de la plataforma y contar con una 

tapa de acceso con seguro en la sección superior. 

Al realizar los trabajos sobre la plataforma utilizar equipo de 

protección personal: Casco, guantes, calzado dieléctrico y arnés de seguridad 

contra caídas. 

Todas las herramientas eléctricas portátiles deben estar aterrizadas. 

El área de trabajo estará restringida exclusivamente al interior de la 

sección superior de la plataforma y por ningún motivo debe acercarse la 

herramienta a menos de 5.00 metros de las líneas eléctricas. 

Ningún objeto debe exceder el límite establecido por la superficie superior del 

andamio y si por alguna razón no se puede cumplir con esta condición, las 

maniobras deben realizarse en la zona más alejada de las líneas eléctricas. 

Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

Además, dichos trabajos y los trabajos 'en caliente o que generen fuentes 

de ignición' estarán autorizados por escrito por el Responsable de la 

Estación de Servicio y serán registrados en la bitácora, anotando la fecha y hora de 

inicio y terminación programada, indicando el equipo y materiales de seguridad 

que serán utilizados. Al finalizar los trabajos deben registrarse los datos y los 
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eventos relevantes que ocurrieron. 

7.4.4. Medidas de seguridad en Cuando al realizar actividades de mantenimiento en la Estación de Servicio 

caso de derrames de combustibles, se presenten fugas o derrames de productos en tuberías, conexiones y cualquier 

otro elemento presurizado o con acumulaciones de combustibles, se realizarán 

las acciones siguientes: 

Suspender inmediatamente los trabajos de mantenimiento que 

se estén realizando. 

Suspender el suministro de energía eléctrica a los equipos que 

originaron el derrame. 

Activar el sistema de paro por emergencia de la instalación. 

Eliminar todas las fuentes de calor o que produzcan chispas, que estén cercanas 

al área del derrame. 

Evacuar al personal ajeno a la instalación, 

Corregir el origen del derrame. 

Lavar el área con abundante agua y recolectar el producto derramado en 

la trampa de combustibles. 

Colocar los residuos peligrosos en los lugares de confinamiento. 

1. Una vez realizada la corrección del origen del problema y establecidas 

las condiciones seguras de operación de la instalación se podrá continuar con los 

trabajos de mantenimiento y operación, de acuerdo a los lineamientos del 

procedimiento de emergencia por fugas y derrames de hidrocarburos. 

Estas medidas preventivas son enunciativas y no limitativas. 

7.5. Mantenimiento a Tanques de El mantenimiento se circunscribirá a verificar los resultados de las pruebas de 

almacenamiento. hermeticidad y al drenado del agua que se condensa por cambios de temperatura 

tanto del Ambiente como de los productos. 

Por lo que, previo a la realización de trabajos de mantenimiento de tanques 

de almacenamiento se procederá a verificar los resultados de las pruebas de 

hermeticidad, realizar el drenado de agua del tanque y, recalibrar los tanques para 

ajustar la capacidad volumétrica de los mismos en la consola del equipo del sistema 

de control de inventarios. La recalibración volumétrica de tanques se debe realizar 

por lo menos una vez al aflo. 

7.5.1. Pruebas de hermeticidad. Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los sistemas 

fijos, los cuales consisten en equipos del sistema de control de inventarios y 

de detección electrónica de fugas o bien los sistemas móviles que aplican 

métodos de prueba volumétricos y no volumétricos. 

El responsable de la Estación de Servicio se asegurará de que los equipos 

del sistema de control de inventarios y detección electrónica de fugas operen 

en óptimas condiciones a los diferentes niveles de producto que tenga el tanque. 

Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados 

con equipo fijo o móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará 

en el archivo de la Estación de Servicio, y se exhibirá a la AGENCIA cuando 

así se solicite. 

Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se identificará si se requiere 

realizar actividades de mantenimiento al tanque y, en su caso, determinar las 

acciones para llevar a cabo las reparaciones correspondientes, la 

suspensión temporal de los mismos o el retiro definitivo y sustitución por equipos 

nuevos. 

En caso de ser detectada alguna fuga en tanques de almacenamiento de 

doble pared al aplicar las pruebas de hermeticidad, se procederá a suspender 

la operación del tanque, retirar el producto que contiene, realizar la limpieza 

Interior del mismo, verificar la parte afectada para su reparación o sustitución 

según sea el caso. 

.  
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En el caso de tanques de almacenamiento que no sean herméticos se retirarán 

de inmediato de operación y se apegarán a lo dispuesto por la legislación aplicable. 

7.5.2. Drenado de agua. El responsable de la Estación de Servicio llevará a cabo las actividades necesarias 

para determinar la presencia de agua en el interior del tanque. 

Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque de doble contención se 

revisará la lectura del indicador del nivel de agua en el sistema de control de 

inventarios; en el caso de tanques de pared sencilla se tomará la prueba manual 

directamente en el tanque utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, esta 

actividad se realizará al menos cada 30 días. 

En caso de identificar la presencia de agua, se procederá a realizar el drenado de la 

misma. Los líquidos extraídos serán almacenados en tambores herméticos de 200 

litros, correctamente identificados como residuos contaminantes, para su posterior 

recolección y transporte a los lugares de disposición final aprobados por las 

autoridades correspondientes. 

Asimismo, se contratará a la empresa especializada que cuente con permisos 

para el manejo y disposición de residuos peligrosos. Se solicitará copia del 

manifiesto de Entrega Transporte y Recepción de Residuos Peligrosos', para su 

tratamiento y confinamiento y copia del documento en el que la empresa 

especializada que realizó la actividad, certifica que el tanque quedó completamente 

limpio. 

7.6. Trabajos en el tanque. Se observará lo indicado en las Disposiciones Generales para la Seguridad en el 

Trabajo establecidas en el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

para Trabajos en Espacios Confinados. 

7.6.1. Consideraciones de Para trabajos dentro de los tanques de almacenamiento se cumplirá 

seguridad, para trabajos en con lo siguiente: 

espacios confinados, El responsable de la Estación de Servicio, dueño o representante legal extenderá 

una autorización por escrito, registrando esta autorización en la Bitácora, indicando 

fecha y hora de inicio y término programadas de los trabajos a ser realizados; 

equipo de protección y seguridad que se utilizará; permiso de Protección Civil; y 

nombre y dirección de la compañia que realizará los trabajos, en su caso, 

extracción, transporte y recepción para confinamiento de residuos peligrosos, con 

una descripción detallada de los trabajos realizados, etc. 

Limpiar y vaporizar los tanques de almacenamiento, antes de realizar cualquier 

trabajo en su interior, con el objeto de evitar condiciones inseguras y de riesgo. 

Bloquear y candadear el suministro de energía eléctrica a la maquinaria y equipo 

relacionado con el espacio confinado donde se hará el trabajo, antes de ingresar al 

interior del tanque, y colocar señales y avisos de seguridad que indiquen la 

prohibición de u5arlos mientras se lleva a cabo el trabajo. 

Bloquear, etiquetar y candadear las válvulas inmediatas al tanque, 

que suministran combustible antes de ingresar al interior del tanque y 

colocar señales y avisos de seguridad que indiquen la prohibición de 

usarlos mientras se lleva a cabo el trabajo. 

Durante el tiempo que el trabajador se encuentre dentro del tanque 

de almacenamiento de combustibles, será estrechamente vigilado y supervisado 

por el responsable del trabajo o por una persona capacitada para esta función y 

rescate en espacios confinados; además utilizará equipo de protección y seguridad 

personal, un arnés y cuerda resistente a las sustancias químicas que se encuentren 

en el espacio confinado, con longitud suficiente para poder maniobrar dentro del 

área y ser utilizada para rescatarlo en caso de ser necesario. 

7.6.2. Monitoreo al interior en Se monitoreará constantemente el interior del tanque para verificar que 

espacios confinados, la atmósfera cumpla con las condiciones siguientes: 

a. Que el contenido de Oxigeno esté entre 19.5% y  23.5%; en caso contrario se 

tomarán las medidas pertinentes, tanto para el uso de equipo de protección 

. 
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respiratoria autónomo con suministro de aire, como para la realización de 

actividades en atmósferas no respirables. 

b. La concentración de gases o vapores inflamables no será superior en ningún 

momento al 5% del valor del límite inferior de inflamabilidad y de 0% en el caso de 

que se vaya a realizar un trabajo de corte y/o soldadura. 

c. Se contará con un sistema de extracción mecánica portátil para ventilar el 

espacio confinado. 

Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, serán de uso 

rudo y a prueba de explosión. 

7.7. Limpieza interior de tanques. La limpieza de los tanques se realizará preferentemente con equipo automatizado 

de limpieza de tanques con una periodicidad máxima de cada dos años, o antes si 

existen casos fortuitos o de fuerza mayor, y se deben cumplir los requisitos 

siguientes, además de las medidas relacionadas con la ropa de trabajo, 

consideradas en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, o la que la 

modifique o sustituya. 

7.7.1. Requisitos previos para El Responsable de la Estación de Servicio extenderá una autorización por escrito, 

limpieza interior de tanques. registrando esta autorización en la Bitácora, indicando fecha y hora de inicio y 

término programadas de los trabajos a ser realizados; equipo de protección y 

seguridad que se utilizará; permisos de las autoridades correspondientes y 

dirección de la persona física o moral que realizará los trabajos; en su caso, 

extracción, transporte y recepción para confinamiento de residuos peligrosos, con 

una descripción detallada de los trabajos realizados. 

Bloquear, etiquetar y candadear el suministro de energía eléctrica a 

la maquinaria y equipo relacionado con el espacio confinado donde se 

hará el trabajo. 

Bloquear, etiquetar y candadear las válvulas Inmediatas al tanque 

que suministran combustible y colocar señales y avisos de seguridad que Indiquen 

la prohibición de usarlos mientras se lleva a cabo el trabajo. 

Drenar y vaporizar los tanques de almacenamiento, antes de realizar cualquier 

trabajo en su interior, en caso de que ingrese personal al interior. Durante el 

tiempo que el trabajador se encuentre dentro del tanque de almacenamiento de 

combustibles, estará vigilado y supervisado por trabajadores de acuerdo con los 

procedimientos de seguridad establecidos, además utilizará equipo de protección y 

seguridad personal, un arnés y cuerda resistente a las sustancias químicas que se 

encuentren en el espacio confinado, con longitud suficiente para poder maniobrar 

dentro del área y ser utilizada para rescatarlo cuando se requiera, y equipo de 

respiración en caso de ser necesario. 

7.7.2. Requisitos de la atmósfera Se monitoreará constantemente el interior del tanque para verificar que 

para trabajos en el interior del la atmósfera cumpla con las condiciones siguientes: 

tanque. Que el contenido de oxígeno esté entre 19.5% y 23.5%; en caso contrario se 

tomarán las medidas pertinentes, tanto para el uso de equipo de protección 

respiratoria autónomo con suministro de aire, como para la realización de 

actividades en atmósferas no respirables. 

La concentración de gases o vapores inflamables no será superior en ningún 

momento al 5% del valor del limite inferior de inflamabilidad y de 0% en el caso de 

que se vaya a realizar un trabajo de corte y/o soldadura. 

C. Se debe contar con un sistema de extracción mecánica portátil para ventilar el 

espacio confinado. 

d. Las lámparas que se utilicen para iluminar un espacio confinado, serán de uso 

rudo y a prueba de explosión. 

7.7.3. Requisitos del programa de El programa de trabajo debe incluir la información siguiente: 

trabajo de limpieza, a. Datos de la Estación de Servicio. 

.  
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Objetivo de la limpieza. 

Responsable de la actividad. 

Fecha de inicio y de término de los trabajos. 

Hora de inicio y de término de los trabajos. 

Características y número del tanque y tipo de producto. 

Producto. 

7.7.4. Retiro temporal de El retiro temporal de operación de los recipientes, se hará por las 

operación de tanques de razones siguientes: 

almacenamiento. Para la instalación de los equipos del sistema de control de inventarios 

y monitoreo electrónico, recuperación de vapores o para instalar la válvula 

de sobrellenado. 

Para limpieza interior del tanque de almacenamiento, para cambio de producto 

o para el retiro de desechos sólidos. 

Por suspensión temporal de despacho de producto. 

ci. Para realizar pruebas de hermeticidad en tanques de almacenamiento y tuberías. 

Para mantenimiento preventivo a dispensarios e instrumentos de control. 

En caso de que el tanque de almacenamiento se deje temporalmente fuera de 

operación, se aplicará el procedimiento siguiente: 

1. Periodo menor a tres meses: 

Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se 

encuentren instalados. 

Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el de 

detección electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal forma 

que el volumen remanente no exceda 0.3% de la capacidad total del tanque o su 

nivel sea como máximo 25 mm con respecto a la parte más baja del interior del 

tanque. 

2. Periodo igual o superior a tres meses: 

Mantener en operación los sistemas de protección contra la corrosión que se 

encuentren instalados. 

Mantener en operación el equipo del sistema de control de inventarios y el de 

detección electrónica de fugas, o remover el producto que contenga, de tal forma 

que el volumen remanente no exceda 0.3% de la capacidad total del tanque o su 

nivel sea como máximo 25 mm con respecto a la parte más baja del interior del 

tanque. 

Dejar abierta y en funcionamiento la tubería de venteo. 

Cerrar todas las boquillas del tanque de almacenamiento (de llenado, bomba 

sumergible, etc.), excepto la de la tubería de venteo. 

Asegurar el tanque contra actos vandálicos que puedan dañarlo o alterarlo. 

7.8. Retiro definitivo de tanques El retiro, desmantelamiento y la disposición final de los tanques enterrados se 

de almacenamiento. harán conforme a lo establecido en la normatividad ambiental aplicable, en base a 

los requerimientos de seguridad derivados de un Análisis de Riesgos para la etapa 

de retiro, desmantelamiento y administración al cambio, debiendo quedar 

asentadas las actividades realizadas en la bitácora. 

7.9. Accesorios de los tanques de Antes de iniciar las actividades de mantenimiento en los accesorios de los tanques 

almacenamiento. de almacenamiento, se tomarán las acciones preparativas de seguridad 

establecidas en el apartado 7.4 que sean aplicables. 

7.9.1. Motobombas y bombas de En caso de falla accesorio, como motobombas, se procederá a su reemplazo para 

transferencia. garantizar la operación segura del tanque. 

Se podrá reemplazar la motobombas o bombas de transferencia por otras similares 

mientras se corrigen las fallas, debiéndose documentar la administración al cambio 

.  
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en la bitácora. 

7.9.2. Válvulas de prevención de Mientras no esté instalada la válvula de prevención de sobrellenado no 

sobrellenado, se procederá a realizar carga de producto a los tanques. 

Las actividades de mantenimiento consistirán en verificar que la válvula 

esté completa, hermética y que su ubicación en el interior del tanque permita el 

cierre del paso de combustible al 95% de la capacidad total del tanque. 

7.9.3. Equipo de control de Se verificará cada treinta dias y se contará con un reporte impreso de los datos de 

Inventarios, los tanques que la consola del equipo señale, respecto a nivel de producto y agua. 

Se verificará que el equipo del sistema de control de inventarios 

identifique correctamente el tanque de almacenamiento y que Indique el nivel del 

producto y el contenido de agua. 

Se inspeccionará y verificará el funcionamiento de los flotadores cada tres meses, y 

registrar el estado en que se encuentran en la bitácora. 

7.9.4. Protección catódica. Cuando aplique, las conexiones eléctricas del rectificador así como las 

de alimentación de corriente alterna o de cualquier fuente de energía de 

corriente directa, se protegerán, limpiarán y ajustarán una vez al año, para 

mantener bajas resistencias de contacto y evitar sobrecalentamientos. Cualquier 

defecto o falla en los componentes del sistema debe eliminarse o corregirse. 

Se aplicará recubrimiento anticorrosivo a la cubierta de las fuentes de 

energía, transformador y a todas las partes metálicas de la instalación. 

Se sustituirá el ánodo del sistema de protección catódica al término de su vida útil 

(30 años), de acuerdo a las recomendaciones y procedimientos establecidos por el 

fabricante. 

7.9.5. Limpieza de contenedores Debe realizarse por lo menos cada mes verificando que esté limpio, que no 

de derrames de boquillas de esté dañado y sea hermético. 

llenado. 

7.9.6. Registros y tapas en Los registros se revisarán por lo menos cada 30 días verificando que estén 

boquillas de tanques. limpios y secos, y que tengan instaladas las conexiones, empaques y accesorios 

en buenas condiciones. 

Las boquillas de llenado contarán con sus respectivas tapas, las cuales deben contar 

con empaques que permitan el sellado hermético. 

Las tapas de registro estarán pintadas con colores alusivos al producto 

que contiene el tanque respectivo así como el nombre del producto. 

7.9.7. Conectores rápidos y codos Se asegurará que las mangueras y conectores no estén golpeados o dañados, y 

de descarga de mangueras de que sus componentes están ensamblados conforme a las recomendaciones 

llenado y de recuperación de y especificaciones del fabricante. 

vapores. Se asegurará que los accesorios estén completos y se ajusten herméticamente a 

las boquillas de las mangueras. 

7.10. Tuberías de producto y 

accesorios de conexión. 

7.10.1. Pruebas de hermeticidad. Las actividades de mantenimiento para las tuberías consistirán en verificar los 

resultados de las pruebas de hermeticidad, a fin de realizar las correcciones que 

sean necesarias. 

Para la realización de las pruebas de hermeticidad se utilizarán los sistemas fijos, o 

bien los sistemas móviles. 

Los resultados que se obtengan de las pruebas de hermeticidad realizados con 

equipo fijo o móvil quedarán registrados en la bitácora y el original se guardará en 

el archivo de la Estación de Servicio, y se exhibirá a la AGENCIA cuando así se 

solicite. 

Con los resultados de las pruebas de hermeticidad se podrá identificar si se 

.  
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requiere realizar actividades de mantenimiento a las tuberías y, en su caso, 

determinar las acciones para llevar a cabo las reparaciones correspondientes, la 

suspensión temporal de las mismas o el retiro definitivo y sustitución por tuberías 

nuevas. 

En caso de ser detectada alguna fuga, se procederá a suspender la operación del 

tanque que alimenta dichas tuberías y a verificar la parte afectada para su 

reparación o sustitución según sea el caso. 

La prueba de hermeticidad en tuberías alimentadas por tanques de doble pared se 

debe realizar, una inicial, previo a la puesta en servicio de la Estación de Servicio, 

otra a los cinco años y a partir del sexto año, en forma anual a través de Terceros 

Especialistas. 

7.10.2. Registros y tapas para el El mantenimiento de registros y tapas se hará para comprobar que no estén 

cambio de dirección de tuberías. fracturados y que las tapas sean de las dimensiones que tiene el registro y asienten 

completamente en los mismos. Además, si los registros y tapas se encuentran en 

áreas clasificadas como no peligrosas se debe comprobar que las tapas sellen 

herméticamente. 

7.10.3. Conectores flexibles de El mantenimiento consistirá en revisar que los conectores no estén golpeados o 

tubería en contenedores. torcidos y que no tengan fugas de producto. 

7.10.4. Válvulas de corte rápido El mantenimiento consiste en verificar que la válvula funciona y mantiene su 

Shut-off. integridad operativa conforme a las recomendaciones y especificaciones del 

fabricante. 

7.10.5. Válvulas de venteo o El mantenimiento debe contemplar que las válvulas funcionen y mantengan su 

presión vacio, integridad operativa de acuerdo a las recomendaciones y especificaciones del 

fabricante. 

7.10.6. Arrestador de flama. Se debe mantener limpio y libre de obstrucciones. En caso de existir daño, fractura 

o ruptura de algún elemento que compone el arresta flama se debe reemplazar por 

uno en buen estado, con el fin de asegurar el correcto funcionamiento y la 

integridad operativa. 

7.10.7. Juntas de expansión La comprobación se hará de acuerdo a los resultados de las pruebas 

(mangueras metálicas flexibles), de hermeticidad aplicadas a las tuberías. En caso de existir daño, fractura o ruptura 

de algún elemento que compone las juntas de expansión (mangueras metálica 

flexible) se debe reemplazar por una en buen estado, con el fin de asegurar el 

correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

7.11. Sistemas de drenaje. 7.11.1. Registros y tubería. 

Los sistemas de drenaje se mantendrán limpios y libres de cualquier obstrucción, y 

permitirán el flujo hacia los sistemas de drenaje municipal. Para no impactar al 

sistema de drenaje municipal se debe verificar diariamente que la trampa de 

gasolinas y diésel se conserve libre de hidrocarburos y se encuentre en 

condiciones de operación. 

En los sistemas de drenaje aceitoso, se mantendrá libre de residuos peligrosos y 

éstos serán depositados en recipientes especiales, para su disposición final de 

acuerdo a la normatividad en seguridad y protección ambiental aplicable. El 

propietario contratará una empresa autorizada por la autoridad competente que se 

encargue de la recolección, transporte, almacenamiento temporal y disposición 

final de residuos peligrosos. Se registrará en bitácora las fechas en las 

cuales se realizó esta actividad. 

Los residuos extraídos de la trampa de gasolinas y diésel serán recolectados en un 

tambor cerrado, el cual tendrá un letrero señalando el producto que contiene en 

uno de sus costados y la leyenda o aviso que alerte de la peligrosidad del mismo, 

7.11.2. Fosa séptica o tanque de  Limpiar por lo menos cada seis meses la nata y  lodo de la cámara séptica. 

recepción_para_el_desalojo_de_aguas  

.  
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negras. 

7.11.3. Pozos de absorción.  No aplica para la estación de servicio. 

7.12. Dispensarios. 

7.12.1. Filtros. Sustituir los filtros cuando se encuentren saturados. 

7.12.2. Mangueras para el Comprobar que las mangueras y sus uniones no presenten daños, o cuarteaduras 

de5pacho de combustible y que permitan fuga de producto o vapores. 

recuperación de vapores. 

7.12.3. Válvulas de corte rápido Las válvulas deben funcionar de acuerdo con las recomendaciones 

Break-away. y especificaciones del fabricante. 

7.12.4. Pistolas para el despacho Las pistolas de despacho no deben presentar goteo o fuga por la boquilla al 

de combustibles. suspender el despacho de combustible. 

7.12.5. Sistema de recuperación Debe cumplir con las recomendaciones y especificaciones del fabricante y con la 

de vapores fase H. normatividad aplicable. 

7.12.6. Anclaje a basamento. Revisar el sistema de anclaje y los elementos de sujeción constatando que no esté 

suelto el dispensario. 

7.13. Zona de despacho. 

7.13.1. Elementos Protectores de El mantenimiento consistirá en reparar o sustituir los elementos 

módulos de abastecimiento, dañados o golpeados. 

7.13.2. Surtidor para agua y aire. El mantenimiento consiste en constatar que: 

El surtidor de agua y aire proporcione el servicio. 

Funcione el sistema retráctil; 

Las válvulas (agua y aire) sean herméticas y no tengan fugas. 

7.14. Cuarto de máquinas. 

7.14.1. Compresor de aire. Se estará sujeto a lo establecido por la versión vigente de la norma NOM-020-STPS 

sobre recipientes sujetos a presión o aquella que la sustituya. 

7.14.2. Equipo hidroneumático. Se constatará que el equipo funcione conforme a las recomendaciones y 

especificaciones del fabricante. 

7.14.3. Planta de emergencia de No se contará con planta de emergencia o colectores que aprovechen la energía 

energia eléctrica yen su caso renovable. 

colectores que aprovechen energías 

renovables. 

7.14.4 El mantenimiento de la No se contará con planta de emergencia o colectores que aprovechen la energía 

planta de emergencia se hará renovable. 

conforme a las especificaciones del 

fabricante. En el caso de colectores 

solares, si aplica, se hará conforme 

a las recomendaciones del 

fabricante. 

7.15. Extintores. El mantenimiento de extintores se sujetará a las Disposiciones establecidas en 

el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo y la NOM-002-STPS- 

2010 en sus versiones vigentes. 

7.16. Instalación eléctrica. 

7.16.1. Canalizaciones eléctricas. Para el mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizará el corte en el 

suministro de energía eléctrica del circuito donde se llevarán a cabo los trabajos 

para la protección del trabajador que realice los trabajos de mantenimiento. 

El mantenimiento de las instalaciones eléctricas se realizará por lo menos cada seis 

o 

.  
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meses y se deberá: 

Revisar que los accesorios eléctricos (interruptores; contactos, cajas de 

conexiones, sellos eléctricos, tableros, etc.) tengan su correspondiente tapa y 

contratapa de protección firmemente colocada. Instalar las tapas que falten. 

Revisar el funcionamiento de interruptores de circuitos de fuerza e iluminación 

desde los tableros. Corregir en caso de falla. 

Revisar cada mes que exista iluminación en las distintas áreas de la Estación de 

Servicio y que las luminarias no hayan perdido su intensidad lumínica según lo 

establecido en IaNOM-025-STPS-2008 o la que la modifique o sustituya. Reponer e 

instalar las faltantes y cambiar las que estén dañadas. 

Comprobar en base a la NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya, 

la continuidad eléctrica del sistema por lo menos cada año o después de cada 

descarga eléctrica atmosférica provocada por rayos. 

7.16.2. Sistemas de tierras y La revisión de los sistemas de tierras y pararrayos se realizará en apego a la NOM- 

pararrayos. 022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

7.17. Otros equipos, accesorios e 

instalaciones. 

7.17.1. Detección electrónica de Se comprobará que el sensor funcione de acuerdo a las recomendaciones 

fugas (sensores). y especificaciones del fabricante. 

Se comprobará que las alimentaciones eléctricas son las adecuadas de acuerdo a la 

ingeniería. 

Se comprobará que funcionan las alarmas audibles y/o visibles. 

7.17.2. Contenedores de Los contenedores se revisarán por lo menos cada 30 días para verificar que sean 

dispensarios, bombas sumergibles y herméticos. 

de accesorios. 

7.17.3. Paros de emergencia. Se comprobará que el paro de emergencia esté operable, que se 

encuentre firmemente sujeto en el lugar donde está instalado y que el pulsador 

o botón tipo hongo no esté flojo o roto. 

Se comprobará que al activar los interruptores de emergencia, se corte 

el suministro de energía eléctrica a todos los circuitos de fuerza. 

Se comprobará que a falla eléctrica del sistema de Paro de Emergencia 

sus elementos se vayan a posición segura. 

7.17.4. Pozos de observación y Se comprobará que el sello que se localiza alrededor del tubo, en la parte superior 

monitoreo. del pozo sea hermético y no presente filtraciones. 

Se comprobará que la parte superior metálica del registro esté sellada 

con cemento pulido y material epóxico para evitar la infiltración de agua o líquido. 

Se mantendrá recubrimiento de pintura en color blanco con un triángulo equilátero 

negro en el centro de las tapas que identifique los pozos. 

7.17.5. Bombas de agua. Las bombas de agua para servicio o diversas instalaciones funcionarán conforme a 

las especificaciones del fabricante. Cuando aplica bomba para sistema contra 

incendios. 

7.17.6. Tinacos y cisternas. La cisterna se mantendrá limpia y se verificará que no presente fugas. 

No se contará con cisterna para agua contra incendio. 

Se comprobará el funcionamiento de las válvulas conforme a las especificaciones 

del fabricante 

7.17.7. Sistemas de ventilación de Se comprobará que el sistema de ventilación de presión positiva funciona conforme 

presión positiva, a las especificaciones del fabricante. 

7.17.8. Señalamientos verticales y Se comprobará por lo menos cada 4 meses que las señales y avisos verticales y el 

marcaje horizontal en pavimentos, marcaje horizontal estén visibles y completos. 
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7.18. Pavimentos. Se comprobará que no existan fracturas o fisuras en pisos de zonas de carga 

y descarga yen su caso, que exista el material sellador en las juntas de expansión. 

Se comprobará que no existan baches en zonas de circulación, los cuales 

deben ser reparados. 

7.19. Edificaciones. 

7.19.1. Edificios. Se repararán las áreas dañadas, aplicará recubrimientos para acabados específicos 

e impermeabilizará azoteas, así como limpieza en general. 

Se comprobará que las canaletas y bajadas del agua pluvial no se 

encuentren obstruidas o dañadas. 

7.19.2. Casetas. No se contará con casetas. 

7.19.3. Muebles e instalaciones de Se comprobará que no existan fugas de agua en tuberías, en tanques y 

sanitarios, baños y vestidores.  en accesorios sanitarios. 

Se mantendrán limpias las instalaciones de sanitarios, baños y vestidores. 

Se garantizará el libre flujo a los sistemas de drenaje. 

7.19.4. Muelles flotantes. No aplica para el tipo de estación de servicio en cuestión. 

7.19.5. Áreas verdes. Se podarán las plantas y árboles para que no obstruyan cables, canaletas, 

ni presionen sobre techos o muros, ni sean un peligro para la zona de seguridad. 

Asimismo, el sistema de riego no debe presentar fugas. 

De manera cotidiana se dará atención a jardineras, limpieza en general, remoción 

de tierra, plantas, flores secas y riego con agua. 

7.19.6. Limpieza. Los productos que se utilicen para las tareas de limpieza tendrán características 

biodegradables, no tóxicas y cualidades para neutralizar los riesgos de explosividad 

y/o inflamabilidad de los residuos en caso de derrames superficiales; asimismo los 

desechos del proceso de limpieza no generarán riesgo para el sistema de 

alcantarillado municipal. En caso de realizar limpieza de hidrocarburos, los 

desechos deben manejarse como residuos industriales peligrosos. 

Se contará con las hojas de datos de seguridad de acuerdo a lo establecido en la 

NOM-018-STPS-2000; el Regulado podrá realizar las adaptaciones para observar las 

disposiciones de la NOM-018-STPS-2015, de acuerdo a lo estipulado en su articulo 

Segundo Transitorio. 

Las actividades de limpieza serán ejecutadas con personal interno o 

externo, competente en la actividad y ser registrado en bitácora. Los registros de 

bitácora deben hacer referencia a los informes externos, las actividades señaladas 

en el inciso b) (u otras cuando aplique) deberán realizarse por personal 

especializado y competente en la actividad e incluir evidencias objetivas (reportes 

de servicio, fotografías, manejo de residuos, manifiestos de disposición de residuos, 

entre otros) de haber desarrollado dichas actividades. 

El manejo y disposición de residuos sólidos urbanos, de manejo especial 

y peligrosos generados en las actividades de mantenimiento y limpieza, se llevará 

a cabo conforme a Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, su Reglamento, las disposiciones administrativas de carácter general 

que emita la AGENCIA y la normatividad aplicable. 

a. Actividades que se deben LimpIeza general en áreas comunes, paredes, bardas, herrería en general, 

realizar diariamente: puertas, ventanas y señales y avisos, 

Limpieza de sanitarios, paredes, muebles de baño, espejos y piso. 

Limpieza de dispensarios por el exterior, mangueras y pistolas de despacho. 

b. Actividades que se deben de Lavado de piso en áreas de despacho. Lavar con agua y  productos 

realizar cada 30 días: biodegradables para la remoción o emulsión de grasas. 

Limpieza en zona de almacenamiento. Lavar con agua y productos 

el 

.  
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biodegradables la zona próxima a la bocatonia de llenado de tanques. 

Limpieza de registros y rejillas. Retirar rejillas y lavar con agua y productos 

biodegradables para la remoción o emulsión de grasas. 

Realizar inspección y hacer limpieza de trampas de combustibles y de grasas, 

cuando se requiera lavar con agua y productos biodegradables y recolectar los 

residuos flotantes y lodos en depósitos de cierre hermético 

C. Actividades que se deben de 1. Limpieza de drenajes. Desazolvar drenajes. 

realizar cada 90 días: 

8. Evaluación de la Conformidad 

Especificación de la 
Cumplimiento del proyecto 

norma 

8.1. Disposiciones El presente procedimiento aplica tanto para las visitas de inspección desarrolladas por 

generales la AGENCIA, como para las visitas de verificación que realicen los Terceros Especialistas. 

En instalaciones que ya se encuentren en operación a la fecha de entrada en vigor de 

la Norma, se realizará la evaluación de los requisitos indicados en la presente Norma, 

con excepción de lo establecido en el numeral 5 (Diseño y Construcción). Durante una visita 

de verificación para evaluación de la conformidad, el Regulado que se encuentra en 

esta condición, deberá presentar los documentos que acrediten los resultados de su última 

evaluación en la Estación de Servicio (y. gr. Reporte técnico de seguridad y 

mantenimiento emitido por el franquiciatario que lo haya expedido). 

8.2. La evaluación de la Al respecto se menciona que se solicitará la evaluación de la conformidad con un tercero 

conformidad de esta especialista. 

Norma, será realizada, a 

partir de cualquiera de 

las siguientes 

circunstancias: 

8.3. Procedimiento. 

8.3.1. Sistema de Corresponde al Tercero Especialista, verificar el grado de cumplimiento de conformidad de 

tierras. los estudios realizados para la instalación del sistema de pararrayos según lo establece la 

NOM-022-STPS-2008, o la que la modifique o sustituya. 

8.3.2. Prueba de Las pruebas tienen como objeto verificar que la instalación eléctrica se 

instalaciones, encuentre perfectamente balanceada, libre de cortos circuitos y tierras mal colocadas. 

El sistema de control, los circuitos y la instalación eléctrica deben ser inspeccionados, 

verificados y puestos en condiciones de operación, realizando los ajustes que se consideren 

necesarios. Toda la instalación eléctrica estará certificada por la Unidad de Verificación de 

Instalaciones Eléctricas. 

Después de concluir la obra, los instaladores procederán a realizar las pruebas 

de funcionamiento de los aparatos y equipos que hayan instalado. 

8.3.3. Tanques de Se debe verificar la hermeticidad en tanques de almacenamiento y tuberías de recuperación 

almacenamiento, de vapores, donde aplique, de acuerdo a los métodos CARB, o código o norma que la 

tuberías de recuperación modifique o sustituya. 

de vapor y válvula Se debe realizar una prueba de contrapresión dinámica de acuerdo a los métodos CARB, o 
presión vacío, código o norma que la modifique o sustituya. El propósito de la prueba es determinar que los 

vapores de gasolina se trasladen por la línea de vapores sin que se tenga una obstrucción 

mecánica o de otro tipo. 

Se debe evaluar el funcionamiento de la válvula de presión vacio con el objeto de valorar que 

no se no presenten obstrucciones mecánicas u otro tipo en su principio de funcionamiento en 

presión o vacío de acuerdo en lo descrito en los métodos CARB, o código o norma que la 

niodifique o sustituya. 

8.3.4. Pruebas de Se debe realizar dos pruebas de hermeticidad a tanques de almacenamiento; la primera será 

.  
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hermeticidad para neumática y se debe realizar antes de tapar los equipos; la segunda se debe realizar con el 

tanques. producto que será almacenado en el tanque, con lo que se podrá verificar las condiciones de 

funcionamiento de los equipos. Las pruebas se deben aplicar de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

Primera prueba, en Será neumática de presión positiva, la realizarán Terceros Especialistas o la AGENCIA. El 

tanques nuevos, contenedor primario del tanque de almacenamiento, incluyendo accesorios, se probará a una 

presión de 34.473 kPa (0.35 kg/cm2; 5 psi) o de acuerdo a las recomendaciones del fabricante 

del tanque de almacenamiento. 

La prueba para el contenedor secundario será de vacío y se probará a un vacío de 15" de 

columna de mercurio durante 60 minutos, independientemente de la condición de vacío al 

que haya sido probado en fábrica, lo anterior de acuerdo al código NFPA 30, o código o 

norma que la modifique o sustituya. El tanque podrá ser cubierto hasta pasar la 

primera prueba. Una vez que cuente con el soporte documental de su realización y con la 

autorización correspondiente. 

Segunda prueba: Es obligatoria y se efectuará con el producto correspondiente. La prueba debe ser realizada 

por Tercero Especialista. 

En caso de ser detectada alguna fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, se procederá a 

verificar la parte afectada para su reparación o sustitución según sea el caso. 

El proveedor de los equipos del sistema de control de inventarios y del sistema de detección 

electrónica de fugas garantizará al Regulado, que dichos sistemas operen en óptimas 

condiciones a los diferentes niveles de producto que tenga el tanque. 

Cuando se utilicen sistemas fijos, se generará un reporte impreso del equipo del sistema de 

control de inventarios el primer día laborable de cada mes, para cada uno de los tanques de 

almacenamiento. 

La prueba de hermeticidad con sistema móvil en tanques de doble pared se debe realizar, 

una inicial, previo a la puesta en servicio de la Estación de Servicio, otra a los cinco años y a 

partir del sexto año en forma anual. 

El responsable o el propietario de la Estación de Servicio entregarán copia del reporte de la 

prueba de hermeticidad con sistema fijo o con sistema móvil a las autoridades que lo 

requieran. 

8.3.5. Tuberías para Las características y materiales empleados deben cumplir con los requisitos establecidos en 

combustibles. los estándares UL-971 y NFPA 30, o códigos o normas que las modifiquen o sustituyan, para 

lo cual se contará con la certificación correspondiente o con homologación expedida por un 

Laboratorio de Ensayo acreditado en caso de cumplir con requisitos de otros códigos 

internacionales. 

8.3.6. Pruebas de Primera prueba: 

hermeticidad para Será neumática y se efectuará a las tuberías primaria y secundaria cuando hayan sido 
tuberías. instaladas totalmente en la excavación o en la trinchera, interconectadas entre si, pero sin 

conectarse a los tanques, bombas sumergibles y/o dispensarios. 

Esta prueba se realizará en los puertos de prueba instalados en la tubería, de acuerdo a las 

especificaciones de los fabricantes y será realizada por Terceros Especialistas. 

Ninguna tubería se cubrirá antes de pasar esta prueba, para cubrirlas se requiere el soporte 

documental de su realización y contar con la autorización correspondiente. 

Segunda prueba: 

Es obligatoria y se aplicará a las tuberías con el combustible que vayan a manejar. La prueba 

será realizada por Terceros Especialistas. 

En caso de detectarse fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, el responsable de la 

instalación procederá a verificar la parte afectada para su reparación o sustitución según sea 

el caso. 

8.3.7. Tuberías de agua Prueba para la red de agua: La red se probará a una presión de 689.475 kPa (7.03 kg/cm2; 

y aire. 100 lb/pulg2) durante un periodo de 24 horas como mínimo. Al término de la prueba se 

.  
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verificará la lectura de los manómetros colocados en los extremos de la red. 

Se especificará la presión de operación máxima a que estarán sometidas las tuberías de 

servicio, y la presión de prueba de hermeticidad neumática antes de cerrar pisos será a 

689.475 kPa (7.03 kg/cm2; 100 lb/pulg2) para la red de agua. 

En caso de observar una variación en las lecturas de los manómetros se procederá a la 

revisión de las lineas ya la corrección de las fallas detectadas. 

Prueba para la red de aire: Se probará con aire o gas inerte, no tóxico y no inflamable, a una 

presión de prueba del 110% de la presión de operación. La prueba durará el tiempo suficiente 

para aplicar en las uniones y conexiones espuma de jabón o cualquier otra sustancia 

detergente. Si no aparece fuga alguna se considerará que el sistema es hermético. 

Se especificará la presión de operación máxima a que estarán sometidas las tuberías de 

servicio, y la presión de prueba de hermeticidad neumática antes de cerrar pisos será del 10% 

por encima de la presión de diseño del compresor (dato de placa del tanque de 

almacenamiento del compresor de aire). 

8.3.8. Tuberías de Prueba del sistema: De acuerdo a lo señalado en la tabla 1, punto 7.2 se llevarán a cabo 

recuperación de vapor,  diversas pruebas: 

Se realizará una primera prueba para verificar que el sistema de tuberías es hermético y que 

su operación será eficiente. 

La segunda prueba es la de caída de presión y se usará para determinar que todo el sistema 

completo, incluyendo el dispensario de gasolina, boquillas, tanques, válvulas de retención y 

venteos, cumplen con las normas establecidas y no presenta fugas. 

La tercera prueba es la de bloqueo, la cual sirve para asegurar que el sistema opera 

correctamente, que la trayectoria del retorno de vapores funciona sin obstrucciones y no 

presenta puntos bajos que puedan acumular líquidos. 

Una vez concluidas estas pruebas satisfactoriamente, procederán a remplazar 

los componentes del sistema que fueron retirados para llevarlas a cabo y sólo en el sistema 

asistido se colocarán las válvulas de presión/vacío. 

Nunca se utilizará aire para probar las tuberías que hayan conducido combustibles o 

inflamables. 

Las pruebas estarán en concordancia con las disposiciones establecidas por 

las normatividades o reglamentaciones en la materia, 

8.3.9. Dispensarios. Los dispensarios deben cumplir con las especificaciones y términos de la NOM-005-SCFI- 

2011, o la que la modifique o sustituya, y para tal efecto se requiere que cuenten con la 

Aprobación de Modelo o Prototipo que expiden la Dirección General de Normas de la 

Secretaria de Economía. 

8.3.10. Verificación y Al término de la construcción de la Estación de Servicio, previo al inicio de operaciones, se 

prueba de dispensarios, verificará la instalación del dispensario de acuerdo a lo siguiente: 

Que el dispensario se encuentre correctamente anclado al basamento del módulo de 

despacho y que la sección de fractura de la válvula shut off se ubique al nivel correcto. 

Que las tuberías y sus conexiones, así como las válvulas de corte rápido en contenedores 

de dispensarios y mangueras de combustibles, se encuentren correctamente instaladas y 

calibradas. 

Que al presurizar las líneas de combustibles no exista fuga en conexiones y mangueras. 

Que no tengan aire las lineas y mangueras de combustibles. 

Que la programación del dispensario esté correcta. 

Que pueda realizar las comunicaciones de las transacciones realizadas. 

Que el sistema de recuperación de vapores fase II opere correctamente, donde aplique. 

Que la pantalla digital que indica los precios unitarios y el combustible despachado en cada 

manguera sean congruentes. 

También se debe probar lo siguiente: 

Que al activar el paro de emergencia o al accionar la válvula shut-Off de la tubería de 

.  
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combustible del dispensario, deje de fluir combustible al dispensario. 

J. Que al transferir combustible a un recipiente aprobado se apegue a las especificaciones del 

fabricante y a los requerimientos de la norma NOM-005-SCFI-2011 o la que la modifique o 

sustituya. 

k. Que al trasvasar combustible hacia un recipiente a través de la pistola de despacho y 

accionar manualmente el pasador de la válvula de seguridad, se cierre la compuerta de la 

misma y cese el paso de combustible hacia el recipiente. 

1. Que las válvulas Shut-Off se accionen con facilidad. 

8.3.11. Válvulas de corte  El mantenimiento consiste en verificar lo siguiente: 

rápido Shut-off. La sección de ruptura de la válvula se encontrará a ± 12.7 mm del nivel de piso terminado y 

las compuertas deben funcionar correctamente, para que en caso de emergencia no se 

derrame producto de la manguera de despacho y de la tubería que va de la bomba 

sumergible al dispensario. 

Antes de modificar la posición de la válvula o la reparación de la misma debe cumplirse con lo 

establecido en el punto 6.3 Previsiones para realizar el mantenimiento a equipo e 

instalaciones. 

8.3.12. Válvulas de El mantenimiento contemplará que las válvulas abran y cierren perfectamente bien, sin 

venteo o presión vacío, obstrucción alguna y para el caso de válvulas de presión vacio se debe verificar que estén 

calibradas de acuerdo a especificaciones de operación y recomendaciones del fabricante. 

8.3.13. Arrestador de Cuando se utilice este elemento se debe verificar que esté correctamente instalado y que 

flama. cuente con el elemento (malla metálica) que impide la propagación de fuego hacia el interior 

de la tubería de venteo. En caso de existir daño, fractura o ruptura de algún elemento que 

compone el arresta flama se debe reemplazar por uno en buen estado, con el fin de asegurar 

el correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

8.3.14. Juntas de Las juntas de expansión normalmente no son visibles, por lo que serán verificadas de acuerdo 

expansión (mangueras a los resultados de las pruebas de hermeticidad aplicadas a las tuberías. En caso de existir 

metálicas flexibles). daño, fractura o ruptura de algún elemento que compone las juntas de expansión 

(mangueras metálica flexible) se debe reemplazar por una en buen estado, con el fin de 

asegurar el correcto funcionamiento y la integridad operativa. 

8.3.15. Medidores. Realizar periódicamente la verificación de los instrumentos de medición en apego a lo 

establecido en el Artículo 9 Verificación inicial, periódica y extraordinaria' de la NOM-005- 

SCFI-2011, o la que la modifique o sustituya; así como, en aquellas disposiciones que emita en 

su caso la Comisión Reguladora de Energía, en materia de medición y calidad del producto. 

La verificación de los sistemas de medición y despacho será realizada por la Procuraduría 

Federal del Consumidor o por las personas acreditadas y aprobadas en términos de lo 

dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

8.3.16. Sistema de Aplica exclusivamente a las Estaciones de Servicio que operan con el sistema 

recuperación de vapores de recuperación de vapor de gasolina Fase II, donde aplique, y la revisión se 

fase H. realizará solamente cuando el sistema permita simular condiciones anormales de 

operación. Su finalidad es verificar que funcione la alarma del sistema ante la presencia 

de condiciones anormales de operación. 

Para verificar el sistema se podrá simular una falla en el mismo, alterando cualquiera de las 

variables de operación normal (presión positiva o negativa) en la red de recuperación de 

vapor o en el suministro de energía eléctrica a la unidad procesadora de vapor excedente 

(incinerador), cuando se trata de un sistema con esta tecnología. 

Si el sistema lo permite se podrá ajustar el volumen de la alarma a un nivel bajo y restablecer 

a su posición original después de la realizar la verificación. 

En caso de falla reparar el sistema o sustituir los accesorios y equipos dañados. 

8.3.17. Presencia de Para identificar la presencia de agua en el interior del tanque, se debe tomar la lectura del 

agua en tanques. indicador del nivel de agua en la consola del equipo del sistema de control de inventarios; en 

caso de ser necesario, se introducirá al interior del tanque una regleta con pasta o cinta 
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indicadora sensible al contacto con el agua. 

8.3.18. Calibración Para recalibrar manualmente los tanques de almacenamiento se tomarán datos de la 

volumétrica de tanques cubicación del tanque a distintas profundidades y se ingresarán los resultados obtenidos a la 

de almacenamiento. consola del equipo del sistema de control de inventarios. 

Para obtener los nuevos datos de referencia y recalibrar manualmente los tanques de 

almacenamiento; se pueden realizar mediciones del nivel de producto respecto al fondo del 

tanque desde diversas boquillas ubicadas a lo largo del lomo del mismo; con los resultados 

obtenidos se calculará la pendiente del tanque respecto a la horizontal y a obtener los datos 

de referencia de la capacidad volumétrica adistintas profundidades. Los datos de referencia 

deben calcularse en la boquilla donde esté instalado el equipo del sistema de control de 

inventarios. 

Otro procedimiento para cubicar manualmente el tanque puede ser retirando el producto 

que contiene, realizando la limpieza interior del tanque de almacenamiento de acuerdo al 

procedimiento indicado en esta Norma Oficial Mexicana de Emergencia y obtener la 

pendiente del tanque y datos de referencia desde el interior. 

También se puede realizar la re calibración de manera manual calculando la pendiente del 

tanque y solicitando al fabricante, que recalcule la tabla volumétrica. 

En todos los casos se requiere verificar el nivel al que cierre la válvula de sobrellenado, el 

nivel de hundimiento del flotador de la sonda de medición, que puede proporcionarle el 

proveedor, y registrar los datos en la consola del equipo del sistema de control de 

inventarios. 

En periodos no mayores de tres meses se tendrán que retirar y limpiar el flotador para 

eliminar las grasas que se adhieren y otros productos que se solidifican, y con ello evitar 

variaciones en la medición. 

La calibración volumétrica de tanques de almacenamiento se realizará de acuerdo a las 

di5posiciones que emite la Comisión Reguladora de Energía. 

8.3.19. Equipo de Sitúese en la consola del equipo del sistema de control de inventarios y solicite un reporte 

control de inventarios, impreso del producto almacenado de cada uno de los tanques de almacenamiento de la 

Estación de Servicio. 

Verifique que el reporte identifique correctamente el tanque de almacenamiento y que 

indique el nivel del producto y el contenido de agua (el sistema debe medir ambos niveles). 

Si la consola del equipo del sistema de control de inventarios no identifica correctamente el 

tanque o no reporta niveles de producto y/o agua se revisarán y limpiarán las conexiones del 

cableado de control, en su caso se configurará la consola para que identifique el tanque que 

se prueba o se realizarán los trabajos de mantenimiento para corregir las fallas del equipo o 

consola. 

8.4. Aspectos técnicos El Tercero Especialista debe realizar la evaluación de la conformidad observando el siguiente 

que debe verificar el orden: a) Información documental y b) Verificación en campo. En cada una de estas etapas, el 

Tercero Especialista. Tercero Especialista debe verificar que el diseño, la construcción, la operación y el 

mantenimiento de la Estación de Servicio, observen lo dispuesto por la Norma Oficial 

Mexicana de Emergencia. 

8.4.1. Información El Tercero Especialista debe revisar que las instalaciones se ajusten a lo establecido en los 

documental. planos del proyecto arquitectónico y del proyecto básico. 

El responsable de la Estación de Servicio debe mostrar al El Tercero Especialista los 

documentos originales del proyecto arquitectónico y del proyecto básico, documentos que 

deben contar con la firma del Responsable del Proyecto, asi como con la firma del Director 

Responsable de Obra. 

8.4.2. Verificación en El Tercero Especialista deberá: 

campo. - Constatar que la zonificación, las delimitaciones y las restricciones de los predios se 

encuentren conforme al diseño contemplado en el proyecto de construcción de la Estación 

de Servicio considerado como la segunda etapa de la sección 5.1.2. 

Certificará que se contemple efectivamente el desarrollo del proyecto, es decir, que se 
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cumplan con los lineamientos, los aspectos de diseño, pavimentos, accesos y circulaciones, 
estacionamientos, sistemas contra incendio y la comercialización de algunos bienes y 
servicios dentro del área comercial destinada para tal fin, conforme a lo estipulado por la 
presente Norma Oficial Mexicana de Emergencia. 

• Verificará que se cuenta con los certificados o documentación que avale la calidad y las 
especificaciones de los materiales, componentes y equipos utilizados, así como solicitar la 
información adicional que considere necesaria para la evaluación de la conformidad con la 
Norma. 

- Constatará que la documentación este completa y que las especificaciones de los equipos, 
dispositivos y accesorios así como su instalación, cumplan con los procedimientos de 
operación y seguridad que se señalan en las normas y prácticas correspondientes. 

11.2. Plan Parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado por la 

Secretaría en el cual se encuentren expresamente previstas las obras y/o actividades. 

Con respecto a PDU, si la obra o actividad está prevista en un plan parcial de desarrollo 

urbano. 

La ciudad de Colima cuenta con un Programa de Desarrollo Urbana del Centro de Población 

de Colima, el cual fue publicado en el Periódico Oficial El Estado de Colima con fecha del 16 

de diciembre del 2000. 

Encontrándose ubicado el predio del proyecto dentro de un área urbana determinada como 

Equipamiento Especial (EE). 

Si la obra o actividad está prevista en un ordenamiento ecológico. 

El Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Colima publicado el sábado 11 de 

agosto del año 2012 en el Periódico Oficial del Estado de Colima el proyecto se encuentra localizado 

dentro de la UGA 36 correspondiente a la UGA. 

Tabla No.4.- UGA 36 POET del Estado de Colima. 

UGA36 

Política Aprovechamiento 

Permitir el aprovechamiento de los espacios del centro 

poblacional, consolidando la función habitacional, promoviendo 

Ineamlento eco ogico L 
. las actividades económicas, mitigando los impactos ambientales 

y mejorando la calidad de vida de la población y permitir su 
crecimiento con criterios ecológicos de planeación y factibilidad 

de_dotación_de_servicios. 

Uso predominante Asentamientos humanos. 

Uso compatibles Asentamientos humanos, infraestructura, investigación, turismo. 

Usos Condicionados No aplica 

Acuacultura, agricultura, agroforestería, agroturismo, ecoturismo, 

Usos Incompatibles forestal, ganadería, frutales, industria, minería, pesca, 

plantaciones,_agrícolas,_UMAs. 

Criterios de regulación 
Ahu Edu nf. mv, Tur 

ecológica de la UGA . ' , 
Estrategias 14, 23, 28, 33, 34, 35, 39, 45 

.  

.  

.  
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Mapa No,L- Vinculación del proyecto con el POET. 

11.3. La obra o actividad está prevista en un parque industrial que haya sido evaluado por la q Secretaría. 

El proyecto no se encuentra dentro de un parque industrial que haya sido evaluado por la Secretaría. 
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III. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

111.1. Descripción General de la Obra o Actividad Proyectada. 

a) Localización del proyecto. Incluir las coordenadas geográficas y/o UTM. 

El proyecto se encuentra localizado dentro de la zona urbana de la ciudad de Colima, Colima. 

Las coordenadas del predio en donde se desarrollará el proyecto se encuentran delimitadas a 

continuación. 

Tabla No.5.- Coordenadas UTM del proyecto. 

C UA D R O DE C O NST R U C CI O N 

LADO 
RUMBO OISTANCIA v 

C O 0 R O E N A DA S 

1 2.178.454 04 635,267.58 

_1_ N 82'51'04.82 E 39.68 2 2.28.472.14 635,302.89 

2 3 N 7858'09.51" E 3146 3 2.128.478.16 635.333.76 

3 4 S 403210.68" E 30.00 4 2,128455.36 635,353.26 

4 5 5 101212.71 E 15,50 5 2,128,439.12 635.356.18 

5 6 S 203043.88" W 10.33 6 2.1 28,42.45 635,352.56 

6 7 N 74'02'02 49" W 29.74 7 2,128.437.63 635.323.97 

7 8 5 76'39'00 34" W 29.74 
1 
5 7.128,430 76 535.295.04 

8 1 N 49'4310.54 * 36.00 1 1 2.128,454.04 1 635.267.58 
SUPERFICIE = 2,675.13 m2 

Dimensiones del proyecto 

La superficie total del predio en donde se desarrollará el proyecto, la cual hace referencia al área de 

afectación permanente corresponde a una superficie de 2,675.13 m2. 

Características del proyecto 

El proyecto tiene como objeto la remodelación de una estación de servicio urbana en la ciudad de 

Colima, en la cual se comercializarán Gasolina Magna, Gasolina Premium y Diésel, permitiendo 

ofrecer a los clientes instalaciones más modernas, aunado de cubrir la demanda que actualmente 

existe de éstos productos, y contribuyendo a la economía y desarrollo de la zona de influencia del 

proyecto. 

La estación de servicio actualmente sólo cuenta con el almacenamiento y expendio de gasolinas 

Magna y Premium, sin embargo, con motivo de diversificar la gama de productos ofrecidos, con el 

propósito de cubrir las demandas y necesidades de los clientes, el proyecto contempla la 

ov 

. 

0 
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comercialización de diésel, motivo por el cual uno de los nuevos tanques que se instalará contará con 
un compartimento para el almacenamiento de diésel. 

La distribución espacial de instalaciones con las que actualmente cuenta la estación de servicio se 
puede esquematizar en la siguiente imagen que se muestra. 

imagen No.1.- Esquematización actual de las instalaciones de la estación de servicio. 

La estación de servicio contará con una capacidad total de almacenamiento de 180 mii litros, los 
cuales se tendrán almacenados en dos tanques: 

• Un tanque de 80,000 litros para gasolina "Magna". 
• Un tanque de 100,000 litros, dividido para almacenar: 60,000 litros de gasolina "Premium" y 

40,000 litros de diésel. 

Actualmente la estación de servicio no cuenta con venta de diésel, sin embargo, dentro del proyecto 
de remodelación se contempla la instalación de un tanque con compartimento para el 
almacenamiento de diésel, lo que permitirá diversificar y cubrir la demanda actual existente. 

Para la venta de los combustibles se contará con tres módulos de abastecimiento, se contemplan 
área como: oficinas con sanitarios, cuarto de máquinas, cuarto eléctrico, bodega de limpios, bodega 
de sucios, sanitarios públicos, áreas verdes y estacionamiento, incluyendo 3 cajones para personas 
con capacidades diferentes, rampas de acceso, etc. 

La estación de servicio contará con una tienda de conveniencia en la parte noreste del predio. 

Para el diseño, construcción, mantenimiento y operación de la estación de servicios se seguirá lo 
establecido por la NOM-EM-001-ASEA-2015, la cual establece las especificaciones, parámetros y 
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0 
requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección ambiental que se deben 

cumplir en el disefio, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 

específico y asociadas a la actividad de expendio en su modalidad de Estación de Servicio para 

gasolinas y diésel. 

El programa de operación para la estación de servicio se contempla en la realización de jornadas 

continuas, operando en 2 turnos laborables, el turno matutino con horarios de 6:00 a 14:00 y  el 

turno vespertino de 14:00 a 23:00, en los cuales se despachará el combustible (gasolinas y diésel). El 

despacho de combustible se hará por el personal responsable de la operación de los dispensarios. 

Durante el periodo de funcionamiento de la estación de servicio se requerirá realizar actividades de 

mantenimiento, debido a que instalaciones necesitarán de servicios desde pinturas y 

mantenimientos de accesorios y de ciertas áreas que tienen mayor uso y movimiento, además que se 

generará residuos, mismos que serán manejados conforme a lo que establece la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR). 

A continuación se describen las actividades y proceso que se desarrollarán en la etapa de operación 

del proyecto. 

1. RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO GASOLINA MAGNA 

1. Recepción de Gasolina Magna. 

Controlar la circulación interna de los vehículos para garantizar la preferencia vial al 

Autotanque en el interior de la Estación de Servicio. el 
Verificar en la Remisión de Producto, que corresponda razón social, clave de Estación 

de Servicio, producto a descargar, destino y volumen con la Estación de Servicio. En 

su caso, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la descarga de 

producto. 

Indicar al Chofer Repartidor y Cobrador el sitio en que deberá estacionar el 

Autotanque y la bocatoma del tanque de almacenamiento donde se llevará a cabo la 

descarga de producto, asegurando que el Autotanque quede direccionado hacia una 

ruta de salida franca y libre de obstáculos. 

Entregar al Chofer Repartidor y Cobrador el comprobante de disponibilidad de cupo 

en tiempo real del sistema de medición de nivel. En Estaciones de Servicio que no 

operan administrativamente las 24 horas y descarguen Autotanques en turno 

nocturno, deberá evidenciarse la disponibilidad de almacenamiento con la última 

tirilla del control volumétrico al cierre de oficina, del producto contenido en el/los 

tanque(s) a descargar. Con este volumen, se determinará la cantidad de producto 

que puede recibir cada tanque. 

Colocar 4 Biombos con el texto "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE, 

protegiendo como mfnimo el área de descarga y el Autotanque. 

Colocar a favor del viento dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 Kgs.), de 

capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al área de descarga, y 

proporcionar y colocar dos calzas para inmovilizar el Autotanque. 

.  
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Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que pongan en riesgo la 

operación. 

Verificar donde aplique que los números del sello plástico en caja de válvulas o 

número del sello electrónico en el sistema de sellado electrónico del Autotanque 

correspondan a los plasmados en la Remisión de Producto correspondiente. 

En caso de que los sellos colocados en caja de válvulas y sistema de sellado 

electrónico no correspondan a los indicados en la Remisión de Producto de la 

Estación de Servicio, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 

descarga de producto y comunicarse con el Área Comercial para informar. 

Si procede la descarga de producto, cortar el suministro de energía eléctrica de las 

bombas sumergibles del(os) tanque(s) de almacenamiento en que se efectuará la 

descarga del producto y suspender el despacho al público de las islas adyacentes al 

área de descarga. 

Si el producto muestreado no cumple a simple vista en color, ausencia de turbiedad, 

ausencia de agua y/o ausencia de sólidos, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador 

que no procede la descarga de producto. 

1) Las emisiones atmosféricas en ésta sección son generadas por el desplazamiento de 

los vapores de la gasolina provocada por el llenado del tanque de almacenamiento 

de la estación de servicio, los cuales son dirigidos hacia las tuberías de venteo. 

2. Bombeo. 

.  a) Proporcionar la manguera y codo para la descarga de producto. 

Conectar la manguera de descarga de producto a la boquilla del tanque de 

almacenamiento donde se descargará el producto, incluyendo el codo de descarga 

con mirilla. 

Verificar conjuntamente con el Chofer Repartidor y Cobrador, el paso de producto a 

través de la mirilla del codo de descarga y de la mirilla anular del Autotanque, 

ubicada detrás de la válvula de descarga y/o de la mirilla ubicada a un costado de la 

válvula de descarga. 

Una vez terminada la descarga de producto, desconectar, conjuntamente con el 

Chofer Repartidor y Cobrador, el extremo conectado a la válvula de descarga de 

Autotanque, levantando la manguera para drenar el producto remanente hacia la 

bocatoma del tanque de almacenamiento evitando derramar producto. 

Desconectar el extremo de la manguera de descarga conectado al tanque de 

almacenamiento, incluyendo el codo de mirilla, cerrar la boquilla de llenado del 

tanque de almacenamiento y colocar la tapa en el registro correspondiente, evitando 

derramar producto. 

Retirar el equipo y accesorios utilizados para la descarga en la Estación de Servicio 

(extintores, biombos, mangueras, conexiones, calzas). 

Abanderar al Autotanque durante toda la maniobra de salida dando preferencia vial 

dentro de la instalación de la estación de servicio. 

3. Almacenamiento. 

.  
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Dado que los tanques de almacenamiento se encuentran confinados será necesario 
verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad y el drenado del agua que se 
condensa por cambios de temperatura tanto del medio ambiente como de los 
productos. 

Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque se tomará la prueba 
manual directamente en el tanque utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, 
esta actividad se realizará al menos cada 30 días. 

Al detectarse agua, se procederá a drenarla utilizando el equipo que para tal efecto 
exista en la Estación de Servicio y almacenándola en tambores herméticos de 200 
lts., correctamente identificados para su posterior disposición como residuo 
contaminante a través de compañías especializadas. 

En caso de que se requiera limpieza interior del tanque por cambio de servicio, será 
necesario recurrir a empresas especializadas y  tomar las medidas de seguridad 
indicadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-005STPS-1998, relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

Para la revisión de los accesorios que se localizan en la parte superior del tanque, en 
los contenedores o registros colocados a nivel de piso terminado de la Estación de 
Servicio, que por estar enterrados, únicamente se observarán las tapas de los 
mismos; éstas comúnmente son metálicas, circulares y pintadas del color 
representativo de cada producto. 

Todos los contenedores y registros se revisarán como mínimo cada 30 días, 
verificando que estén limpios y secos, checando que las conexiones, empaques y 
accesorios instalados en cada uno de ellos se encuentre en buenas condiciones. 

De encontrarse gasolina dentro del contenedor de la bomba sumergible, se 
suspenderá de inmediato el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá 
a revisar y determinar la causa, y en su caso realizar la reparación correspondiente. 

4. Venteo. 

La respiración de los tanques derivada de la evaporación de la gasolina y a los 
cambios de presión barométrica será regulada por las tuberías de venteo, las cuales 
descargarán las emisiones evaporativas hacia la atmósfera. 

Para el almacenamiento de gasolina, al ser un líquido con temperatura de 
inflamación menor a 60C se debe contar con válvulas de presión/vacío. 

Por ningún motivo debe quedar oculta o bloqueada la sección superficial de los 
venteos de tanques de almacenamiento. 

S. Bombeo. 

El sistema de bombeo consta de una motobomba sumergible la cual dirigirá la 
gasolina hacia el área de dispensarios. 

La caja de conexiones del sistema de bombeo son impermeables, con sello eléctrico 
a prueba de explosiones, sensor eléctrico para fugar en la tubería para registro de 
bomba sumergible. 

6. Despacho. 
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Guiar al conductor para que se estacione adecuadamente en la posición de carga 
correspondiente para no entorpecer el flujo vehicular. 

Indicar al conductor que apague el motor para poderle despachar gasolina y que no 
encienda el motor sino hasta después del despacho. 

En caso de que el conductor o alguno de sus acompañantes estuviera fumando o 
hablando por celular, informar amablemente al conductor, que por seguridad no 
puede hacerlo en la zona de despacho. 

No servir gasolina a transportes públicos con pasajeros a bordo, informándole al 
conductor que no está permitido. 

No servir gasolina, en caso de que el conductor esté en evidente estado de ebriedad 
o bajo el efecto de alguna droga, informándole al cliente que no se le puede atender 
en esas condiciones. 

No servir gasolina a vehículos conducidos por menores de edad. 

No efectuar ninguna reparación en el área de despacho. 

No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 

Para evitar malos entendidos, es importante que antes de suministrar gasolina, el 
despachador solicite al conductor verificar que el medidor del dispensario marca 
"ceros"; y al finalizar el suministro, que también verifique en el dispensario la 
cantidad de gasolina despachada. 

Por seguridad y para evitar un posible daño al vehículo del cliente, es responsabilidad 
del despachador verificar que al suministrar gasolina, éste no se derrame. 

En caso de que se produjera algún derrame de gasolina, es responsabilidad del 
despachador actuar con rapidez para limpiarlo, vertiendo con agua y encauzándolo a 
los registros del drenaje aceitoso. 

El mismo despachador eliminará los residuos de gasolina derramada lavando el piso 
con limpiadores biodegradables. 

Cuando la magnitud del derrame rebase la capacidad de control del personal de la 
Estación de Servicio, el Gerente solicitará inmediatamente la ayuda del Cuerpo de 
Protección Civil de la localidad; dando aviso a la Superintendencia de la Terminal de 
Almacenamiento y Reparto y a la Subgerencia de Ventas Regional. 

1) Los despachadores mantendrán limpio y ordenado su lugar de trabajo, procurando 
siempre causar en el cliente la mejor impresión posible. 

m) Las emisiones en éste punto se darán debido al desplazamiento de los vapores 
contenidos en el interior del tanque de gasolina del vehículo derivado por la entrada 
del combustible. Un segundo punto de emisión se dará por las pérdidas evaporativas 
de los derrames ocurridos antes o después del repostaje de los vehículos, ya sea por 
goteo o por sobrecarga de los tanques de almacenamiento. 

. 
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Diagrama No.1.- Recepción, Almacenamiento y despacho Gasolina Magna. 

2. RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO GASOLINA PREMIUM 

7. Recepción de Gasolina Premium. 

Controlar la circulación interna de los vehículos para garantizar la preferencia vial al 

Autotanque en el interior de la Estación de Servicio. 

Verificar en la Remisión de Producto, que corresponda razón social, clave de Estación 

de Servicio, producto a descargar, destino y volumen con la Estación de Servicio. En 

su caso, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la descarga de 

producto. 

Indicar al Chofer Repartidor y Cobrador el sitio en que deberá estacionar el 

Autotanque y la bocatoma del tanque de almacenamiento donde se llevará a cabo la 

descarga de producto, asegurando que el Autotanque quede direccionado hacia una 

ruta de salida franca y libre de obstáculos. 

Entregar al Chofer Repartidor y Cobrador el comprobante de disponibilidad de cupo 

en tiempo real del sistema de medición de nivel. En Estaciones de Servicio que no 

operan administrativamente las 24 horas y descarguen Autotanques en turno 

nocturno, deberá evidenciarse la disponibilidad de almacenamiento con la última 

tirilla del control volumétrico al cierre de oficina, del producto contenido en el/los 

tanque(s) a descargar. Con este volumen, se determinará la cantidad de producto 

que puede recibir cada tanque. 

Colocar 4 Biombos con el texto "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE, 

protegiendo como mínimo el área de descarga y el Autotanque. 

Colocar a favor del viento dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 Kgs.), de 

capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al área de descarga, y 

proporcionar y colocar dos calzas para inmovilizar el Autotanque. 

Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que pongan en riesgo la 

operación. 

4 
Venteo 

.  

0 

.  
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Verificar donde aplique que los números del sello plástico en caja de válvulas o 

número del sello electrónico en el sistema de sellado electrónico del Autotanque 

correspondan a los plasmados en la Remisión de Producto correspondiente. 

En caso de que los sellos colocados en caja de válvulas y sistema de sellado 

electrónico no correspondan a los indicados en la Remisión de Producto de la 

Estación de Servicio, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 

descarga de producto y comunicarse con el Área Comercial para informar. 

Si procede la descarga de producto, cortar el suministro de energía eléctrica de las 

bombas sumergibles del(os) tanque(s) de almacenamiento en que se efectuará la 

descarga del producto y suspender el despacho al público de las islas adyacentes al 

área de descarga. 

Si el producto muestreado no cumple a simple vista en color, ausencia de turbiedad, 

ausencia de agua y/o ausencia de sólidos, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador 

que no procede la descarga de producto. 

1) Las emisiones atmosféricas en ésta sección son generadas por el desplazamiento de 

los vapores de la gasolina provocada por el llenado del tanque de almacenamiento 

de la estación de servicio, los cuales son dirigidos hacia las tuberías de venteo. 

8. Bombeo. 

Proporcionar la manguera y codo para la descarga de producto. 

Conectar la manguera de descarga de producto a la boquilla del tanque de 

.  almacenamiento donde se descargará el producto, incluyendo el codo de descarga 

con mirilla. 

Verificar conjuntamente con el Chofer Repartidor y Cobrador, el paso de producto a 

través de la mirilla del codo de descarga y de la mirilla anular del Autotanque, 

ubicada detrás de la válvula de descarga y/o de la mirilla ubicada a un costado de la 

válvula de descarga. 

Una vez terminada la descarga de producto, desconectar, conjuntamente con el 

Chofer Repartidor y Cobrador, el extremo conectado a la válvula de descarga de 

Autotanque, levantando la manguera para drenar el producto remanente hacia la 

bocatoma del tanque de almacenamiento evitando derramar producto. 

Desconectar el extremo de la manguera de descarga conectado al tanque de 

almacenamiento, incluyendo el codo de mirilla, cerrar la boquilla de llenado del 

tanque de almacenamiento y colocar la tapa en el registro correspondiente, evitando 

derramar producto. 

Retirar el equipo y accesorios utilizados para la descarga en la Estación de Servicio 

(extintores, biombos, mangueras, conexiones, calzas). 

Abanderar al Autotanque durante toda la maniobra de salida dando preferencia vial 

dentro de la instalación de la estación de servicio. 

9. Almacenamiento. 

a) Dado que los tanques de almacenamiento se encuentran confinados será necesario 

verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad y el drenado del agua que se 

condensa por cambios de temperatura tanto del medio ambiente como de los 

la productos. 
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Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque se tomará la prueba 

manual directamente en el tanque utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, 

esta actividad se realizará al menos cada 30 días. 

Al detectarse agua, se procederá a drenarla utilizando el equipo que para tal efecto 

exista en la Estación de Servicio y almacenándola en tambores herméticos de 200 

lts., correctamente identificados para su posterior disposición como residuo 

contaminante a través de compañías especializadas. 

En caso de que se requiera limpieza interior del tanque por cambio de servicio, será 

necesario recurrir a empresas especializadas y tomar las medidas de seguridad 

indicadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, relativa a las 

condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 

transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

Para la revisión de los accesorios que se localizan en la parte superior del tanque, en 

los contenedores o registros colocados a nivel de piso terminado de la Estación de 

Servicio, que por estar enterrados, únicamente se observarán las tapas de los 

mismos; éstas comúnmente son metálicas, circulares y pintadas del color 

representativo de cada producto. 

Todos los contenedores y registros se revisarán como mínimo cada 30 días, 

verificando que estén limpios y secos, checando que las conexiones, empaques y 

accesorios instalados en cada uno de ellos se encuentre en buenas condiciones. 

De encontrarse gasolina dentro del contenedor de la bomba sumergible, se 

suspenderá de inmediato el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá 

a revisar y determinar la causa, y en su caso realizar la reparación correspondiente. 

10. Venteo. 

La respiración de los tanques derivada de la evaporación de la gasolina y a los 

cambios de presión barométrica será regulada por las tuberías de venteo, las cuales 

descargarán las emisiones evaporativas hacia la atmósfera. 

Para el almacenamiento de gasolina, al ser un líquido con temperatura de 

inflamación menor a 60C se debe contar con válvulas de presión/vacío. 

Por ningún motivo debe quedar oculta o bloqueada la sección superficial de los 

venteos de tanques de almacenamiento. 

11. Bombeo. 

El sistema de bombeo consta de una motobomba sumergible la cual dirigirá la 

gasolina hacia el área de dispensarios. 

La caja de conexiones del sistema de bombeo son impermeables, con sello eléctrico 

a prueba de explosiones, sensor eléctrico para fugar en la tubería para registro de 

bomba sumergible. 

12. Despacho. 

Guiar al conductor para que se estacione adecuadamente en la posición de carga 

correspondiente para no entorpecer el flujo vehicular. 

Indicar al conductor que apague el motor para poderle despachar gasolina y que no 

encienda el motor sino hasta después del despacho. 

lo 
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En caso de que el conductor o alguno de sus acompañantes estuviera fumando o 

hablando por celular, informar amablemente al conductor, que por seguridad no 

puede hacerlo en la zona de despacho. 

No servir gasolina a transportes públicos con pasajeros a bordo, informándole al 

conductor que no está permitido. 

No servir gasolina, en caso de que el conductor esté en evidente estado de ebriedad 

o bajo el efecto de alguna droga, informándole al cliente que no se le puede atender 

en esas condiciones. 

No servir gasolina a vehículos conducidos por menores de edad. 

No efectuar ninguna reparación en el área de despacho. 

No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 

Para evitar malos entendidos, es importante que antes de suministrar gasolina, el 

despachador solicite al conductor verificar que el medidor del dispensario marca 

"ceros"; y al finalizar el suministro, que también verifique en el dispensario la 

cantidad de gasolina despachada. 

Por seguridad y para evitar un posible daño al vehículo del cliente, es responsabilidad 

del despachador verificar que al suministrar gasolina, éste no se derrame. 

En caso de que se produjera algún derrame de gasolina, es responsabilidad del 

despachador actuar con rapidez para limpiarlo, vertiendo con agua y encauzándolo a 

los registros del drenaje aceitoso. 

El mismo despachador eliminará los residuos de gasolina derramada lavando el piso 

con limpiadores biodegradables. 

Cuando la magnitud del derrame rebase la capacidad de control del personal de la 

Estación de Servicio, el Gerente solicitará inmediatamente la ayuda del Cuerpo de 

Protección Civil de la localidad; dando aviso a la Superintendencia de la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto y a la Subgerencia de Ventas Regional. 

1) Los despachadores mantendrán limpio y ordenado su lugar de trabajo, procurando 

siempre causar en el cliente la mejor impresión posible. 

m) Las emisiones en éste punto se darán debido al desplazamiento de los vapores 

contenidos en el interior del tanque de gasolina del vehículo derivado por la entrada 

del combustible. Un segundo punto de emisión se dará por las pérdidas evaporativas 

de los derrames ocurridos antes o después del repostaje de los vehículos, ya sea por 

goteo o por sobrecarga de los tanques de almacenamiento. 

lo 
Venteo 
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Diagrama No.2.- Recepción, Almacenamiento y despacho Gasolina Premium. 
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3. RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO DIESEL 

13. Recepción de Diésel. 

Controlar la circulación interna de los vehículos para garantizar la preferencia vial al 

Autotanque en el interior de la Estación de Servicio. 

Verificar en la Remisión de Producto, que corresponda razón social, clave de Estación 

de Servicio, producto a descargar, destino y volumen con la Estación de Servicio. En 

su caso, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la descarga de 

producto. 

Indicar al Chofer Repartidor y Cobrador el sitio en que deberá estacionar el 

Autotanque y la bocatoma del tanque de almacenamiento donde se llevará a cabo la 

descarga de producto, asegurando que el Autotanque quede direccionado hacia una 

ruta de salida franca y libre de obstáculos. 

Entregar al Chofer Repartidor y Cobrador el comprobante de disponibilidad de cupo 

en tiempo real del sistema de medición de nivel. En Estaciones de Servicio que no 

operan administrativamente las 24 horas y descarguen Autotanques en turno 

nocturno, deberá evidenciarse la disponibilidad de almacenamiento con la última 

tirilla del control volumétrico al cierre de oficina, del producto contenido en el/los 

tanque(s) a descargar. Con este volumen, se determinará la cantidad de producto 

que puede recibir cada tanque. 

Colocar 4 Biombos con el texto "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE, 

protegiendo como mínimo el área de descarga y el Autotanque. la 
Colocar a favor del viento dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 Kgs.), de 

capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al área de descarga, y 

proporcionar y colocar dos calzas para inmovilizar el Autotanque. 

Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que pongan en riesgo la 

operación. 

Verificar donde aplique que los números del sello plástico en caja de válvulas o 

número del sello electrónico en el sistema de sellado electrónico del Autotanque 

correspondan a los plasmados en la Remisión de Producto correspondiente. 

En caso de que los sellos colocados en caja de válvulas y sistema de sellado 

electrónico no correspondan a los indicados en la Remisión de Producto de la 

Estación de Servicio, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 

descarga de producto y comunicarse con el Área Comercial para informar. 

Si procede la descarga de producto, cortar el suministro de energía eléctrica de las 

bombas sumergibles del(os) tanque(s) de almacenamiento en que se efectuará la 

descarga del producto y suspender el despacho al público de las islas adyacentes al 

área de descarga. 

Si el producto muestreado no cumple a simple vista en color, ausencia de turbiedad, 

ausencia de agua y/o ausencia de sólidos, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador 

que no procede la descarga de producto. 

1) Las emisiones atmosféricas en ésta sección son generadas por el desplazamiento de 

los vapores del diésel provocada por el llenado del tanque, los cuales son dirigidos 
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hacia las tuberías de venteo. Sin embargo debido a la baja presión de vapor que 

posee el combustible diésel, presenta baja volatilidad y por ende sus pérdidas como 

emisión se consideran despreciables. 

14. Bombeo. 

Proporcionar la manguera y codo para la descarga de producto. 

Conectar la manguera de descarga de producto a la boquilla del tanque de 

almacenamiento donde se descargará el producto, incluyendo el codo de descarga 

con mirilla. 

Verificar conjuntamente con el Chofer Repartidor y Cobrador, el paso de producto a 

través de la mirilla del codo de descarga y de la mirilla anular del Autotanque, 

ubicada detrás de la válvula de descarga y/o de la mirilla ubicada a un costado de la 

válvula de descarga. 

Una vez terminada la descarga de producto, desconectar, conjuntamente con el 

Chofer Repartidor y Cobrador, el extremo conectado a la válvula de descarga de 

Autotanque, levantando la manguera para drenar el producto remanente hacia la 

bocatoma del tanque de almacenamiento evitando derramar producto. 

Desconectar el extremo de la manguera de descarga conectado al tanque de 

almacenamiento, incluyendo el codo de mirilla, cerrar la boquilla de llenado del 

tanque de almacenamiento y colocar la tapa en el registro correspondiente, evitando 

derramar producto. 

S f) Retirar el equipo y accesorios utilizados para la descarga en la Estación de Servicio 

(extintores, biombos, mangueras, conexiones, calzas). 

g) Abanderar al Autotanque durante toda la maniobra de salida dando preferencia vial 

dentro de la instalación de la estación de servicio. 

15. Almacenamiento. 

Dado que los tanques de almacenamiento se encuentran confinados será necesario 

verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad y el drenado del agua que se 

condensa por cambios de temperatura tanto del medio ambiente como de los 

productos. 

Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque se tomará la prueba 

manual directamente en el tanque utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, 

esta actividad se realizará al menos cada 30 días. 

Al detectarse agua, se procederá a drenarla utilizando el equipo que para tal efecto 

exista en la Estación de Servicio y almacenándola en tambores herméticos de 200 

lts., correctamente identificados para su posterior disposición como residuo 

contaminante a través de compañías especializadas. 

En caso de que se requiera limpieza interior del tanque por cambio de servicio, será 

necesario recurrir a empresas especializadas y tomar las medidas de seguridad 

indicadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, relativa a las 

condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 

transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 

Para la revisión de los accesorios que se localizan en la parte superior del tanque, en 

los contenedores o registros colocados a nivel de piso terminado de la Estación de 
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Servicio, que por estar enterrados, únicamente se observarán las tapas de los 
mismos; éstas comúnmente son metálicas, circulares y pintadas del color 
representativo de cada producto. 

Todos los contenedores y registros se revisarán como mínimo cada 30 días, 
verificando que estén limpios y secos, checando que las conexiones, empaques y 
accesorios instalados en cada uno de ellos se encuentre en buenas condiciones. 

De encontrarse diésel dentro del contenedor de la bomba sumergible, se suspenderá 
de inmediato el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá a revisar y 
determinar la causa, y en su caso realizar la reparación correspondiente. 

16. Venteo. 

La respiración de los tanques derivada de la evaporación del diésel y a los cambios de 
presión barométrica será regulada por las tuberías de venteo, las cuales descargarán 
las emisiones evaporativas hacia la atmósfera. Sin embargo debido a la baja presión 
de vapor que posee el combustible diésel, presenta baja volatilidad y por ende sus 
pérdidas como emisión se consideran despreciables. 

Para el almacenamiento de diésel, al ser un líquido con temperatura de inflamación 
mayor a 60C se utilizarán boquillas para venteos con válvula de venteo. 

Por ningún motivo debe quedar oculta o bloqueada la sección superficial de los 
venteos de tanques de almacenamiento. 

Debido a la baja presión de vapor que posee el combustible diésel, presenta baja 
volatilidad y por ende sus pérdidas como emisión se consideran despreciables. 

17. Bombeo. 

El sistema de bombeo consta de una motobomba sumergible la cual dirigirá el diésel 
hacia el área de dispensarios. 

La caja de conexiones del sistema de bombeo son impermeables, con sello eléctrico 
a prueba de explosiones, sensor eléctrico para fugar en la tubería para registro de 
bomba sumergible. 

18. Despacho. 

Guiar al conductor para que se estacione adecuadamente en la posición de carga 
correspondiente para no entorpecer el flujo vehicular. 

Indicar al conductor que apague el motor para poderle despachar diésel y que no 
encienda el motor sino hasta después del despacho. 

En caso de que el conductor o alguno de sus acompañantes estuviera fumando o 
hablando por celular, informar amablemente al conductor, que por seguridad no 
puede hacerlo en la zona de despacho. 

No servir diésel a transportes públicos con pasajeros a bordo, informándole al 
conductor que no está permitido. 

No servir diésel, en caso de que el conductor esté en evidente estado de ebriedad o 
bajo el efecto de alguna droga, informándole al cliente que no se le puede atender 
en esas condiciones. 

No servir diésel a vehículos conducidos por menores de edad. 

. 

. 

Firma de persona física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



Informe Preventivo en Materia de Impacto Ambiental 

.  

Proyecto: Estación de Servicio Solórzano 

No efectuar ninguna reparación en el área de despacho. 

No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 

1) Para evitar malos entendidos, es importante que antes de suministrar diésel, el 

despachador solicite al conductor verificar que el medidor del dispensario marca 

"ceros"; y al finalizar el suministro, que también verifique en el dispensario la 

cantidad de diésel despachado. 

Por seguridad y para evitar un posible daño al vehículo del cliente, es responsabilidad 

del despachador verificar que al suministrar diésel, éste no se derrame. 

En caso de que se produjera algún derrame de diésel, es responsabilidad del 

despachador actuar con rapidez para limpiarlo, vertiendo con agua y encauzándolo a 

los registros del drenaje aceitoso. 

El mismo despachador eliminará los residuos del diésel derramado lavando el piso 

con limpiadores biodegradables. 

Cuando la magnitud del derrame rebase la capacidad de control del personal de la 

Estación de Servicio, el Gerente solicitará inmediatamente la ayuda del Cuerpo de 

Protección Civil de la localidad; dando aviso a la Superintendencia de la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto y a la Subgerencia de Ventas Regional. 

1) Los despachadores mantendrán limpio y ordenado su lugar de trabajo, procurando 

siempre causar en el cliente la mejor impresión posible. 

m) Las emisiones en éste punto se darán debido al desplazamiento de los vapores 

contenidos en el interior del tanque de diésel del vehículo derivado por la entrada 

del combustible. Un segundo punto de emisión se dará por las pérdidas evaporativas 

de los derrames ocurridos antes o después del repostaje de los vehículos, ya sea por 

goteo o por sobrecarga de los tanques de almacenamiento. Sin embargo debido a la 

baja presión de vapor que posee el combustible diésel, presenta baja volatilidad y 

por ende sus pérdidas como emisión se consideran despreciables. 

16 

Venteo 

WA 
13 1 14 1 15 17 18 

Recepción de Bombeo Almacenamiento Bombeo Despacho 
Diésel 1 

Diagrama No.3.- Recepción, Almacenamiento y despacho Diésel. 

4. ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS AUXILIARES 

19, Oficinas. 

Los servicios de administración de la estación de servicio se llevarán a cabo en las 

oficinas en donde se tendrá el control de la operación de las instalaciones. 

En esta sección se tendrá generación de residuos sólidos derivados del uso de 

lo consumibles, tales como cartón, papel y plásticos. 
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Sanitarios. 

a) En el servicio de sanitarios tanto para los trabajadores como para los clientes, se 

tendrá consumo de agua y descarga de aguas residuales, así como generación de 

residuos sólidos. 

Mantenimiento de Instalaciones 

El mantenimiento de las instalaciones lo integrarán las actividades para conservar en 

condiciones ópticas de seguridad u operación los equipos e instalaciones. 

Por la naturaleza el mantenimiento se divide en preventivo y correctivo: 

• Mantenimiento Preventivo. Son las actividades que se desarrollan de 

acuerdo a un programa predeterminado; permite detectar y prevenir a 

tiempo cualquier desperfecto antes de que falle algún equipo o 

instalación; si se lleva a cabo correctamente disminuirá riesgos e 

interrupciones repentinas. 

• Mantenimiento Correctivo: Son las actividades que se desarrollan para 

sustituir algún equipo o instalación por reparación o sustitución de los 

mismos. 

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparación será realizada por personal 

capacitado; ya sea el personal que trabaja en la Estación de Servicio, o por medio de 

empresas especializadas, utilizando las herramientas y refacciones adecuadas que 

garanticen los trabajos de reparación, y atender correctamente y a tiempo cualquier 

eventualidad. 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento en áreas clasificadas como lo 
peligrosas, será indispensable: 

• Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento 

si es el caso. 

• En el caso de sustitución de dispensarios, suspender el suministro de 

producto desde la bomba sumergible al dispensario. 

• Delimitar el área antes de iniciar cualquier actividad como se indica a 

continuación: 

• Verificar que no se presenten concentraciones de vapores en el rango de 

explosividad en las zonas donde se vayan a realizar trabajos peligrosos. 

• Eliminar cualquier punto de ignición que se encuentre dentro de las áreas 

peligrosas. 

• Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus 

conexiones e instalación serán a prueba de explosión. 

• En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso 

de extintores para apoyar en todo momento la seguridad de las 

actividades, cada una con un extintor de 9 kg. de polvo químico seco tipo 

ABC. 

En ésta sección se tendrá generación de residuos peligrosos los cuales serán 

manejados conforme a lo establecido en la Ley para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos y su Reglamento. 

.  
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22. Drenaje aceitoso y trampa de combustibles. 

El sistema de control para los contaminantes en el agua, tendrá la función de retener 

los aceites y combustibles por mecanismos físicos aprovechando las diferentes 

densidades de los contaminantes. 

Los residuos retirados de éste dispositivo derivados de su limpieza, serán manejados 

como residuos peligrosos. 

En ésta sección se tendrá de igual manera generación de aguas residuales. 

C > Oficinas 19 Sanitanos 20 

ir II 

21 22 
Aceitoso y Trampa 

Instalaciones Combustibles 

Diagrama No.4.- Administración y Servicios Auxiliares. 

g) Uso actual del suelo en el sitio seleccionado. 

Se cuenta con Dictamen de Vocación del Suelo entregado mediante oficio 02-DGDS-DDU-VS-

002/2016 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Colima, 

encontrándose el predio dentro de una zona de Equipamiento Especial (EE) y dictaminándose 

PROCEDENTE el proyecto de remodelación de la estación cJe servicio, 

Anexo No.6.- Licencia de Uso de Suelo. 

e) Programa de trabajo en el cual se incluya una descripción de las actividades a realizar en cada 

una de las etapas del proyecto. 

El programa de trabajo que se seguirá en el desarrollo del proyecto, descrito por actividad y fecha de 

ejecución, se encuentra esquematizado de la siguiente manera: 

Tabla No. 6.- Programa de Trabajo. 

ACTIVIDAD 

SEMANAS 2017 2017 

AÑO 

2018.. 
MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO- 

DICIEMBRE 
1 2 1 3 1 4 5 

617 
1 8 9 10 1 11  12 13 1 14 15 16 

PRELIMINARES  
DESMANTELAMIENTO 1 1 1 1 1 1 

DE EQUIPOS  

1 1 1 1 

.  
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DEMOLICIONES  

OBRA CIVIL SERVICIOS  

OBRA CIVIL ESTACIÓN  

VIALIDADES Y 

BANQUETAS  

ELECTRIFICACIÓN  

INST. 

H ID ROSAN ITAR lAS  

INST. ESPECIALES  

ACABADOS  

SUMINISTRO DE 

EQUIPOS  

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS  

PRUEBAS  

SEÑALAMIENTOS Y P.C.  

MOBILIARIO  

JARDI N ERÍA  

APERTURA  

OPERACIÓN  

MANTEN IMIETNO  

ABANDONO No se prevé abandono 

f) Programa de abandono del sitio en el que se defina el destino que se dará a las obras una vez 

concluida la vida útil de proyecto. 

No se contempla el abandono de las instalaciones. La vida útil del proyecto se considera 30 años, su 

duración dependerá de la renovación de sus equipos y la renovación de su permiso de 

funcionamiento. El equipo y las instalaciones recibirán mantenimiento preventivo programado o en 

su caso correctivo, cambiando piezas o partes que se encuentren en mal estado. 

111.2. Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que podrían provocar un 

impacto al ambiente, así como sus características físicas y químicas. 

Las sustancias que se emplearán en la estación de servicio, principalmente corresponde a gasolina 

magna, gasolina premium y diésel, las cuales corresponden a los productos que se comercializarán 

dentro de las instalaciones del proyecto. Dichas sustancias presentan las siguientes características: 

Tabla No.7.- Características de las sustancias manejadas. 

Características 
Productos 

Gasolina Magna 1 Gasolina Premium 1 Diésel 

No. ONU 1203 1 1203 1202 

No. CAS 8006-61-9 8006-61-9 68476-34-6 

.  

.  

- 72 - 
Firma  de  persona  física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



fl 

r 

Informe Preventivo en Materia de Impacto Ambiental 

Proyecto: Estación de Servicio Solórzano 

Rombo NFPA-704 

4 > II>  41 > 
CRETIB Tóxico, Inflamable  Tóxico, Inflamable Tóxico 

Nombre químico NO NO ND 

Nombre comercial Gasolina Pemex - Magna 
Gasolina Pemex - 

Diésel 
Premium_Resto_del_país.  

Estado físico Líquido Líquido Líquido 

Gasolina Pemex- Gasolina Pemex- 

Sinónimos Magna/Pemex Magna Premium/Pemex Pemex Diésel 

Resto del País Premium Resto del País  

asolina 100% 
 

G 
Gasolina 100% 

Aromáticos 350% máx. Diésel 100% 

Componentes 
Aromáticos ND 

Olefinas 15.0% máx. Aromáticos 30.0% máx. 
Olefinas NO 

Benceno 2.0% máx. Azufre 500 mg/kg 
Benceno 3.0% máx. 

Oxígeno_2.7%_máx.  

Temp. Ebullición (°C) 60-70 NO NO 

Temp. Fusión (°C) NA NA NO 

Temp. De inflamación Inferior a 0°C Inferior a 0°C 45°C 

Temp. Autoignición (°C) Aprox. 250°C Aprox. 250°C 254-285°C 

Densidad relativa de 
3.04.0 3.040 NO 

vapor  

pH NO NO NO 

Color Rojo (Visual) Sin Anilina (visual) ASTM-D 1500 

Olor Característico a gasolina Característico a gasolina 
Característico a 

hidrocarburos 

Velocidad de 
NO 

evaporación  
NO NO 

Solubilidad en agua Insoluble Insoluble 0.0005 (20°C gibO  mi) 

Presión de vapor a 
54.0-79.0 

37.81C_(kPa)  
54.0-79.0 NO 

% de volatilidad NA NA NA 

Límites de explosividad 

inferior 
1.3 1.3 0.6 

Limites de explosividad 
7.1 7.1 6.5 

superior  

Gravedad específica 
0,700-0.770 

20/4°C 
0,700-0.770 1.9 - 4.1 

CL50  ND NO ND 

DL50  ND NO NO 

Volumen anual 
3,300 m3  1,200 m3  3,000 m3  

proyectado  

Tipo de Almacenamiento Tanque acero al carbón  Tanque acero al carbón Tanque acero al carbón 

Capacidad de tanques 80,000L 60,000L 40,000L 

Etapa en la que se 
Operación Operación Operación 

utilizará  

Destino Venta al público Venta al público Venta al público 

.  
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Anexo No.7.- HDS Gasolina Magna/Gasolina Premium/Diésel. 

111.3. Identificación y estimación de las emisiones, descargas y residuos cuya generación se prevea, 
así como medidas de control que se pretendan llevar a cabo. 

Aguas residuales 

Las aguas residuales se generarán por el servicio de sanitario, cuyas descargas de aguas residuales se 
encuentran conectadas al sistema de drenaje de la CIAPACOV, organismo operador del agua en la 

zona conurbada de Colima y Villa de Álvarez. 

Adicionalmente en la etapa de operación y mantenimiento se generarán aguas residuales del 

proceso de lavado de las instalaciones para lo cual se contará con una red conducción de aguas 

aceitosas que dirigirán la descarga hacia la trampa de combustibles, con lo cual se retendrán los 

aceites y combustibles que pudieran estar presentes y se evitará que el contaminante ingrese a la 

red de drenaje municipal. 

Emisiones a la atmósfera. 

En la etapa de remodelación se generarán emisiones a la atmósfera en forma de PST derivadas del 

tránsito de los vehículos que arriban al sitio de construcción, así como por La carga y descarga de 

materiales de construcción. En ésta etapa se generarán así mismo emisiones procedentes de los 

gases de combustión de la maquinaria pesada. En ésta etapa se considerará como medida de 

prevención de emisiones el riego constante de las instalaciones para la humectación de polvos con el 

propósito de evitar su dispersión, así como un programa de mantenimiento preventivo de la 

maquinaria y equipo para reducir las emisiones de gases de combustión. 

En la etapa de operación de la estación de servicio se emitirán compuestos orgánicos volátiles (COVs) 

derivados del manejo de las gasolinas (gasolina Magna y Gasolina Premium), así como de una 

fracción BTX y de Hexano, éstas últimas al encontrarse dentro de la composición de las gasolinas. 

Los puntos de emisiones atmosféricas dentro de la estación durante la etapa de operación 

básicamente se darán durante el proceso de descarga a tanques de almacenamiento (Etapa 1) y 

durante el despacho o repostaje de combustible a los vehículos (Etapa II). La estación de servicio no 

contará con equipo de generación eléctrica por lo que no se tendrá emisiones derivadas de gases de 

combustión. 

. 

. 
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Figura No.2.- Identificación de puntos de emisión de contaminantes atmosféricos en estaciones de servicios. 

Las emisiones en la Etapa 1 son generadas cuando el vapor de la gasolina en el interior del tanque de 

almacenamiento es desplazado a la atmósfera por la gasolina que se descarga al tanque. Y una 

segunda fuente de emisiones de vapor en esta etapa es la respiración del tanque subterráneo, las 

I 
pérdidas por respiración se producen a diario y son atribuibles a la evaporación de la gasolina y a los 

cambios de presión barométrica. 

Las emisiones en la Etapa II se consideran por la carga de combustible o repostaje de gasolina a los 

vehículos, las cuales proceden de los vapores desplazados por la gasolina que entra al interior del 

tanque de combustible del automóvil, así como por los derrames accidentales ocurridos durante las 

maniobras de carga de combustible en los dispensarios. La cantidad de los vapores desplazados 

durante el repostaje a los vehículos depende principalmente por la temperatura de la gasolina, la 

temperatura del tanque auto, presión de vapor reid de la gasolina y la tasa de carga de combustible. 

Las emisiones provocadas por derrames durante el repostaje de gasolina se componen debido a las 

contribuciones de la pistola antes del llenado y posterior al llenado por el goteo de combustible, así 

como también por el posible desbordamiento de combustible por la tubería del depósito del vehículo 

durante el llenado. Ésta emisión puede estar determinado por diferentes factores entre los que se 

encuentra las características del negocio de la estación de servicio, el diseño del tanque de 

combustible del vehículo y las técnicas del despachador de combustible. 

Respecto a la generación de emisiones por el manejo de combustible diésel, éstas se consideran 

despreciables debido a la baja presión de vapor que posee la sustancia. 

La estación de servicio contará con un sistema de recuperación de vapores en dispensarios que 

retornará el flujo de gases hacia el tanque de almacenamiento de menor índice de octano, que en el 

caso particular de la instalación, corresponde al tanque de gasolina Magna. 

lo 
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Emisión de Ruido 

La generación de ruido en la etapa de remodelación se dará por la operación de la maquinaria y 

equipo así como las actividades intrínsecas del proceso constructivo. Como medida preventiva para 

la emisión de ruido se establecerá un programa de mantenimiento preventivo de la maquinaria y 

equipo, así como la dotación de equipo de protección auditivo a los trabajadores. 

En la etapa de operación del proyecto se tendrán emisiones de ruido procedentes del compresor 

que alimentará el sistema de aire y del hidroneumático que aumentará la presión y cantidad de agua 

de salida en la instalación hidráulica. El resguardo del equipo dentro del cuarto de máquinas 

permitirá mitigar la emisión de ruido hacia el exterior, así mismo se tendrá implementado un 

programa de mantenimiento preventivo de los equipos para maximizas su eficiencia. 

Generación de residuos sólidos urbanos 

Los residuos sólidos urbanos serán generados dentro de la instalación tanto por los trabajadores 

como por los clientes que arriben a la estación de servicio a repostar combustible, este tipo de 

residuos incluye envolturas de comida, recipientes de bebidas y papel principalmente. Otra área 

importante de generación de residuos corresponderá al área de Oficinas, en donde se generarán 

residuos como cartón, papel, y embalajes de consumibles. 

Generación de residuos de manejo especial 

0 
En la etapa de remodelación de las instalaciones se tendrá la generación de escombros durante las 

labores de demolición de la construcción existente, los cuales son considerados como residuos de 

manejo especial y serán manejados conforme a lo establecido en la legislación. 

Generación de residuos peligrosos 

Durante las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones se generarán 

residuos peligrosos tales como: lodos aceitosos, envases vacíos que contuvieron materiales 

peligrosos, sólidos impregnados con hidrocarbu ros y lámpa ras fluorescentes. 

Manejo: 

Envasado en recipientes seguros, en buen estado, con tapa. Para en caso de líquidos se usará 

un embudo para evitar que los residuos salpiquen. Adicionalmente se contará con charolas 

para colocarlas en caso de que se presenten goteos de lubricantes en la maquinaria y 

vehículos. 

.- Identificación con rótulos autoadheribles que indiquen: la clave CRETIB, nombre del residuo 

peligroso, fecha de generación, nombre del generador, etc. 

' Almacenamiento en área techada, piso cementado, acceso restringido, muro de contención, 

fosa de retención, extintor, letreros alusivos, etc. 

r Entrega a empresas autorizadas por la SEMARNAT para su reciclaje y/o tratamiento. 

Control sobre los volúmenes de generación y salida mediante bitácora de control. 
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- Requisición del manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos por 

cada salida. 

Contaminación por vibraciones, radioactividad térmica o luminosa 

Durante todas las etapas del proyecto no se contempla la generación de contaminación por 

vibraciones, radioactividad térmica o luminosa. 

111.4. Descripción del ambiente, y en su caso, la identificación de otras fuentes de emisión de 

contaminantes existentes en el área de influencia del proyecto. 

a) Representación gráfica del Área de Influencia. 

Para describir de manera general los aspectos del medio natural que rodean el área de estudio se 

llevó a cabo un análisis de una microcuenca delimitada como área de influencia, la cual se ubica 

dentro de la región hidrológica No.16 denominada Armería Coahuayana, con una superficie de 

109,944,960 m2  equivalente a 109.945 Km2. 

MA  
ÁREA DE INFLUENCIA 

ue 

S 5.n400 

OAflYUWGS84 

IOÇCCI1 UTM 
ZO1A 13% 

TEMA: 

MrA oe SPWVCM. 
.ftøcu(scA ti CIIVATO 

16-062-11-002 
Q Ma.QTo y .AIAMS A 

- 

-. •...í 

Mapa No.2. Área de influencia del sitio en estudio. 
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Justificación del Área de Influencia. 

Los criterios que se consideraron para la determinación de la microcuenca hidrológica como área de 

influencia, fue debido a la importancia del agua como elemento clave para el funcionamiento de los 

ecosistemas, ya que desde las partes altas hasta los ríos este elemento interacciona con otros 

componentes ambientales (flora y fauna, suelos). Otro criterio de consideración es debido a que las 

microcuencas cuentan con límites espaciales claramente definidos y todas las actividades humanas 

que se lleven a cabo dentro de esta superficie va a repercutir directamente sobre el recuso agua. 

El proceso metodológico para la delimitación de la microcuenca se realizó con apoyo del modelo de 

elevación digital y del uso de herramientas de Hidrology del Spatial Analys Tools del Software ArcGis. 

Versión 10.1. 

IACUMUIAOÓN 

DEFLWOS 

DIRDEFLWOS 
Iii 

HIDROtÓGICOS 

Gráfico No.xx,- Proceso metodológico para la delimitación de la microcuenca. 

Identificación de atributos ambientales. 

MEDIO NATURAL. 

1.- Climatología 

1.1.- Tipo de Clima. 

De acuerdo a la clasificación de Koppen, modificada por Enriqueta García, el área de estudio 

presenta el siguiente tipo de clima: AwO (w) y corresponde a un clima Cálido subhúmedo con lluvias 

en verano y sequía en invierno, con una precipitación invernal menor del 5% con respecto al total 

anual, siendo el mes más seco de los subhúmedos con un coeficiente menor de 43.2. 

.  
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Las lluvias se presentan durante los meses de junio, julio, agosto, septiembre, y octubre; donde se 

encuentra más del 90 % del total de las precipitaciones (96.9 cm.). El mes más lluvioso es julio con 

21.73 cm. y el mes de agosto baja la precipitación para recuperarse el siguiente mes. Octubre es el 

mes con mayor irregularidad pluvial, ya que el número de días con lluvia apreciable es de 18; 

mientras que el promedio anual es de 79 días (con un máximo de 102 y un mínimo de 53). 
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Mapa No.3.- Tipo de clima del área de influencia. 

1.2.- Temperaturas Promedio 

La temperatura media anual del periodo de 1961-1997 es de 26.4 °C, del mes más frío 19.9 °c en 
Febrero y del mes más caliente 29.5°C en junio. 
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La precipitación promedio anual del periodo de 1988-1997 es de 1021.4 mm, del mes más seco de 

2.4 mm en abril y del mes más lluvioso de 275.2 mm en septiembre. 

La evotranspiración anual es de 136.15 cm; la mayor se registra en el mes de mayo con 14.7 y  la 

menor en el mes de enero con 7.77 cm. La humedad relativa en promedio anual es de 71.6% siendo 

abril el mes más seco con 62% y  septiembre el más húmedo con 81.5 %. 

1.3.- Intemperismos severos. 

La frecuencia de perturbaciones ciclónicas es de 2 años 9 meses en un periodo de 47 años 

presentando un 38% de posibilidades de ocurrencia anual, por lo que la incidencia ciclónica se puede 

considerar media. Durante el periodo de 1960 a 1991, lo hicieron directamente ocho (Coplade 1991). 

La principal zona donde tiene impacto directo es la zona costera del estado y principalmente afecta 

al sector agrícola. La frecuencia de heladas se presenta entre 1 y  2 días, enseguida se presenta una 

tabla y un gráfico donde se muestra el número de días al año con fenómenos especiales. 

Tabla No.8.- Número de días al año con fenómenos especiales. 

NUMERO DE DÍAS CON FENÓMENOS ESPECIALES 

TIPO ANUAL 

Lluvias apreciables 76.24 

Lluvias inapreciables 19.34 

Despejados 127.17 

Medio nublados 140.21 

Nublados / cerrados 97.73 

Granizo 0.42 

Heladas 0.06 

Tormenta eléctrica 49.2 

Niebla 4.04 

FENÓMENOS ESPECIALES 
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Grafico No.1.- Número de días al año con fenómenos especiales 
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1.4.- Altura de la capa de mezclado del aire. 

No se cuentan con datos disponibles del lugar. 

2.- Geomorfología y Geología 

2.1.- Geomorfología General. 

La geomorfología del área estudio está conformada básicamente por una planicie con macizo rocoso, 

con elevaciones que van de los 400 a los 1720 m.s.n.m., ubicándose el sitio del proyecto entre los 

500 a los 520 m.s.n.m. 
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Mapa No.4.- Geomorfología del área de estudio. 
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2.2 Fisiografía 

El área de estudio se encuentra dentro del Sistema Fisiográfico de la provincia Sierra Madre del Sur, 

la cual está subdividida en dos subprovincias denominadas, Sierra de la Costa de Jalisco y Michoacán 

y subprovincia de la Cordillera Costera del Sur, topoforma llanura costera con laguna costera y sierra 

de cumbres tendidas. 
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Mapa NJo,5,- Sistema fisiográfico del área de estudio. 

2.3.- Geología 

La geología del sitio se encuentra ligada a la morfología del área, encontrándose el área de estudio 

entre la Cordillera Costera del Sur formada por rocas Piroclásticas representado por la clave Qpc. 
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Mapa No.6.- Geología del área de influencia. 

Se llama rocas piroclásticas a las formadas por agregación de piroclástos; por ejemplo, la toba 

volcánica, formado por cenizas, o las ignimbritas, formadas por fragmentos heterogéneos 

arrastrados por flujo piroclástico. Las rocas piroclásticas son clasificadas entre las ígneas volcánicas, 

de acuerdo a su composición; pero por la forma en que se depositan, en estratos, presentan rasgos y 

propiedades más característicos de las rocas sedimentarias. 

2.4.- Susceptibilidad de la zona: Sismicidad, deslizamientos, derrumbes, otros movimientos de 

tierra o roca, posible actividad volcánica, etc. 

Sismicidad 

El área se encuentra en una región clasificada como de alto riesgo en los límites de la placa 

"Norteamérica" con la de "Cocos". El origen de la mayor parte de los sismos registrados en el área se 

debe a la tensión generada por el movimiento contrario de ambas placas y la subducción de la placa 

de "Cocos" bajo la placa de "Norteamérica". Durante la historia reciente citamos los sismos 

la
considerables presentándose en los años 1932, 1941, 1973, 1985, en 1995 se presentó uno de los 
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sismos más fuertes del siglo pasado con una intensidad de 8.5 grados Richter y cuyo epicentro se 

localizó enfrente de las costas de Manzanillo; aun así, recientemente podemos citar el sismo ocurrido 

el pasado 21 de enero de 2003, con una intensidad destructiva en todo el Estado de Colima, mayor 

que el del año 1995, manejándose una intensidad de 7.6 grados Richter, pero algunas fuentes 

internacionales han manifestado que pudo ser mayor a los 9 G.R. 

Mapa No.7.- Regionalización sísmica de la República Mexicana. 

Zona A No se tienen registros históricos de sismos 

Zona B y C Se registran sismos no tan frecuentes 

Zona D Se reportan grandes sismos históricos 

En enero 21 del 2003 se suscitó uno de los sismos más fuertes registrados en los últimos 50 años, así 

como uno de los más destructivos que se han presentado en el estado, donde se maneja una 

intensidad de 7.6 grados escala Ritcher, pero según algunas fuentes internacionales han manifestado 

que pudo ser mayor a los 9 grados de dicha escala, además de que la duración fue mayor a los 40 

segundos. A continuación la siguiente tabla nos muestra los sismos más fuertes registrados en los 

últimos años. 

Tabla No.9. Reporte de sismos. 

Año Escala Ritcher 

1932 8.2 y  7.8 (replica) 

1973 7.6 

1985 8.1 

1986 7.0 

1995 8.0 

1999 8.0 

2003 7.6 

2014 7.2 

.  
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Fuente; Servicio Sismológico Nacional 2003 y  2014. 

Considerando el factor de sismicidad en la zona, en el diseño de edificaciones se deberá considerar la 
máxima seguridad estructural antisísmica, de acuerdo a como lo rigen los reglamentos de 
construcción vigentes para el Estado de Colima; adicionalmente se deberá realizar el estudio 
específico de mecánica de suelos para garantizar un efectivo soporte y resistencia del suelo de 
acuerdo a las estructuras futuras que deberá sustentar. 

2.5.- Vulcanismo 

Adicionalmente se encuentra el volcán de Colima a 31 km. al Noreste del área de estudio en línea 
recta, cuyos efectos de su actividad normal generan movimientos más o menos frecuentes. El área se 
clasifica como de "bajo riesgo" en cuanto a efectos directos de la actividad volcánica. 

En los últimos 419 años se estiman en 30 fases eruptivas. Para la población de Colima, las erupciones 
no han presentado grave peligro, no así para el sur de Jalisco, debido a los vientos dominantes. En 
1957 inició su actividad fumarolica y en los años de 1975- 1976 fueron notables sus derrames y en 
abril de 1991 intensificó la actividad. Este volcán se considera de los más activos del país. 

3.- Suelos. 

3.1.- Tipos de suelos presentes en el área y  zonas aledañas. 

Los diferentes tipos de suelos que se tienen en el área de estudio se presentan a continuación en el 
siguiente mapa: 

. 

. 
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Mapa No.8 Tipo de suelos del área de influencia. 

3.2.- Composición del suelo 

Ubicándose el sitio del proyecto en un suelo de tipo Feozem apico más Regosol de textura media. Se 
caracterizan por ser suelos abundantes se distribuyen de forma extensa en la serranías al noroeste, 
centro y sureste de la Sierra Madre Occidental, oeste y sureste del Eje Neovolcánico y la porción 
oeste de la Sierra Madre del Sur; localizados en casi todos los tipos climáticos de la entidad, con 
excepción del cálido húmedo. Están caracterizados por presentar una capa superficial obscura 
(horizonte A mólico), rica en materia orgánica y nutrientes (Feozem háplico), resultado fundamental 
de la intensa actividad biológica. Son de textura media, con estructura granular en la parte más 
superficial y bloques subangulares en la siguiente capa que, en conjunto con la porosidad, confieren 
al suelo buenas condiciones aeróbicas y por lo tanto un buen drenaje interno, lo que permite la 
penetración de raíces y se infiltre el exceso de agua, por lo que presenta buena capacidad de 
retención de humedad aprovechable (INEGI, 1990). 
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4.- Hidrología 

4.1.- Principales Ríos o Arroyos Cercanos. 

La Cuenca Río Armería se encuentra formada por la unión de varios arroyos en la porción sur de 
Jalisco, el río Armería corre alternadamente hacia el sur y suroeste; recibe los nombres de "Ayutla" y 
de "Ayuquila", en esa entidad; se interna en territorio de Colima, ya con el nombre de "Armería"; 
transita por el borde occidental del valle donde está asentada la ciudad capital; ingresa a la planicie 
costera y, finalmente, desemboca al Océano Pacífico. Sus afluentes principales son los ríos Colima, 
Comala y San Palmar (Algodonal): el primero es originado por manantiales en las faldas del Volcán de 
Fuego, corre de noreste a suroeste, cruza la ciudad de Colima y se une al Armería en el borde 
superior de la planicie costera; el segundo, también formado por manantiales en la misma área, 
corre hacia el suroeste y confluye con el río Colima aguas abajo de la ciudad de mismo nombre; el 
tercero es originado por las descargas de un manantial que brota en las faldas de la sierra Perote, en 
la porción noroccidental del estado, se dirige hacia el sureste y confluye con el Armería en el borde 
sur de valle de Colima. Su cuenca tiene extensión superficial de 9,800 km2, correspondiendo el 19% 
de ella a territorio colimense, y su escurrimiento medio anual fue de 1,067 Mm3 en la estación 
"Peñitas" durante el intervalo 1967-87. 

El régimen de escurrimiento del río Armería varía a lo largo de su curso. Entre las estaciones 
hidrométricas "Peñitas" y "Jala", es intermitente a pesar de que recibe excedentes de riego y 
aportaciones del manantial "Nahualapa". Aguas abajo de la estación "Jala", es permanente por el 
retorno de los excedentes y las descargas de varios tributos: el río Colima que, a su vez recibe la 
descarga comprendida para uso agrícola del manantial "Los Ameales"; el arroyo "El Chino", que le 
descarga hasta 2 m3/s durante el estiaje, y el arroyo Charco verde, que le aporta un caudal medio de 
1 m3/s. En su tramo inferior aguas abajo de la estación "Colimán", el río recibe además descargas del 
acuífero y retornos de riego. 

. 

. 
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Mapa No.9- Hidrología superficial de la microcuenca. 

La estación de servicio se encuentra a 1.3 km del Río Colima, corre en dirección sur-suroeste, 
afluente del río Armería entre las comunidades de Jala y Madrid, de corriente perenne, actualmente 
no se tiene un uso específico para su caudal. 

4.2.- Calidad del Agua. 

La calidad del agua para el uso potable, en las muestras analizadas, cae dentro del rango de agua 
dulce y en menor proporción del agua tolerable. Los sólidos totales disueltos fluctúan entre 212 y 
1057 partes por millón. Se tienen valores elevados de 2402 partes por millón en un pozo ubicado en 
"Loma de Juárez" cuya agua se considera salada o impotable. 

[1 

. 

La calidad del agua para riego en la fracción norte del valle es C1-S1, (agua de baja salinidad y baja en 
sodio), pero a medida que el agua circula hacia el centro y sur del valle la calidad cambia a C2-52 
(agua de salinidad media y baja en sodio). 0 
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La salinidad total del agua subterránea es baja en la mayor parte de la entidad; en general, la 
concentración de sales es menor que 500 partes por millón (ppm) de sólidos totales disueltos (STD), 
en todas las zonas geohidrológicas. Tan favorable característica hidrogeoquímica, se debe a la 
combinación de varios factores: 

La corta permanencia del agua en el subsuelo, derivada de su rápida circulación a través de bastante 
permeables y de dimensiones relativamente reducidas; la gran resistencia al ataque químico del 
agua, de las rocas acuíferas predominantes ígneas fracturadas y clásticos gruesas derivados de su 
erosión y la abundante precipitación pluvial. Calcio, Sodio y bicarbonato son los iones disueltos 
predominantes en esas aguas, procediendo los dos primeros de la disolución de los feldespatos 
cálcicos y sódicos constituyentes de las rocas ígneas. 

En el borde sur de la zona del Valle de Colima se registran valores de sales disueltas hasta de 2,500 
ppm, y en el pequeño valle intermontano alojado en el macizo montañoso de lxtlahuacán, de 400 a 
más de 800 ppm. En estos casos, la mayor salinidad se atribuye a la circulación del agua a través de 
las rocas calcáreas más solubles, que en parte forman esa sierra. Predominan en estas áreas los iones 
de calcio y de sulfato, derivados de la disolución de las calizas y yesos. 

4.3.- Aguas Subterráneas 

El sitio del proyecto se encuentra en el acuífero Valle de Colima el cual se sitúa en el norte del Estado 
y comprende partes de la cuenca del río Armería y del río Coahuayana; su extensión es de 1280 Km 2  
y ocupa el segundo lugar en este rubro dentro de la entidad. 

El acuífero Valle de Colima se caracteriza por la heterogeneidad propia de las rocas volcánicas que en 
gran parte lo constituyen. Dicha característica se manifiesta en una distribución espacial muy 
irregular de su capacidad transmisora, representada por coeficientes de transmisividad de 0.0003 a 
0.003 m2/s, y se refleja en el desigual rendimiento de los pozos que lo captan, cuyo caudal específico 
varia entre 0.2 y 13 lps/m. Debido a su gran tamaño y a la elevada porosidad de los acuitardos - 
piroclásticos de gran tamaño y a la elevada porosidad de los acuitardos - piroclásticos de grano fino 
intercalados en el relleno -, su capacidad de almacenamiento es muy importante. Se le supone de 
tipo "libre", aunque a causa de la heterogeneidad del relleno el valor de su coeficiente de 
almacenamiento varía notablemente de un sitio a otro y aunque puede variar a lo largo del tiempo 
en un mismo sitio, localmente, puede comportarse como semiconfinado o como confinado, 
dependiendo de la secuencia estratigráfica y de las características constructivas de los pozos de 
bombeo. En la porción norte de esta zona, derrames lávicos fracturados de alta permeabilidad, 
intercalados con rocas poco permeables, constituyen acuíferos "colgados" que transmiten 
volúmenes significativos de agua a poca profundidad, originan manantiales transitorios o 
permanentes, alimentan al acuífero regional subyacente y son captados por norias y pozos someros. 

El acuífero lo constituyen derrames lávicos, piroclásticos, brechas volcánicas y depósitos aluviales, 
que rellenaron una fosa tectónica; la proporción de materiales ígneos es mayor en la porción norte 
del acuífero y aumenta hacia el volcán de Colima, mientras que en su porción sur predomina el 
aluvión. El espesor del relleno aumenta de la periferia hacia el centro del valle, donde los pozos han 
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alcanzado profundidades hasta de 300 m sin llegar a las rocas cristalinas y sedimentaria: 

el basamento y las fronteras laterales del acuífero al sur, al oriente y al poniente. 
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Mapa No.10. Hidrología subterránea. 

4.4.- Aprovechamiento hídrico 

Profundidad del Nivel Estático. 

En el valle de Colima las profundidades tienen las siguientes valores: En el noroeste el valle en la 

zona de la población de Comala, las profundidades oscilan entre 60 y  90 m.; y en la zon de la ciudad 

de Colima varían de 20 a 60 m. 

4.5.- Censo de aprovechamiento 

De acuerdo a la actualización de la disponibilidad media anual de agua en el acuífero q lima (0610), 
del estado de Colima, publicada en el diario oficial de la federación con fecha del 20 de bril de 2015, 

se estiman que existen 2,458 aprovechamientos clasificados de la siguiente manera: 
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Tabla No.10.- Aprovechamientos dentro del acuífero. 

Valle de Colima Pozos Norias 

APROVECHAMIENTOS 305 310 

USO AGRÍCOLA 107 42 

USO A/PYDOM 102 88 

USO PECUARIO 40 136 

INDUSTRIAL 20 6 

SERVICIOS 36 38 

ELECTRIFICADOS 215 119 

COMB. INTERNA 3 28 

SIN EQUIPO 35 115 

S/ORIF. SECOS 52 46 

ACTIVOS 168 193 

INACTIVOS 137 117 

Oceanografía 

El proyecto no está asociado ambientes oceanográficos. 

Vegetación. 

09 
6.1 Tipo de vegetación de la zona 

El área de influencia se ubica principalmente en una zona urbana, hacia norte se ubica una zona de 

agricultura de temporal y hacia el sur otra zona de agricultura de riego, por lo que no se ubica 

ningún sitio con vegetación natural propia de la región misma que corresponde a vegetación 

arbustiva de selva baja caducifolia. 
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Mapa No.11.- Uso de suelo y vegetación del sistema ambiental. 

Al entorno del área de influencia encontramos vegetación de tipo arbustiva caracterí tica de selva 

baja caducifolia, con especies representativas como; Guazuma Guazuma tepehu vie u/mijo/ja, 

Lysiloma microphylum, tepemezquite, Sapindus sapotoria amo/e y Ceiba petandra, P thecel/obium 

dulce, entre otras. Así como de especies utilizadas en actividades agrícolas y pecuari s; Mangifera 

indica (mango), tamarindus indica Citrus limón (limón), pastos como Cynodon dacty n y Festuca 

amplísima. 

6.2.- Mencionar especies de interés social 

Los usos que se le da a la vegetación a nivel local (consideradas como especies de i so local y de 

importancia de interés comercial) son especies forestales maderables, otras de tipó medicinal y 

artesanal como las siguientes. 

.  
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Tabla No.11- Especies de importancia económica. 

ESPECIE USO 

Ta be bujo roseo Maderable 

Cordia e/ea gnoides Maderable, artesanal 

Astronium graveolens Maderable 

Loncha corpus salvadorensis Artesanal 

Spondias purpureo L. Alimenticio 

Ipomea pes-caprae Medicinal 

6.4 Señalar si existe vegetación y/o en peligro de extinción. 

De acuerdo al análisis de vegetación del sistema ambiental y como referencia la Norma Mexicana 

Oficial NOM-059-SEMARNAT-2010 no se encuentran especies de ningún estatus en el área de 

estudio (sitio de proyecto). 

7.- Fauna 

7.1 Fauna característica de la zona 

De acuerdo a la calidad ambiental y la diversidad de los ecosistemas dentro del área de influencia, 

este corresponde a un área urbana, por lo que la fauna silvestre es ausente. Sin embargo en las zonas 

cerriles es posible encontrar las especies de fauna que se presentan en las siguientes tablas, así como 

su estatus dentro de la Norma Mexicana Oficial NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Tabla No.12.- Anfibios. 

ESTATUS EN LA NOM-059- 
NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN PRESENCIA 

SEMARNAT-2010 

Bufon idae 

Bufo marinus 
Sapo gigante Común 

Bufan id ae 

Bufo marmoreus 
Sapo mayoreo Común  

Bufan id ae 

Bufo mazatlanensis 
Sapo Común 

Hylidae 
Rana verde Común  

Pachymedusa dacnicolor 

Ranidae 
Rana de forrer Común 

Rana forren 

Ptemohyla fodiens Rana chata Común  

Tabla No.13.- Reptiles. 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
ESTATUS EN LA NOM-059- 

SEMARNAT-2010/CITES 

SCUAMATA/IGUANIDAE 

Ctenosaura pectinata Iguana negra 1 A 

fl 

L] 
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Iguana iguana Iguana Verde A -  

Sceloporus pyrocephalus Laga rtij a  

Sceloporus utiformis Roño 

cnemidophorus communis Cuije P -  

Ano/ls nebulosus 

Ano lis schmidti  

Urosaurus bicarinotus 

Scelo poros horridus 

SCUAMATA/COLUBRIDAE 

Leptophis diplotropis Flechilla A -  

Salvodora mexicana Culebra P -  

Oxybelis aeneus Bejuquillo  

Conophis vittatus Alicante  

SCUAMATA/BOIDAE 

Boa constrictor Boa/Malcoa Apéndice 1 

Tabla No.14.- Mamíferos. 

ORDEN ¡NOMBRE CIENTIFÍCO NOMBRE COMÚN 

ESTATUS EN LA 

NOM-059- 

SEMARNAT-2010  

Abur dancia 

Conepatus mesoleucus Zorrillo cadeno Cc nún 

Mephitis macrouro Zorrillo listado  C c nún 

Nasua Larica Tejón, Coatí Abu idante 

Procyonlotor Mapache  C c nún 

Salantiopteryx plicata Murciélago  C c nún 

Saccopteryx bilineata Murciélago  C c mún 

Molossusater Murciélago  C mún 

Mormoops megaiophyllo Murciélago  C mún 

Noctilio leporinus Murciélago pescador  C c mún 

Pteronotus Dhabi Murciélago de falsa espalda  Abu idante 

Pteronotus parnellil Murciélago bigotón  C c mún 

Pteronotus personatus Murciélago  Abulidante 

Natalus stramineus Murciélago  C mún 

Desmodus rotundus 
Vampiro, Murciélago 

vampiro  
C mun 

Glossophaga Ieachii Murciélago  Abu idante 

Leptonycteris sanborni Murciélago A C mún 

Artibeus phaeotis Murciélago  C q,mún 

Artibeus intermedios Murciélago frutero Cc mún 

Artibeusjamaicensis Murciélago frutero Abu idante 

Sturn ira Ii/ium Murciélago  C mún 

Lasiurus borja/ls Murciélago  Abu idante 

Lasiurus intermedios Murciélago  Abi dante 

Lasiurus xanthinus Murciélago  Abi dante 

Didelphis virginiana 
Tlacuache común, 

Tlacuache cola pelada  
Ab dante 

_________ 

Marmosa canescens Ratón tlacuache, Tiacuachín Abi dante 

a 
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Pappogeomys bullen Tuza  Co mún 

Liomys pictus Ratón espinoso  Abundante 

Balomys musculus Ratón de campo  Co mún 

Peromyscus banderanus Ratón de campo  Co mún 

Peromyscus perfulvus Ratón abundante 

Rattus norvegicus Rata gris  Abundante 

Reithrodontomys fulvescens Ratón Común 

Sciurus colliaei Ardilla Escaso 

Dasypus novemcinctus 

Armadillo, Armadillo de 

nueve bandas, Mulita, 

Ayotochtli  

Común 

Odocoileus virginianus, sino/ocie 

J.A. A/len  
Venado Cola blanca Abundante 

Tayassu tajacu Abundante 

Fe/ls parda/ls Ocelote P Escaso 

Fe/ls wiendil Tigrillo P Escaso 

Felis yagooroundi Yaguarundi A Abundante 

NOTA: E: Probablemente extinta en el medio silvestre; P: En peligro de extinción; A: Amenazada; Pr: Sujeta a 

•  protección especial. Estatus según la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

7.2 Especies de valor comercial 

No existe ninguna especie de valor comercial dentro del área de estudio y en específico en el sitio de 

ubicación del proyecto. 

7.3 Especies de interés cinegético. 

No existe dentro del área de estudio y en su entorno UMAS con aprovechamiento cinegético. 

8.- Ecosistema y paisaje. 

El paisaje que se presenta en el área de influencia y su entorno corresponde a una zona urbana que 

se extiende sobre una llanura, encontrando a su entrono áreas de agricultura de temporal y de riego 

así como encontrando una elevación con una altura de 520 m.s.n,m. 

El sitio del proyecto se ubica en la avenida San Fernando esquina Boulevard Camino Real, siendo la 

primera de estas una de las principales avenidas de la ciudad. 

El proyecto representa infraestructura para proporcionar combustibles que la población requiere 

para la realización de sus actividades más económicas y de movilidad urbana. Por lo que en lo 

general el paisaje es urbano. 

9 
MEDIO SOCIOECONÓMICO 

.  
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1.- Población. 

El municipio de Colima tienen una densidad demográfica de 146,904 Habitantes de los cuales 71,556 

son hombres y  75,348 mujeres de acuerdo al censo de población del 10 de junio de 2010. 

1.1 Población económicamente activa. 

De acuerdo los indicadores trimestrales seleccionados de la población económicamente activa en 

miles de acuerdo al anuario estadístico de Colima 2011, para los meses de enero a junio se reporta 

de una población de 14 años y más de 500,315 hombres, se tiene una población económicamente 

activa de 325,420, estando ocupada 310,137 y desocupada 15,283. 

Encontrándose una población 259,757 mujeres de 14 años o más, y una población económicamente 

activa 134,834 de los cuales se reportan 128,563, ocupadas, y desocupadas 6, 271. Cabe mencionar 

que esta información se reporta para todo el estado de Colima. 

.  
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Imagen No.2.- Panorama sociodemográfico del municipio de Colima. 

1.2 Grupos étnicos. 

No se identifica ninguno. 

Salario mínimo vigente. 

Para el 2016 se integraron las áreas geográficas en una única por lo que el salario mínimo general 

correspondiente para el estado de Colima corresponde a $73,04 M.N.X. de acuerdo al tabulador 

establecido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI) 

2.- Servicios. 

Servicios de comunicación 

.  
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Tabla No.15.- Servicios de comunicación en Colima. 

Servicios Si No Observaciones 

Telefonía y Fax x 

Mensajería x 

Servicio Postal X 

Difusoras de televisión x 

Radio X 

Internet x 

Carreteras y caminos 

Cuenta con una red carretera con una longitud total de 134 km. de los cuales 39 corresponden 

alimentadoras estatales pavimentadas y 4 revestidas; 58 caminos rurales revestidos y  34 brechas 

mejoradas. 

2.2 Medio de Transporte 

Red ferroviaria 

La red ferroviaria dentro del municipio de Colima corre de Manzanillo a Guadalajara, pasando por el 

•  municipio de colima con un tramo de 20.34 Km., comprendiendo del límite municipal de 

Coquimatlán y del límite municipal de Cuauhtémoc. 

Puerto marítimo 

No aplica. 

Aeropuerto 

El Aeropuerto más próximo es el Miguel de la Madrid Hurtado, ubicado a 14.7 Km. del sitio del 

proyecto. 

2.3 Servicios Públicos. 

Tabla No.16.- de Servicios públicos. 

Servicios Si No Observaciones 

Agua potable x CIAPACOV 

Drenaje y alcantarillado x Municipio 

Energía Eléctrica x C.F.E. 

Energéticos x Privado 

Canales de desagüe x Municipio 

Tiradero a cielo abierto * Municipio 

Relleno Sanitario x Municipio 

di 
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2.4 Centros Educativos. 

En el Municipio de Colima, respecto a la educación preescolar, primaria y secundaria existe un total 

de 33,383 alumnos, 3,487 docentes y  231 planteles educativos. 

Municipio de Colima 

.  
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Total 33,383 

Docentes 
29126 19361 

Total3487 

Imagen No.3.- Alumnos en educación preescolar, primaria y secundaria, 2012. 

2.5 Centro de Salud. 

Tabla No.17.- Servicios médicos y de asistencia. 

Servicios Si No Observaciones 

x Equipamiento de la Cd. 
Cruz Roja Mexicana 

de Colima. 

x Equipamiento de la Cd. 
Clínica IMSS 

de Colima. 

x Equipamiento de la Cd. 
Clínica ISSTE 

de Colima 

x Equipamiento de la Cd. 
Clínica SS y BS 

de Colima. 

x Equipamiento de la Cd. 
Hospital General 

de Colima. 

2.6 Vivienda. 

Las viviendas particulares y sus ocupantes por la clase de vivienda según INEGI. II Censo de Población 

y Vivienda 2010. Para el Municipio de Colima se registran las siguientes datos, de un total de 41,669 

viviendas, se tiene que 41,642 son particulares, 27 son colectivas. 

2.7 Zonas de recreo, parques, centros deportivos, centros culturales. (Cine, teatro, museos, 

monumentos nacionales). 
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Tabla 18. Espacios recreativos. 

Servicios Si No Observaciones 

Parques y jardines * Equipamiento de la Cd. de 

Col ima. 

Centros deportivos * Equipamiento de la Cd. de 

Colim a. 

Centros culturales * Equipamiento de la Cd. de 

Co lima. 

Centros de esparcimiento * Equipamiento de la Cd. de 

Co lima. 

Otros * Turismo Colima. 

3.- Actividades económicas. 

3.1 Agricultura. 

Según el anuario estadístico del Estado de Colima 2011, el Municipio de Colima, se practica tanto la 

agricultura de temporal como la de riego, provechando la época de lluvias en el Municipio. 

Tabla No.19.- Principales cultivos. 

Cultivo 
Toneladas 

 
________________________ 

Total Riego Temporal 

Sandia 20,514 20,514 0 

Melón 14,960 14,960 0 

Maíz grano 5,587 1,315 4,272 

Tomate Rojo 180 180 0 

Chile Verde 100 100 0 

Elote 13,139 3,839 9,300 

Arroz Palay 1,470 840 630 

Maiz Forrajero 660 660 0 

Sorgo Forrajero 9,250 1,025 8,225 

Limón 8,776 7,387 1,388 

Caña de Azúcar 190,755 119,576 71,179 

Pastos 292,970 11,926 281,045 

Papaya 3,010 3,010 0 

3.2 Ganadería. 

Representa una actividad económica de mucha importancia para el municipio principalmente como el 

ganado bovino que se practica en forma intensiva y extensiva. 

Según el anuario estadístico del Estado de Colima 2011, el Municipio de Colima. 

.  
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Tabla No.20.- Tipo de Ganado. 

Tipo de Ganado Cantidad de Produi Valore de la producción Producto 

Bovino 31 204 123,290 Leche/carne 
Porcino 3625 41,573 Carne 

Aves de Corral 358 725 74,491 Carne/huevo 
Ovino 3 331 1,057 Carne 

Caprino 2 545 535 Carne 
Abeja (colmenas) 1 776 50 Miel 

Equino 1 066 12 960 Trabajo/Mont 
tValor en miles de pesos (Anuario Estadístico Colima, 2011). 

3.3 Pesca. 

En el área de estudio no se practica esta actividad, sin embargo, en el Municipio de Colima se ubican 
diversas instalaciones como sociedades cooperativas, granjas acuícolas en donde se tiene crías 
principalmente de tilapias. 

3.4 Industriales: Extractiva, Manufacturera, de Servicios. 

Tabla No.21. Actividades industriales y de servicios. 

Industria Si No Observaciones 
Minera * 

Manufacturera * 

Construcción * 

Electricidad * 

Comercio * 
Fuente: INEGI, 2008. 

3.5.- Silvicultura 

La actividad forestal es mínima, debido al tipo de vegetación que prevalece en la región (selva baja 
caducifolia), lo que origina que se obtengan productos de bajo valor, mala conformación de trozas y 
relativamente reducidas dimensiones de las mismas. 

El recurso forestal se emplea en la región para satisfacer las necesidades del medio rural. 
Principalmente en la producción de leña para combustible, materiales para construcción, postes, 
forrajes para el ganado, además de la obtención de productos de la medicina tradicional. 

4.- Tipo de Economía. 

El tipo de economía es de servicios, sector terciario y consiste en construir una gasolinera que provea 
de combustibles para que la población satisfaga sus necesidades laborales y de movilidad. Por lo que 
esta generara derrama económica de manera directa e indirecta. Creándose fuentes de empleo 
temporales y permanentes. 

9 

. 

L 

-loo- Firma de persona física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



Informe Preventivo en Materia de Impacto Ambiental 

Proyecto: Estación de Servicio Solórzano 

5.- Cambios Sociales y Económicos. 

Debido al tipo de proyecto a efectuar este beneficiara la movilidad, proveerá de energéticos para el 

desarrollo de las actividades económicas de la región y creará fuentes de empleo como se mencionó 

con anterioridad. A continuación se presenta una tabla de las necesidades y requerimientos para la 

funcionalidad del proyecto. 

Tabla No.22.- Requerimientos para la funcionalidad del proyecto. 

CAMBIOS TIPO SI NO 

Demanda de mano de obra * 

Cambios_demográficos * 

Aislamiento de núcleos poblacionales * 

Modificaciones de patrones de cultura de la zona * 

Demanda de medios de comunicación 

Medios de comunicación * 

Medios de transporte * 

Servicios públicos * 

Zonas de recreo * 

Centros educativos  

Centros de salud * 

Vivienda * 

d) Funcionalidad. 

La funcionalidad del ecosistema que comprende al área de influencia se encuentra parcialmente 

deteriorada, esto debido que en la parte media y sur de la microcuenca se localiza la zona conurbada 

de las ciudades de Colima y Villa de Álvarez, y en la parte norte se encuentran predios en donde se 

desarrolla la agricultura de temporal. Las partes con una mayor preservación se localizan en la parte 

alta de la microcuenca en donde aún se conservan zonas con vegetación riparia y bosque de encino 

con vegetación secundaria, asimismo en la parte extrema sur se puede apreciar una pequeña zona 

con selva baja caducifolia con vegetación secundaria. 

Esta modificación del medio natural para su adecuación para el desarrollo de actividades productivas 

del ser humano, trae consigo la remoción de la vegetación nativa, desplazamiento de fauna y 

alteración en la calidad del aire, agua y suelos, rompiendo en la mayoría de los casos con las 

interacciones y relaciones de los organismos y componentes del sistema que prevalecía, modificando 

los movimientos de materia y energía, y por ende deteriorando su funcionalidad. 

h) Diagnóstico Ambiental. 

Considerando los componentes del área de influencia que se describió con anterioridad, se observa 

que la calidad ambiental se encuentra parcialmente degradada, componiéndose principalmente por 

un área urbana y tierras de cultivo de agricultura de temporal, encontrándose una pequeñas zonas 

de bosque de encino y de selva baja caducifolia, en las parte norte y sur respectivamente, sin 

9 
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embargo, estas dos zonas se cuentan con vegetación secundaria en su composición, lo que indica 
que el ecosistema ya ha sido modificado. 

Mapa No.12.- Área de influencia y su entorno. 

f) Estado de conservación y condiciones naturales de los componentes ambientales identificados 
tanto en el área de influencia como en las áreas que se verán afectadas por el proyecto. 

A continuación se muestra en forma gráfica las condiciones naturales que prevalecen en el sitio, 
haciendo una distinción y acercamiento de las actividades antropogénicas que se desarrollan en el 
área de influencia, así como las zonas más conservadas de la microcuenca concernientes a bosque de 
encino, vegetación riparia y selva baja caducifolia. 

Ll 

. 
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Mapa No.13.- Zona urbana y área de agricultura de temporal. 

Mapa No.14.- Zonas de mayor conservación parte norte, bosque de encino y vegetación riparia. 
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Mapa No.15.- Zona de mayor conservación parte sur, selva baja caducifolia. 

111.5. Identificación de los Impacto Ambientales significativos o relevantes y determinación de las 

acciones para su Prevención y Mitigación 0 
a) Método para evaluar los impactos ambientales. 

A continuación se describe el proceso metodológico tomando como base la conclusión del análisis 

del diagnóstico ambiental del área de estudio y el área de influencia, para identificar los 

componentes y factores que resultaron con una afectación significativa por alguna obra o actividad 

desarrollada en el pasado principalmente por actividades de la industria del petróleo y gas. 

Para la identificación de los impactos ambientales se emplearon los métodos de listados simples las 

cuáles permiten identificar los factores ambientales susceptibles de ser influenciados por el proyecto 

y la identificación de las diferentes actividades del proyecto potencialmente generadoras de 

impactos en los factores ambientales considerados. Para la representación y evaluación de los 

impactos identificados, se empleó la Matriz modificada de Leopold de Interacción Proyecto-

Ambiente, (Leopold, 1971) y la Matriz cribada para determinar así adecuadamente todos los 

impactos ambientales ocasionados por el proyecto. 

La calificación del impacto se indica con una escala numérica de acuerdo con los tres valores 

siguientes: 

. No Relevante: Menor a 0.33. 

. Moderadamente relevante: Entre 0,34 y  0.66. 

. Relevante: Mayor a 0.66. 0 
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ELEMENTOS DE EVALUACIÓN 

Tabla No.23.- Elementos de evaluación. 

Componente Factores Daño ambiental/Aportación 

Edafologia 
Cantidad de suelos Erosión en suelos 

Calidad de suelos 
Contaminacion del suelo por residuos 

solidos,_liquidos_y/o_sustancias_peligrosas. 

Geomorfología Geoformas Alteración de geoformas 

Estabilidad del relieve Pérdida de la estabilidad del relieve 

Contaminación del aire por partículas o 

Atmosfera 

Calidad del aire 
gases de combustión 

Contaminacion del aire por compuestos 

organicos_volátiles 

Clima 
Alteración de las condiciones climáticas 

prevalecientes 

Hidrologia Superficial 
Calidad del agua 

Contaminación de los cuerpos de agua 

 pr e s e nt e s 

Escorrentias superficiales 
Alteración en el flujo del patrón hidrológico 

 s u p erfi ci al 

Hidrología Subterránea Infiltración de agua Acuíferos sobreexplotados 

Cobertura vegetal Pérdida de cobertura vegetal originaria 

Individuos de especies Evidencia de la pérdida de individuos de 

Vegetacion 
vegetales especies vegetales 

Individuos de especies en Evidencia de la pérdida de individuos de 

alguna categoría de la NOM- especies vegetales dentro de la NOM-059- 

059-SEMARNAT-2010 SEMARNAT-2010 

Biodiversidad Evidencia de la pérdida de la biodiversidad 

Individuos de especies Evidencia de la pérdida de individuos de 

animales especies animales 

Individuos de especies dentro  Evidencia de la pérdida de individuos de 

Fauna de la NOM-059-SEMARNAT- especies animales dentro de la NOM-059- 

2010 SEMARNAT-2010 

Hábitats Reducción de hábitats 

Biodiversidad Pérdida de la biodiversidad 

Corredores biológicos Pérdida de corredores biológicos 

Empleo Oportunidades laborales 

Demanda Requerimiento de servicios de terceros 
Medio Social •. 

Contribucion Aportacion al desarrollo 

Riesgos Vulnerabilidad 

.  

.  

-105- 
Firma  de  persona  física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



Informe Preventivo en Materia de Impacto Ambiental 
Proyecto: Estación de Servicio Solórzano 

.  

VALORACIÓN CUALITATIVA 

Para este punto, se puedo utilizar la metodología empleada para medir la gravedad del impacto 

ambiental ocasionado cuando sea negativo, el valor se refiere a la cantidad, calidad, grado y forma 

en que un factor ambiental es alterado y al significado ambiental de dicha alteración. Se puede 

concretar en términos de magnitud e incidencia de la alteración: 

• La magnitud representa la cantidad y calidad del factor modificado, en términos relativos al 

marco de referencia (espacio geográfico del área de estudio y área de influencia). 

La incidencia se refiere a la severidad: grado y forma, de la alteración la cual viene definida 

por la intensidad y por una serie de atributos de tipo cualitativo que caracterizan dicha 

alteración, y que son los siguientes: 

o Intensidad. Grado de incidencia de la alteración. 

• Extensión. Área de influencia del efecto en relación con el entorno considerado. 

• Momento. Lapso de tiempo que transcurre entre la acción y la aparición del efecto. 

• Inmediatez. Dependencia directa de una acción o indirecta a través de un efecto. 

• Persistencia. Tiempo de permanencia del efecto. 

• Continuidad. Manifestación de forma constante en el tiempo. 

o Periodicidad. Manifestación de forma cíclica o recurrente en el tiempo. la 
• Regularidad. Manifestación de forma regular, predecible, por tanto, o impredecible. 

• Acumulación. Incremento continuo de la gravedad cuando se prolonga la acción que 

lo genera. 

• Sinergia. Reforzamiento de efectos simples, se produce cuando la coexistencia de 

varios efectos simples produce un efecto superior a su suma simple. 

• Reversibilidad. Posibilidad de ser asimilado por el medio, de tal manera que este, por 

sí solo, es capaz de recuperar las condiciones iniciales una vez producido el efecto. 

• Recuperabilidad. Posibilidad de recuperación mediante intervención externa. 

La incidencia se refiere a la severidad y forma de alteración, la cual está definida por los atributos, 

para caracterizarlos se puede utilizar una forma de carácter formal que se desarrolla en 4 pasos: 

Tipificar las formas en que se puede describir cada atributo. 

Atribuir un código numérico a cada forma acotado entre un valor máximo para la más 

desfavorable (3) y  uno mínimo para la más favorable (1). 

La expresión puede consistir en la suma ponderada de los códigos (que tienen una carga 

cuantificada) de los atributos ponderados, se puede considerar la expresión simple: 

Incidencia = I+A +S+ M+P+ R+ R+ C+P 

.  
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Tabla No,24.- Ponderación de atributos. 

Atributo 
Características 

de los atributos 
Código Ejemplo 

Signo del efecto 

Benéfico + 

- 

Perjudicial - 

Difícil de calificar 

sin estudios 
X  

Inmediatez 
Indirecto 1 

1  
Directo 3 

Acumulación 
Simple 1 

1  
Acumulativo 3 

Sinergia 

Leve 1  

1 

3 

Media 2 

Fuerte 

Momento 

Largo plazo 1 

2 

3 

Medio 2 

Corto 

Persistencia 
Temporal 1 

1  
Permanente 3 

Reversibilidad 

A corto plazo 1 

2  A medio plazo 2 

Alargoplazoo 

no reversible 

Recuperabilidad 

Fácil 1 

2  

3 

Media 2 

Difícil 

Continuidad 
Discontinuo 1 

1  
Continuo 3 

Periodicidad 
Irregular 1 

1  
Periódico 3 

INCIDENCIA 12 

Aplicar una función, suma ponderada para obtener un valor. 

Estandarizar entre O y  1 los valores mediante la siguiente expresión: 

Incidencia = 1 —1 mín / 1 máx —1 mín 

Siendo: 

= El valor de incidencia obtenido por un impacto. 

1 máx = El valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifestaran con el 

mayor valor. 

1 mín = El valor de la expresión en el caso de que los atributos se manifestaran con el 

menor valor. 

o 

o 
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De acuerdo con el ejemplo se tiene lo siguiente: 

= 12 
lmáx=27 
1 mín = 9 
Incidencia = 12-9 / 27-9 = 0.16 

Este valor de incidencia debe calcularse por cada factor identificado en la tabla de elementos de 
evaluación. 

ANALISIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

Una vez realizada la evaluación cualitativa de los impactos ambientales identificados, éstos se 
clasificaran de acuerdo a sus valores obtenidos, los cuales podrán ser: 

Tabla No.25.- Categorización de los impactos ambientales. 

Categoría Interpretación Intervalo de valores 
Alteraciones de muy bajo 

No Relevante 
impacto a componentes y 

Menor a 0.33 
factores que no comprometen 

la integridad de los mismos.  
Se afectan componentes y 

factores sin poner en riesgo 
Moderadamente relevante los procesos o estructura de 0.34 a 0.66 

los ecosistemas de los que 
forman parte. 

Se pueden generar 
alteraciones en los 

Relevante componentes y factores que 
afectaron el funcionamiento o 
estructura de los ecosistemas. 

b) Identificación, prevención y mitigación de los impactos ambientales. 

Para la identificación de los impactos ambientales que se presentarán durante la ejecución del 
proyecto se consideraron dos evaluaciones distintas, la primera de ellas considerando las etapas de 
preparación del terreno y construcción, mientras que la segunda evaluación consideró la etapa de 
operación y mantenimiento. Esto debido a que dichas etapas presentan características coincidentes. 

o 

. 
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Tabla No.26.- Matriz identificación de impactos ambientales, etapas de preparación del terreno y construcción. 

ETAPA PREPARACIÓN DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 

o 
1 
u 

9- U 

fO 

U 

D  CU  

fO fO 

m 
fO - 

- 5 
D U 

z 
ED U 
w  Z 

Componente Factores Daño ambiental - 
E 

G) E _ ••• C 
LU L) UJ - 

o .E o 
U > 

O) U 
O 
u 

j 
Q 

O) 
- - 

Cantidad de suelos Erosión en suelos - 1 1 1 1 1 2 1  1 1 10 0.06 

Edafología Contaminación del suelo por 

Calidad de suelos residuos sólidos, líquidos y/o - 3 3 2  3 1 2 2  3 3 22 

sustancias peligrosas.  
Geoformas Alteración de geoformas - 1 1  1 1  1 1  1 1 1 9 0.00 

Geomorfología 
Estabilidad del Pérdida de la estabilidad del - 1 1 1 1  1 1 1 1 1 9 0.00 
relieve relieve 

Contaminación del aire por - 3 1 2 3 1 2 2 3 3 20 0.61 
partículas o gases de combustión 

Atmósfera 
Calidad del aire 

Contaminación del aire por - 1 1 1 1 1 1  1 1  1 9 0.00 
compuestos_orgánicos_volátiles 

Clima 
Alteración de las condiciones - 1 1  1 1 1 2 2 1 1 110.11 
climáticas prevalecientes 

Hidrología Calidad del agua 
Contaminación de los cuerpos de - 3 3 2 3 1 2 2  3  3 22 0.72 

agua presentes 
Superficial 

Escorrentías Alteración en el flujo del patrón - 3 1  2 2 1 2  1 1 1 14  

L~~  superficiales hidrológico superficial  

Hidrología 
Infiltración de agua Acuíferos sobreexplotados - 3 1 1 1 3 2  2  3  3 19 0.56 

Subterránea 

Vegetación Cobertura vegetal 
Pérdida de cobertura vegetal - 3 1 1 2  3 1 1 1 1 14 0.28 

originaria 

Individuos de Evidencia de la pérdida de - 3 1  1 2  3 1 1  1 1 14 10,28 
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especies vegetales individuos de especies vegetales 

Individuos de 
Evidencia de la pérdida de 

especies en alguna 

categoría de la 
individuos de especies vegetales 

- 1 1  1 1  1 1 1  1  1 9 0.00 
dentro de la NOM-059- 

NOM-059- 
SEMARNAT-2010 

SEMARNAT-2010 

Biodiversidad 
Evidencia de la pérdida de la 

- 1 1 1  1 1 1 1 1  1 9 0.00 
biodiversidad 

Individuos de Evidencia de la pérdida de 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 '0.00 

especies animales individuos de especies animales 

Individuos de Evidencia de la pérdida de 

especies dentro de individuos de especies animales - 
1 1 1  1 1 1 1  1  1 ' 

Fauna 
la NOM-059- dentro de la NOM-059- 

9 0.00 

 
SEMARNAT-2010 SEMARNAT-2010 

I-lábitats Reducción de hábitats - 1 1 1  2  3 1 1 3 1 14 0.28 

Biodiversidad Pérdida de la biodiversidad - 1 1 1  1 1  1 1 1  1 9 0.00 

Corredores 
Pérdida de corredores biológicos - 1 1 1 1 1 1 1  1 1 9 0.00 

biológicos  

Empleo Oportunidades laborales + 3 1 2 3 3 1 1 3 3 20 0.61 

Requerimiento de servicios de ___________ 
Demanda + 3 1 3  3 3 1 2 3 3 22 

Medio Social 
terceros 

__________________ ________________________________  

Contribución Aportación al desarrollo + 3 1 3 3 3 1 2  3 3 22  

Riesgos Vulnerabilidad - 3 1 1 j 2 j 1 2 2 1 j 1 j 14 0.28 
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Informe Preventivo en Materia de Impacto Ambiental 

Proyecto: Estación de Servicio Solórzano 

Tabla No.27.- Matriz identificación de impactos ambientales, etapas operación y mantenimiento. 

ETAPA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

o 
ti 
u c - 

(O 
(O 

- -o 
:Q 

Li 
Z 

n U 
w  Z 

Componente Factores Daiio ambiental - O) E c - W 

° 
c 
o 

E 
5 

E 
(j 

.E o 
u > 

u O 

.2 
Q) Z  Z o. Q 

CC u LI 

CC 

Cantidad de suelos Erosión en suelos - 1 1 1 1 1 2  1  1 1 10 0.06 
1 

Edafología Contaminación del suelo por 

Calidad de suelos residuos sólidos, líquidos y/o - 3 3 2 3 1 2 2 3 3 22 

sustancias peligrosas. 

Geoformas Alteración de geoformas - 1  1 1 1 1 1 1 1  1  9 0.00 
Geomorfología 

Estabilidad del Pérdida de la estabilidad del 
- 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 0.00 

relieve relieve 

Contaminación del aire por 
- 1 1 1 1 1  1 1 1 1 9 0.00 

partículas o gases de combustión 
Calidad clelaire 

Contaminación del aire por - 3  1 2 3 1 2 2 3  3 20 0.61 Atmósfera 
compuestos orgánicos volátiles 

Clima 
Alteración de las condiciones 

- 1 1 1 1  1 2 2 1  1 11 Oil 
climáticas prevalecientes 

Contaminación de los cuerpos de 
Hidrología Calidad del agua - 3 3 2 3 1 2 2 3  3 22 & agua presentes 

1 Superficial 
Escorrentías Alteración en el flujo del patrón 

- 3  1 2 2 1 2 1 1  1 14 0.28 
superficiales hidrológico superficial 

Hidrología 
Infiltración de agua Acuíferos sobreexplotados - 3 1 1 1 3 2 2 3 3 19 0.56 

Subterránea 

Vegetación Cobertura vegetal 
Pérdida de cobertura vegetal - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 0.00 

originaria 

Individuos de Evidencia de la pérdida de - 1 1 1 1  1 1 1 1  1 9 0.00 
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especies vegetales individuos de especies vegetales 

Individuos de 
Evidencia de la pérdida de 

especies en alguna 
individuos de especies vegetales 

categoría de la 
dentro de la NOM-059- 

- 1  1 1 1 1 1 1 1 1 n 0.00 

NOM-059- 
SEMARNAT-2010 

SEMARNAT-2010 

Evidencia de la pérdida de la 
Biodiversidad  1 9 0.00 

biodiversidad 

Individuos de Evidencia de la pérdida de 
- 1 1 1  1 1 1 1 1 1 9 0.00 

especies animales individuos de especies animales 

Individuos de Evidencia de la pérdida de 

especies dentro de individuos de especies animales 
- 1 1 1 1 1 1  1 1 1 0.00 

Fauna 
la NOM-059- dentro de la NOM-059- 

SEMARNAT-2010 SEMARNAT-2010 

Hábitats Reducción de hbitats - 1  1 1  2  3  1  1 3 1 11 0.28 

Biodiversidad  Pérdida de la biodiversidad - 1  1  1  1  1 1  1  1 1 9 000 

Corredores 
Pérdida de corredores biológicos - 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 0.00 

biológicos 

Empleo Oportunidades laborales - 3  1 2 3  3  1  1  3 3 20 0.61 

Requerimiento de servicios de 
Demanda + 3 1 3 3 3 1 2 3 3 22 0.12 

Medio Social 
terceros 

______________________________ _________________ 

Contribución Aportación al desarrollo + 3  1 3 3 3 1 2 3 3 22 

Riesgos Vulnerabilidad - 3 1 3 3 1 3 2  3 1 20 0.61 
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Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Particular 
Proyecto: "Aprovechamiento de Minera! de Hierro Mina Rosa" 

Como resultado de la evaluación de los impactos ambientales se obtuvo la siguiente clasificación de 

los impactos de acuerdo a su relevancia. 

Tabla No.28.- Clasificación de impactos ambientales Etapa de preparación del terreno y construcción. 

ETAPA PREPARACIÓN DEL TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 

CATEGORIA NATURALEZA 
CANTIDAD 

IDE NTIFICADA 

No relevante Perjudicial 16 

Moderadamente Relevante 
Perjudicial 2 

 
Benéfico 1 

Relevante 
Perjudicial 2 

Benéfico 2 

Tabla No.29.- Clasificación de impactos ambientales Etapa de operación y mantenimiento. 

ETAPA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  

CATEGORIA NATURALEZA 
CANTIDAD 

IDENTIFICADA 

No relevante Perjudicial 15 

Moderadamente Relevante 
Perjudicial 2 

 
Benéfico 2 

Relevante 
Perjudicial 2 

Benéfico 2 

Descripción de Impactos Ambientales Moderadamente Relevantes y Relevantes 

FACTOR AMBIENTAL: CALIDAD DEL AIRE 

Contaminación del suelo por residuos sólidos, líquidos y/o sustancias peligrosas. 

Prácticamente todas las actividades productivas realizadas vienen acompañadas de la generación de 

residuos, este proyecto no es la excepción, ya que desde la etapa de remodelación se generarán 

residuos, los cuales serán residuos sólidos urbanos y residuos peligrosos. 

En la etapa de remodelación se tendrá la generación de escombros durante las labores de demolición 

de las instalaciones, los cuales son considerados como residuos de manejo especial y serán 

manejados conforme a lo establecido en la legislación. 

Los residuos sólidos urbanos serán generados en el área de dispensarios por los trabajadores y los 

clientes que arriben a las instalaciones a repostar combustible, así como en el área de oficinas 

administrativas en donde se generarán residuos como papel, cartón y embalajes de consumibles. 

.  
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Los residuos peligrosos se generarán derivados del mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones. 

FACTOR AMBIENTAL: CALIDAD DEL AIRE 

Contaminación del aire por partículas o gases de combustión 

En la etapa de remodelación se generarán emisiones de partículas de polvo derivadas del movimiento 
de la maquinaria y de la descarga de materiales de construcción. En éstas etapas también se 
generarán gases de combustión derivadas del uso de la maquinaria y equipo utilizada para el 
proyecto. 

Contaminación del aire por compuestos orgánicos volátiles 

En la etapa de operación del proyecto se generarán compuestos orgánicos volátiles los cuales serán 
emitidos por el manejo de las gasolinas debido a sus características de volatilidad, estas emisiones se 
presentarán durante la descarga de combustible, por las respiración de tanques y descarga por 
tuberías de venteo, por el repostaje de combustible en los tanques de los vehículos, y por posibles 
derrames que puedan provocarse durante la descarga y repostaje de las gasolinas. 

Debido a que el diésel posee una baja presión de vapor, su volatilidad es muy baja por lo que las 
pérdidas durante su manejo se consideran despreciables. 

FACTOR AMBIENTAL: CALIDAD DEL AGUA 

Contaminación de los cuerpos de agua presentes 

Desde la etapa de remodelación se tendrá generación de aguas residuales derivadas del uso de los 
sanitarios por parte de los trabajadores, estas descargas de aguas residuales se encuentran 
conectadas a la red de drenaje del organismo operador. Este tipo de descargas provenientes de los 
sanitarios, no contendrá compuestos químicos peligrosos, por lo que únicamente se tendrá un 
aumento de DBO por la carga orgánica características de esta agua residual. 

En la etapa de operación y mantenimiento derivado de las actividades de limpieza de las 
instalaciones, se tendrá la generación de aguas con contenido de aceites, las cuales serán 
direccionadas hacia la red de registros y tuberías para aguas aceitosas y direccionadas a la trampa de 
combustibles para la retención de éste contaminante, y su posterior incorporación al sistema de 
drenaje de la red municipal 

FACTOR AMBIENTAL: INFILTRACIÓN DE AGUA 

Acuíferos sobreexplotados 

. 

. 
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Ya en la etapa de operación y mantenimiento el agua será utilizada para el abastecimiento de los 

sanitarios, para el riego de áreas verdes y para las actividades de limpieza de las instalaciones. Se 

estima un consumo anual de 65 m3, éste valor se estimó de acuerdo a los consumos promedio de 

estaciones de servicios localizados cercanos a la zona del proyecto. El suministro de agua será 

mediante la red municipal de agua potable. 

Además del consumo de agua para el abastecimiento de los sanitarios y del lavado de las 

instalaciones, en la etapa de remodelación se realizarán riesgos periódicos como estrategia de control 

de PST, lo que permitirá humectar los polvos evitando su dispersión. 

FACTOR AMBIENTAL: EMPLEO 

Oportunidades laborales 

El proyecto traerá consigo la generación de empleos directos desde la etapa de planeación, 

estimándose un total de 12 puestos de trabajo de manera permanente una vez iniciada la etapa de 

operación, para lo cual se contratará personal de la zona, permitiendo una fuente de ingreso segura y 

aumentando la calidad de vida de sus familias. 

FACTOR AMBIENTAL: DEMANDA 

0 Requerimiento de servicios de terceros 

Para la ejecución del proyecto en todas sus etapas, será necesario la adquisición de productos y 

servicios de terceros, generando empleos indirectos que contribuirán con el desarrollo del mismo, y 

que permitirán a su vez generar nuevas fuentes de ingreso para éstos contratistas. 

FACTOR AMBIENTAL: CONTRIBUCIÓN 

Aportación al desarrollo 

La generación de empleos, tanto directos como indirectos, la adquisición de suministros para la 

preparación del terreno, construcción, operación y mantenimiento de la estación de servicios, así 

como la comercialización de combustibles, propiciará el intercambio comercial, contribuyendo con el 

desarrollo económico de la zona. 

FACTOR AMBIENTAL: RIESGOS 

Vulnerabilidad 

El manejo de sustancias químicas peligrosas involucra siempre una probabilidad de riesgo, que para el 

caso concreto de la estación de servicio el manejo de gasolinas y diésel debido a sus propiedades de 

inflamabilidad y toxicidad, su almacenamiento y expendio puede llegar a representar una situación de 

peligro para su entorno, tanto social como ambiental. Motivo por el cual la instalación contará con 

.  
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procedimientos y controles operaciones para reducir la probabilidad de que se desencadene una 

situación de emergencia. 

Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales identificados. 

Una vez identificados y descritos los impactos ambientales moderadamente relevantes y relevantes 

se procede a proponer medidas de mitigación, prevención y compensación por rubro ambiental con 

el objeto de reducir las afectaciones que le proyecto tendrá hacia el medio ambiente. 

Tabla No.30.- Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales Relevantes identificados. 

----uimpacto DIrecto 
A. Medidas de Prevención, MitigacIón y TNatu raleza 1 - 

Caiendarlzaclón 
Compensación de medida 

IMPACTOS AMBIENTALES RELEVANTES 

FACTOR AMBIENTAL: CALIDAD DE SUELOS 

RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

Los residuos de escombro generados serán 
Mitigación 

Etapa 

recolectados y manejados conforme a la Remodelación 

legislación_aplicable.  

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS: 

Prohibido tirar basura. 

Envasado en recipientes seguros, en buen estado, 

con tapa. 

Almacenamiento en área destinada para tal fin. 
Prevención Cumplimiento 

S. Disposición en relleno sanitario autorizado. Mitigación permanente 

Valorizar para su reciclaje los residuos sólidos 
Contaminación del urbanos (papel, plástico, vidrios y metales). 
suelo por residuos 

Elaboración de Plan de Manejo de Residuos y 
sólidos, líquidos y/o 

someter su evaluación correspondiente ante la 
sustancias 

autoridad. 
peligrosas. 

RESIDUOS PELIGROSOS: 

Envasados en recipientes seguros, en buen 

estado, con tapa, mismos que serán identificados 

con etiquetas f auto adheribles que indiquen: la Prevención 
Cumplimiento 

clave CRETIB, nombre del residuo peligroso, fecha Mitigación 

de generación, generador, etc. Y finalmente 
permanente 

entregados a un prestador de servicios autorizado 

por la SEMARNAT. 

Construcción de un almacén temporal de residuos 

peligrosos que reúna las condiciones que Prevención Etapa 

establece para establecimiento el Art. 82 deI Mitigación Remodelación 

Reglamento de la Ley General para la Prevención  

.  
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y Gestión Integral de los Residuos. 

Se brindará capacitación al personal para la Etapa 

prevención y gestión integral de los residuos Prevención Remodelación/ 

generados por el proyecto. Etapa Operación 

Se tramitará el registro como generador de Etapa 
Mitigación 

residuos peligrosos ante la ASEA. Remodelación 

Se contará con 4 pozos de observación para 
Eta a 

detectar la presencie de vapores de hidrocarburos Prevención 
Remodelacion 

en el subsuelo. 

Se contará con 3 pozos de monitoreo para evaluar 
Etapa 

la calidad del agua subterránea de los niveles Prevención 
Construcción 

freáticos existentes en el predio. 

El área de abastecimiento de combustibles será Etapa 
Prevención 

de losa de concreto armado. Construcción 

15, Los tanques de almacenamiento de combustible 
Etapa 

serán cilíndricos horizontales de doble pared de Prevención 
Construcción 

contención. 

16. La fosa de tanques será con muros de contención 

de tabique a 30cm y  losa de cimentación de Prevención 
Etapa 

Construcción 
concreto armado de 25 cm de espesor. 

Las descargas de aguas residuales de los sanitarios Prevención! Etapa de 

seguirán conectadas a la red de drenaje municipal. Mitigación Remodelación 

Se contará con red de registro y tuberías para la 
Prevención! Etapa de 

captación de aguas aceitosas del área de 
Mitigación Remodelación 

dispensarios. 

Se contará con trampa de combustibles para el Prevención! Etapa Contaminación de 

los cuerpos de agua tratamiento de las aguas aceitosas. Mitigación Construcción 

Se contará con 4 pozos de observación para 
presentes. 

detectar la presencie de vapores de hidrocarburos Prevención 
Etapa 

en el subsuelo 
Construcción 

Se contará con 3 pozos de monitoreo para evaluar 
Etapa 

la calidad del agua subterránea de los niveles 1 Prevención 
Construcción 

freáticos existentes en el predio. 

.  
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Tabla No.31.- Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales Moderadamente Relevantes 

identificados. 

Impacto Directo 
B. Medidas de Prevención. Mitigación y NaturaIeza 

Calendarlzadón 
Compensación de medida 1 

IMPACTOS AMBIENTALES MODERADAMENTE RELEVANTES 

FACTOR AMBIENTAL: CALIDAD DEL AIRE 

Programa de mantenimiento preventivo de 
Prevención 

Etapa 

Contaminación del maquinaria y equipo para reducir emisiones. Remodelación 

aire por partículas o 

gases de 

combustión 
Programa de riego de vialidades para 

Prevención 
Etapa 

humectación y control de polvos. Remodelación 

Se instalarán tubería para la recuperación y 
Etapa 

conducción de vapores de dispensarios a tanques Prevención 
Remodelación 

de almacenamiento. 

Contaminación del 

aire por 
Se tramitará ante la ASEA la Licencia Ambiental 

Mitigación 
Etapa 

Única. Remodelación 
compuestos 

orgánicos volátiles 
Se presentará anualmente la Cédula de Operación 

Anual mediante la cual se reporten las emisiones Mitigación 
Etapa 

Remodelación 
de la estación de servicio. 

Etapa 
 Se instalarán sanitarios ahorradores de agua. Prevención 

Remodelación 

Infiltración del agua Etapa 
Se brindará capacitación al personal para el uso 

Prevención Remodelación/ 
eficiente del agua. 

Etapa Operación 

FACTOR AM8IENTAL MEDIO SOCIAL 

2. Las nsulaciones eleCtHcds y el eclLnpu LiCctrico y 

electrónico localizadas en áreas clasificadas como 
Etapa 

peligrosas cumplirán con los requisitos y las Prevención 
Construcción 

técnicas de protección señaladas en la NOM-001- 

SEOE-2012. 

Se contará con sistema eléctrico de detección, Etapa 

Vulnerabilidad alarma y mitigación por fugas en dispensario. Construcción 

Etapa 
Se contará con paros de emergencia. 

Construcción 

Etapa 
 Se contará con sistema de tierras físicas. 

Construcción 

Se contará con extintores e hidrantes como Etapa 

.  
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.  

sistema contra incendios. Construcción 

Los tanques de almacenamiento serán cubiertos 

con arena como material de relleno para asegurar 
Etapa 

Construccion 
su estabilidad. 

Todas las conexiones para las boquillas de los Etapa 

tanques de almacenamiento serán herméticas. Construcción 

Los tanques de almacenamiento se sincharán con Etapa 

cable de 5/8'. Construcción 

Se contará con Programa Interno de Protección 
Etapa Operación  

Civil. 

Se contará con Plan de Atención a Contingencias 
Etapa Operación 

Ambientales. 

c) Procedimientos para supervisar el cumplimiento de las medidas de mitigación. 

Con en el objetivo de supervisar el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas se 

elaborará un Programa de Vigilancia Ambiental, mediante el cual se brinde capacitación a toda 

persona que ingresa al proyecto sobre las medidas de prevención y mitigación ambiental propuestas, 

logrando de esta forma la concientización global de Protección al Ambiente. 

Grado de eficacia de las medidas preventivas, mitigación y compensación sobre cada factor 

ambiental 

La mitigación o prevención eficaz de los impactos ambientales depende, no sólo de la aplicación de 

las medidas de control, sino también de prácticas de vigilancia apropiadas. Por este motivo, durante 

el desarrollo del presente proyecto se implementará un Programa de Vigilancia Ambiental que incluya 

el monitoreo de los niveles de impacto que resulten sobre el medio biótico y físico por la ejecución de 

las actividades propuestas, valorando paralelamente la eficacia de las medidas de mitigación 

propuestas; apoyando al sistema de cumplimiento de las medidas de prevención y de mitigación 

propuestas. 

La supervisión de lo anterior, estará a cargo de un responsable ambiental, encargado de detectar 

aspectos críticos desde el punto de vista ambiental y facultado para tomar decisiones, definir 

estrategias o modificar actividades que dañen al ecosistema. 

El responsable ambiental será el encargado, además de realizar la supervisión y seguimiento, de la 

retroalimentación sobre la efectividad de las medidas de prevención, mitigación y compensación, con 

los directivos de la empresa, asimismo recopilará las evidencias correspondientes para elaborar los 

informes que se presenten a la autoridad. 

.  
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Tabla No. 32.- Esquema calendarizado de vigilancia de los elementos a impactar. 

FACTOR AMBIENTAL: CALIDAD DE SUELOS 

MEDIDA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN FECHA CUMPLIMIENTO 

RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL Programado Marzo 2017 

1, Los residuos de escombro generados serán recolectados y manejados 

conforme a la legislación aplicable. 
Realizado 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS: 

Prohibido tirar basura. 

Envasado en recipientes seguros, en buen estado, con tapa. Programado Permanente 

Almacenamiento en área destinada para tal fin. 

S. Disposición en relleno sanitario autorizado.  

Valorizar para su reciclaje los residuos sólidos urbanos (papel, 

plástico, vidrios y metales). 

Elaboración de Plan de Manejo de Residuos y someter su evaluación 
Realizado 

correspondiente ante la autoridad. 

RESIDUOS PELIGROSOS: 

Envasados en recipientes seguros, en buen estado, con tapa, mismos Programado Permanente 

que serán identificados con etiquetas f auto adheribles que indiquen: 

la clave CRETIB, nombre del residuo peligroso, fecha de generación, 

generador, etc. Y finalmente entregados a un prestador de servicios 

autorizado por la SEMARNAT. 
Realizado 

Construcción de un almacén temporal de residuos peligrosos que 

reúna las condiciones que establece para establecimiento el Art. 82 
Programado Abril 2017 

del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos. Realizado 

Se brindará capacitación al personal para la prevención y gestión 

integral de los residuos generados por el proyecto. 

Programado 
Marzo 

2017/Julio 2017 

Realizado 

Se tramitará el registro como generador de residuos peligrosos ante Programado Marzo 2017 

Realizado la ASEA. 

Se contará con 4 pozos de observación para detectar la presencie de Programado Abril 2017 

Realizado vapores de hidrocarburos en el subsuelo. 

Se contará con 3 pozos de monitoreo para evaluar la calidad del agua Programado Abril 2017 

subterránea de los niveles freáticos existentes en el predio Realizado 

El área de abastecimiento de combustibles será de losa de concreto Programado Julio 2017 

armado. Realizado 

Los tanques de almacenamiento de combustible serán cilíndricos Programado Julio 2017 

horizontales de doble pared de contención. Realizado 

La fosa de tanques será con muros de contención de tabique a 30cm Programado Julio 2017 

.  
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y losa de cimentación de concreto armado de 25 cm de espesor. Realizado 

FACTOR AMBIENTAL: CALIDAD DEL AGUA 

MEDIDA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN FECHA CUMPLIMIENTO 

17. Las descargas de aguas residuales de los sanitarios seguirán conectadas 

a la red de drenaje municipal. 

Programado Marzo 2017 

Realizado 

Se contará con red de registro y tuberías para la captación de aguas 

aceitosas del área de dispensarios. 

Programado Marzo 2017 

Realizado 

Se contará con trampa de combustibles para el tratamiento de las 

aguas aceitosas. 

Programado Abril 2017 

Realizado 

Se contará con 4 pozos de observación para detectar la presencie de 

vapores de hidrocarburos en el subsuelo 

Programado Abril 2017 

Realizado 

Se contará con 3 pozos de monitoreo para evaluar la calidad del agua 

subterránea de los niveles freáticos existentes en el predio. 

Programado Abril 2017 

Realizado 

FACTOR AMBIENTAL: CALIDAD DEL AIRE 

MEDIDA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN FECHA CUMPLIMIENTO 

Programa de mantenimiento preventivo de maquinaria y equipo para 

reducir emisiones. 

Programado Marzo 2017 

Realizado 

Programa de riego de vialidades para humectación y control de 

polvos. 

Programado 
Marzo 2017- 

Abril 2017 

Realizado 

Se instalarán tubería para la recuperación y conducción de vapores 

de dispensarios a tanques de almacenamiento. 

Programado Abril 2017 

Realizado 

Se tramitará ante la ASEA la Licencia Ambiental Unica. 
Programado Marzo 2017 

Realizado 

Se presentará anualmente la Cédula de Operación Anual mediante la 

cual se reporten las emisiones de la estación de servicio. 

Programado Marzo 2018 

Realizado 

FACTOR AMBIENTAL: ACUÍFEROS SOBREEXPLOTADOS 

MEDIDA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN FECHA CUMPLIMIENTO 

Se instalarán sanitarios ahorradores del agua. 
Programado Marzo 2017 

Realizado 

Se brindará capacitación al personal para el uso eficiente del agua. 
Programado 

Marzo 

 2017/Julio 2017 

Realizado 

FACTOR AMBIENTAL: MEDIO SOCIAL 
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MEDIDA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN FECHA CUMPLIMIENTO 

Las instalaciones eléctricas y el equipo eléctrico y electrónico 
localizadas en áreas clasificadas como peligrosas cumplirán con los 
requisitos y las técnicas de protección señaladas en la NOM001SEDE 
2012. 

Programado Abril 2017 

Realizado 

Se contará con sistema eléctrico de detección, alarma y mitigación por 
fugas en dispensario. 

Programado Mayo 2017 

Realizado 

Se contará con paros de emergencia. 
Programado Mayo2017 

Realizado 

Se contará con sistema de tierras físicas. 
Programado Mayo 2017 

Realizado 

Se contará con extintores e hidrantes como sistema contra incendios. 
Programado Mayo 2018 

Realizado 

Los tanques de almacenamiento serán cubiertos con arena como 
material de relleno para asegurar su estabilidad. 

Programado Mayo 2017 

Realizado 

Todas las conexiones para las boquillas de los tanques de 
almacenamiento serán herméticas. 

Programado Mayo 2017 

Realizado 

Los tanques de almacenamiento se sincharán con cable de 5/8". 
Programado Mayo 2017 

Realizado 

Se contará con Programa Interno de Protección Civil. 
Programado Julio 2017 

Realizado 

Se contará con Plan de Atención a Contingencias Ambientales. 
Programado Julio 2017 

Realizado 

111.6. Planos de localización del área en la que se pretende realizar el proyecto. 

En el anexo No.8 se muestra el mapa de microlocalización y del contexto del proyecto en su área de 
influencia, para el cual se utilizó como base la cartografía del INEGI, en donde se seíiala lo siguiente: 

• Ubicación, poligonal y/o del trazo del proyecto. 
• Área de influencia. 
• Vías de acceso al sitio del proyecto (terrestres, aéreas, marítimas y/o fluviales, entre otros). 
• Hidrología superficial. 
• Asentamientos humanos. 
• Zonas federales. 

Anexo No.8.- Mapa de Microlocalización. 

fl 
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111.7 Condiciones Adicionales. 

Como condición adicional para contribuir a la sustentabilidad del ecosistema involucrado, se propone 
la donación de 50 árboles de especies forestales de la región, excluyéndose especies exóticas, los 
cuales tendrán una altura mínima de 1 m con objeto de garantizar su sobrevivencia en el lugar de la 
plantación. Los árboles serán donados a una escuela pública cercana a las instalaciones del proyecto 
con el objeto de que se establezcan en los sitios en donde se evalúe sea más conveniente su 
plantación. 

. 

. 
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IV. CONCLUSIONES 

La remodelación de la estación de servicio permitirá aumentar el periodo de vida útil del proyecto, 

diversificar la gama de productos a ofrecer al incluir un tanque para el almacenamiento de diésel, 

ofrecer a nuestro clientes instalaciones más modernas para mejor ofrecer un mejor servicio, así 

como instalar nuevos controles de seguridad que permitirá reducir los riesgos derivados del manejo 

de combustibles. 

El desarrollo del proyecto trae consigo la generación de impactos ambientales con efectos negativos; 
que se pueden mitigar con la implementación de las medidas de mitigación y compensación 
consideradas en este documento, lo que permitirá reducirlos y controlarlos, además de representar 
impactos relevantes muy localizados. 

Cabe mencionar que el proyecto también traerá impactos positivos como la generación de empleos 
formales con las prestaciones superiores a las de ley, permitiendo a los que ahí laboren y sus familias 
mejorar su calidad de vida. Además de los empleos directos para la ejecución de la estación de 
servicios, el proyecto generará empleos indirectos en todas sus etapas, para el abastecimiento de 
bienes y servicios, lo cual detonará en la zona un mayor flujo económico. 

El área de influencia en donde se desarrollará el proyecto, abarca una superficie en donde se observa 

una calidad ambiental parcialmente degradada por las actividades antropogénicas, comprendiéndose 

principalmente por un área urbana y agricultura de riesgo en su parte sur, y por terrenos de cultivo 

con agricultura de temporal en la parte norte, contándose con pequeñas zonas aún conservadas en 

la partes extremas de la microcuenca, en donde se cuenta con bosque de encino, vegetación riparia y 

selva baja caducifolia. 

Del análisis de todos los factores involucrados en la ejecución del proyecto, tanto económicos, como 
sociales y sobre todo medioambientales, que es de éste último del que se desprende el presente 
trabajo, como esfuerzo para reducir y prevenir los impactos al medio ambiente que de la actividad se 
puedan generar, se puede concluir que los beneficios esperados por el proyecto son mayores que los 
impactos negativos generados, motivo por el cual su desarrollo se considera socialmente deseable, 
ambientalmente factible y económicamente viable. 

. 
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Objetivos y alcances 

Con la finalidad de verificar las condiciones del suelo donde se proyectara obra nueva, 
se encomendó realizar una exploración geotécnica, mediante sondeos de penetración 
estándar, el cual permita conocer la estratigrafía del suelo y poder contar con 
información adecuada para el correcto diseño de la obra. 

Ubicación de la zona de estudio 

.  

 

llustracion í Ub;cacion ural 

El predio, se encuentra ubicado al norte del centro de la ciudad de Colima, en Esquina 
Blvd Camino Real y Av San Fernando, No S/N, en Colima, Col. en Colima, Col. 
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Ilustración 2 Vista del predio 
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Descripción del lugar 

En este estudio se realizó una inspección por el sitio, con la finalidad de conocer o 
visualizar las condiciones actuales del predio y así mismo tener alguna referencia y/o las 
características físicas de los materiales en el lugar. 

LY 
1 

En la actualidad es una gasolinera en operación, con unos locales comerciales, cuenta 
con una área de jardín y el resto cuenta con pavimento con concreto hidráulico. 

Esta zona no existen zonas cercas de inundaciones, no se visualizan fallas en el 
subsuelo, tiene una pendiente de norte a sur. 
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Se realizaron 2 sondeos (SPT 01 y  02) mediante el método de penetración estándar que 
consiste: 

Esta técnica consiste en hincar en el suelo un tubo partido de 35.0 mm de diámetro 
interior, 50.8 mm de diámetro exterior y longitud de 600 mm, la penetración se hace con 
golpes de un martinete de 63.5 Kg. de peso, que se deja caer libremente desde una 
altura de 760 mm sobre la sarta de barras. Al extraer el muestreador, después de la 
prueba, se recuperan muestras representativas alteradas del subsuelo, en tanto que al 
contar el número de golpes necesarios para que el penetrómetro sea hincado los 30 cm 
intermedios de su longitud, se está en condiciones de correlacionar la consistencia o 
compacidad de los materiales cohesivos o arenosos, según sea el caso. 
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Sismicidad en la zona de estudio 
De acuerdo con la carta de regionalización sísmica propuesta por la Comisión Federal 
de Electricidad, el predio en estudio está ubicado en la zona D de la República 
Mexicana correspondiendo a un coeficiente sísmico básico de 0.86 para el tipo de suelo 
1 (terreno Firme) previsto. 
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Ilustración 3 Regionalización Sísmica 

122 CI 1. 2 
Zona A II (TeorenoøeTransicion 0.04 016 0.3 1.5 213 

III (Terreno CompresbIe) 0.05 0.20 0.6  2.5 1 

0.04 0.14 0,2 0.6 112 
Zona 6 II 0.08 0.30 0.3 1.5 2/3 

III 0.10 0.36 0.6 2.9 1 

036 0.36 0.0 0.6 112 
ZonaC II 0.64 0.64 0.0 1.4 213 

lii 0.64 0.64 0.0 1.9 1 

0.50 0.50 0.0 0,6 112 
Zona D II 0.86 0.86 0.0 1.2 213 

III 0.86  0.86 0.0 1.7 1 

Ilustración 4 Coeficiente sísmico 

En el caso de que se requiera conocer el espectro sísmico del lugar es necesario 

realizar el estudio en específico ya que estos valores son los propuestos por el manual 

de la Comisión Federal de Electricidad. 
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Della exploración geotécnica resulto lo siguiente: 

Estratigrafía del lugar 
La estratigrafía del lugar está bien definida por dos estratos naturales, ambos estratos se 
encontraron en los dos sondeos (SPT-01 y  02).: 

Es una Arena ligeramente arcillosa (SC), color café claro a gris con mezclas de 
grava, que este material se define como de buena calidad, a una profundidad 
aprox. de 0.5 a 1.80 m. 

Arena limpia limosa (SM), de color gris, con grava y se encontraran bolos de 
chicos a medianos (de 7.5 a 75 cm), este estrato se encontró a partir de 1.80 m. 

El material encontrado principalmente es arena, en el primer estrato se encontró el suelo en 
transición que es una arena ligeramente arcillosa, de color café y el segundo siendo una arena 
limosa de col gris, ambos estrados existe la posibilidad de encontrar boleos chicos a medianos, 
estos materiales son reutilizables siempre y cuando se retire el sobre tamaño de partículas 
mayores a 7.5 cm (3'). 
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Perfil estratigráfico 

MODELADO DEL PERFIL ESTRATIGRAFICO 

0.00 A0.05 M iLA  cc*.cro 

Ilustración 5 Estratigrafía 

Nivel freático 
NAF, nivel de aguas freáticas no se definió, la exploración se realizo hasta la profundidad de 
10.20 mts aproximadamente, el material tiene una humedad natural del orden del 7 al 10% y  no 
se aprecio saturación por lo que podemos concluir que el nivel freático se estima encontrar a 
mas de 15m de profundidad del nivel actual. 
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Capacidad de carga 

La capacidad de carga del terreno para este estudio se realiza bajo la consideración que se 
desplanta en arenas y gravas ligeramente arcillosas de buena calidad, cuando se desplanta 
sobre estos materiales se consideran suelos muy potentes para lo cual esta capacidad se 
estimara con la teoría de Terzaghi: 

f N. 79 

Ref. Mecánica de Suelos tomo 2-Juárez Badillo 

Se realiza un modelo geotécnico en cual se propone un material tipo con las características más 
representativas para el cálculo de capacidad de carga: 

PROYECTO: T REMODELACIONDE GASOLINERA 

TABLA DE CAPADADES DE CARGA 

DESPLANTE ESPESOR 
CLASIFICACIÓN  

SUCS 

ANCHO DE 

CIMENTACIÓN 

(CM) 

CAPACIDAD DE 

CARGA Qu 

(TON/M) 

F.S. 

CAPACDADDE 

CARGA Cd 

 (TON/M2) 

0.00 0.20 0.20 SC 1.00 16.47 200 8.23 

0.20 0.40  0.40 SC 1.00 18.66 2.00 9.33 

0.40 0.60 0.60 SC 1.00 22.88 200 11.44 

0.60 0.80 0.80 SC 1.00 27.63 200 13.82 

0.80 1.00  1.00 SC 1.00 32.38 2.00 16.19 

1.00 1.50 1.50 SC 1.00 37.14 2.00 18.57 

1.50 2.00  2.00 SM 1.00 49.03 2.00 24.51 

2.00 2.50 230 SM 1.00 60.91 2.00 30.46 

!jlJ1[$k[.1 

Esta capacidad de carga se consideró para un ancho de cimentación de un metro, para el caso en 
que esta sea distinta, el ancho de cimentación se deberá utilizar como un factor que modifique la 
capacidad de carga. 

Asentamientos 

Los asentamientos esperados y de acuerdo a las recomendaciones se esperan que no sufran 
asentamientos inmediatos ni a largo plazo, pero se restringe el asentamiento máximo a 25 mm 
de acuerdo a la condiciones de la estructura. 
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Conclusiones 

• Se considera una cimentación longitudinal en contacto con concreto o 

mampostería con el suelo. 

• En el caso que el ancho de cimentación sea menor a 1 .00m, la capacidad de 

carga de será multiplicada por un factor de reducción igual al ancho expresado en 

metros. 

• Las zapatas sobre suelos de cualquier tipo deben desplantarse a una 

profundidad mínima de 50cm debajo de la superficie del suelo o piso terminado o 

adyacente. 

e Superficie de desplante se compacte al 95% de su peso volumétrico seco 

máximo. 

• Factor de seguridad de 2 por considerar los efectos de sismo, de lo contrario 

debería aumentarse a un factor de 3. 0 
• En el caso de construir capas de terraplén se compactara al 95% de su PVSM de 

la proctor modificada en capas de 30 cm de espesor con material producto de 

cortes. 

• El material del lugar si no se contamina con residuos ya sea escombro o basura 
generada por la construcción se puede aprovechar en los rellenos retirando el 
sobre tamaño de Y. 

Para la excavación en tanques se recomienda 

• Las excavaciones se podrán realizar casi verticales dejando un sobre ancho para 
la cimbra, esta inclinación se recomienda que se como mínimo 750  con respecto 
al punto más bajo y considerar una berma o escalón intermedia de unos 80cm. 

• Considerar medidas de seguridad ya que al momento que el material expuesto 
pierde humedad tiende a soltarse y por ende a caerse. 
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• Y/o considerar algún tipo de protección como tablestacados para proteger el area 
de trabajo. 

• Los rellenos de con el muro de protección podrá realizarse con el mismo del lugar 
siempre y cuando se retire el sobre tamaño (mayores 3"), y  esto que se hagan en 
capas y en espesores de 30cm aplicando humedad optima y compactación 95% 
de PVSM obtenido en una prueba Proctor estándar. 

• Debe prohibirse la colocación de sobrecargas en la corona de los taludes en una 
franja de 1.50 m como mínimo medida a partir del hombro; especialmente, debe 
evitarse en esta zona la presencia de equipo como grúas, revolvedoras, 
compresores, etc. 

• Por ningún motivo, las cimentaciones de las diferentes estructuras podrán 
desplantarse en estratos blandos, rellenos sueltos o de desperdicio o con 
apreciable contenido de materia orgánica, de presentarse deberá retirarse por 
completo y colocarse en su lugar un material volumétricamente inerte procedente 
de banco y compactado cuando menos al 95% de su peso volumétrico seco 
máximo obtenido de una prueba de compactación Proctor estándar. 

Para cualquiera de los casos de cimentación, para el desplante de las losas se 
deberá colocar una plantilta de concreto pobre f'c= 150 Kg/cm2  de 5 cm de 
espesor, sobre la cual se apoyarán las cimentaciones; lo anterior a fin evitar la 
contaminación del concreto estructural con partículas del suelo de apoyo. 

ATENTAMENTE 

ING. JULIO CESAR ROJAS MIRANDA 

CED. PROFESIONAL: 4918142 
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Requisitos mínimos para los materiales de construcción 

Cuando se requiera la construcción de terracerías, es necesario que los 
materiales cumplan con los siguientes requerimientos de calidad: 

Característica Valor 

Tamaño máximo; mm 76 
Límite liquido; %, máximo 40 
índice plástico; %, máximo 12 
Valor Soporte de Cahfornia (CBR) 111;  %, mínimo 20 
Expansión máxima; % 2 
Grado de compaciación Lii; % 100 ±2 

(1] En especinlenes compactados dinmicamente afpárcentaji dicompactación indicado en 
esta Tabla. con un contenido de agua igual al del matenal en el banco a 1,5 m de 
profundidad. 

(4 Respecto a la masa volumétrica seca máxima obtenida mediante la piueba AASHTO 
Estándar. del material comoactado con el contenido de aoua dotimo de la orueba. 

• Se deberá considerar un laboratorio de control de calidad, para verificar la calidad 
de los materiales empleados durante la construcción del proyecto. 

Para las capas de pavimento y se coloque en la superficie de rodadura concreto 
hidráulico por menos debe considerar una capa de base hca y que esta cumpla 
con los siguiente requisitos: 

. 
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Mafia 

Porcentaje que pasa Abertura 
mm 

D.sl gnactón 

37.5 1W 100 
25 1° 70-100 

19  60-100 
9,5 

_ 

 40-100 
4.75 N°4 30-80 

2 N°10 - 21-60 
0,85 N°20 13-44 
0.425 N°40 8-31 
0.25 N°60 5-23 
0,15 N°100 3-17 
0.075 N°200 0— 10 

Ceracteristica 
Valor 

Limite líquidott1, máximo 25 

Indice plásticom.  máximo 6 

Equivalente de arena, minimo 40 

Valor Soporte de California (CBR, minímo 80 

Desgaste Los Angeles. máximo lJ 35 
Partículas alargadas y lajadas, máximo 40 

Grado de compactación mínimo 100 
(1) Determinado medtante el procedimientos de prueba que cot'responda, de los Manuales que 
se seflalan en la Clausiia C. de esta Norma. 

(21 Con el grado de compactación indicado en esta Tabla. 
[3] Respecto a la masa volumétrica seca má)ima obtenida mediante la prueba AASHTO 
Modificada, salvo que el proyecto o la Secretaria indiquen otra cosa. 
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Fotografía, Firma y Clave Única de 
Registro de Población de persona física, 
artículo 113 fracción I de la LFT AIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGT AIP. 

AFILIADO A: 

JUVISA 

SOCIEDAD MEXICANA DE INGENIERÍA GEOTÉCNICA, A.C., JUNIO 2015 

www.smig.org.mx 

REFERENCIA: 

MECÁNICA DE SUELOS, TOMO 2, JUÁREZ BADILLO. 

COM�SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, MANUAL DE OBRAS CIVILES, GEOTECNIA. 

http://www.imt.mx/normativa-sct.html 
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INFORME DE RESULTADO DE PENETRACION ESTANDAR 

OBRA: REMODELACION DE GASOLINERA 

I 
UBICACION ICOLIMA. COL. SONDEO: 1 SPT-01 IFECHA IJuN102016  

SOLICITA: ING. ANDRES SANTANA 
COORDENADAS 

1 19: 14.711'N 1 103° 42.7690 

.  

PROFUNDIDAD (m) 
PENETRAC ION 

000 060 

0.60 1.20 

1.20 1.80 

1.80 240 

2.40 300 

3.00 3,60 

3.60 4.70 

4,20 4 80 

4.80 5.40 

5.40 600 

6.00 6 60 

6.60 7.20 

7.20 780 

7.80  8,40 

8.40 9.00 

9.00  9.60 

9.60 1020 

Angulo de frlcdon Interna W 

(a) REI.AOON PARA ARENAS DE GRANO ANGULOSO O 

28 30 32 
34REDDEADDE MIAN0,GRU0 

46 

suel 
100 
muy suelta compacta 

BSERVACIONES: 

0 10 20 NsPT 30 40 50 

.  

l.. 

3 --- - - - - - - _ _ _ _ 

E4  
Ti 

s.l .  

: . 

II  Lia) 

# GOLPES 

15CM 30CM 15 CI 
2 18 10 

11 22 10 

9 24 11 

12 25 13 

14 44 24 

29 45 26 

78 40 20 

29 48 25 

27 44 26 

30 49 22 

29 48 24 

31 50 28 

32 51 29 

35 50 30 

31 50 SO 

>50 So >50 

>50 50 >50 

.  

DEACUERDO A LA FIGURA A-6 DEL APENDICE DE PENETRACION ESTAN DAR DEL 

TOMO 1 DE JUAREZ BADILLO, LA MUESTRA RESULTO DE UNA COMPACIDAD 

COMPACTA. 

JEFE DE CONTROL DE CALIDAD 1 DIRECTOR DE LABORATORIO 

ING. AMADOR CARRILLO HONORATO 1 ING. JULIO CESAR ROJAS MIRANDA 
.  
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INFORME DE RESULTADO DE PENETRACION ESTANDAR 

OBRA: REMODELACION DE GASOLINERA 

UBICACIÓN  COLIMA,COL SONDEO: 1 'PF-02 IFECHA I1JN10-7016  
SOLICITA: ING ANDRES SANTANA 

COORDE NADAS 

1 14 702N 103 42 7390 

PROFUNDIDAD (m) # GOLPES 
0 

0 

 1 

10 20 NsPr 

: 

30 40 50 PENETRACON 15CM 30CM  15CM 

O OC O .1 5 

LJ 1.20 1 80 8 

1.80 240 9 18 10 

2 

- 

14  2.40 3.00 12 26 

3.00 3 6 7) 34 16 
- . -  

3.60 4.713 18 32 24 

4.20 480 21 36 22 3 

o 

j 

E 4 

• 

1 - - - 

• 

4.80 5.40 26 40 20 

540 6.00 26 41 21 

6.00 6.60 28 45 74 1 

-D 5 

6.60 770 30 

7.20 780 ) 48 
25  

H 
7.80 840 33 50 26 

840 00 32 SO SO 

9.00 9.60 5O 50 >50 

7 

(a) RELACION PARA ARENAS DE GRANO ANGULOSO 0 
 

1 

- • 
960 1070 >50 50 >50 

Angula de friccion Interna G 

28 32 46 8 

so 

muy suelta compa
compacta 

 10 

OBSERVACIONES: 

DEACUERDO A LA FIGURA A-6 DEL APENDICE DE PENETRACION ESTANDAR DEL 

TOMO 1 DE JUAREZ BADILLO, LA MUESTRA RESULTO DE UNA COMPACIDAD . 

COMPACTA. y.. 

JEFE DE CONTROL DE CALIDAD DIRECTOR DE LABORATORIO 

(NG, AMADOR CARRILLO HONORATO ING. JULIO CESAR ROJAS MIRANDA 
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Fotografía No. 4.- Area de Servicios. 
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Fotografia No. 5.- Área de Tanques. 



Fotografía No. 6.- Local Comercial. 

Fotografía No. 7.- Gerencia. 
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' 
Vinculación del proyecto con el POET. 

/ 
El Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Colima publicado el sábado 11 

de agosto del año 2012 en el Periódico Oficial del Estado de Colima el proyecto se encuentra 

localizado dentro de la UGA 36 correspondiente a la UGA. 

Tabla No. 1.- UGA 36 POET del Estado de Colima. 

UGA 36  

Política  A pr ov ec h a mi e nt o - 
- Permitir el aprovechamiento de los espacios del centro 

poblacional, consolidando la función habitacional, 

Lineamiento ecológico 
promoviendo las actividades económicas, mitigando los 

impactos ambientales y mejorando la calidad de vida de la 

población y permitir su crecimiento con criterios ecológicos 

de planeación y_factibilidad de dotación de servicios. 

Uso predominante Asentamientos humanos. 

Uso compatibles 
Asentamientos humanos, infraestructura, investigación, 

turismo. 

Usos Condicionados No aplica 1 J'ec%. L?JC.)  
Acuacultura, agricultura, agroforestería, agroturisio, 

Usos Incompatibles  ecoturismo, forestal, ganadería, frutales, industria, minería, 

pesca, plantaciones, agrícolas UMAs. 

- Criterios de regulación> 
Ahu, Edu, lnf. lnv, Tur, Lr 

ecológica_de_la_UGA 

Estrategias 14, 23, 28, 33, 34, 35, 39, 45 

C 
Tabla No. 2.- Vinculación del proyecto con la UGA. 

UGA36 O 

Ahu Criterios r.6cj\o Vinculación 

El proyecto cuenta con 

Dictamen de Vocación del 

En las áreas urbanas se seguirán los criterios de los 
Suelo otorgado por el H. 

 
Ayuntamiento en el cual se 

programas de desarrollo urbano autorizados, o se 
Ah u 1 

fomentará su actualización o creación en caso de 
dictamina PROCEDENTE como 

predio dentro de una zona de 
 que sean insuficientes o no existan. 

Equipamiento Especial (EE) de 

acuerdo al Programa de 

Desarrollo Urbano. 

El desarrollo de las zonas de reserva urbana 

deberá efectuarse de forma gradual y con base en No aplica para el giro del 
Ahu2 

una óptima derisificación de las áreas urbanas proyecto. 

existentes. 

3 
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Las vialidades y espacios abiertos deberán 
La revegetación a establecerse 

Ah u3 revegetarse con vegetación preferentemente 
en el área verde de la estación 

nativa. de servicio será 
preferentemente nativa. 

La superficie mínima de áreas verdes será de 12 La estación de servicio contará 
Ahu4 

m2/habitante. 
con un 37.39% de la superficie 
del terreno como área verde. 

Las vialidades y estacionamientos de los 
Las áreas de estacionamiento 

asentamientos urbanos e industriales deberán 
Ahu5 bordearse con vegetación arbórea nativa con la contarán con las áreas verdes 

finalidad de mejorar las condiciones 
contiguas, de acuerdo a los 

microclimáticas y aumentar la calidad estética.  
especificado en planos. 

Las poblaciones urbanas deberán contar con 
Ahu6 plantas de tratamiento de aguas residuales, 

La estación de servicio contará 

cumpliendo_la_NOM-OO1-SEMARNAT-_1996.  
con Trampa de combustibles. 

Se promoverá la reutilización de las aguas tratadas  
provenientes de las plantas municipales de 

Ahu7 
tratamiento de aguas residuales para riego de No aplica para el giro del 
áreas verdes, siempre y cuando cumplan con la proyecto. 

NOM- 003-SEMARNAT-1996; así mismo se 
promoverá_el rehusó en la industria. 

Los residuos procedentes de la 
El manejo y confinamiento de los lodos resultantes limpieza de la trampa de 

del tratamiento de aguas residuales deberá combustibles serán 

Ahu8 
efectuarse en lugares adecuados promoviéndose, considerados como residuos 
de acuerdo a la calidad de los lodos, su uso para peligrosos y su manejo se 
fines agrícolas o de otra índole, de acuerdo a lo regirá conforme a lo 
especificado en la NOM-004-SEMARNAT-2003. establecido en la LGPGIR y su 

Reglamento. 
Los residuos sólidos urbanos y 

La disposición final de los desechos sólidos se 
de manejo especial no 

 
efectuará en rellenos sanitarios cuya localización 

valorizables serán recolectados 
Ahu9 

deberá considerar los análisis de fragilidad 
por el servicio público del 

geoecológica y riesgo ante eventos naturales. 
Ayuntamiento y enviados a 

 
disposición final al relleno 
sanitario metropolitano. 

Los asentamientos humanos deberán contar con La estación de servicio contará 
AhulO infraestructura para el acopio y manejo de con Almacén Temporal de 

residuos sólidos. Residuos. 
Aunado a la construcción del relleno sanitario se 
debe construir una planta seleccionadora para el 

Ahuli recidaje de los residuos inorgánicos y una planta 
No aplica para el giro del 

de composta para el tratamiento de los residuos 
proyecto 

orgánicos.  
Para el desarrollo de las 

Ahul2 
Las actividades comerciales no deberán ser actividades del proyecto, se 

contaminantes establecerán medidas de 
prevención y mitigación para 



reducir las afectaciones al 

medio ambiente. 

Se fomentará la creación de instalaciones para la 

recreación y el deporte, centros culturales y 
No aplica para el giro del 

Ahul3 sociales, instalaciones para deportes de exhibicion 

al aire libre, parques naturales y jardines y 
proyecto. 

comercio de artesanías locales.  

No se permitirá construir establos y corrales No aplica para el giro del 
Ah 14 U 

dentro del área urbana.  pr o yect o. 

En las inmediaciones de áreas urbanas que hayan No aplica para el proyecto. Sin 

sido afectadas por desmontes o por embargo, se contempla la 

AhulS sobreexplotación forestal, se deberán establecer donación de arbolado para la 

programas continuos de reforestación con reforestación de una escuela 

especies nativas. - - pública. 

En la creación de nuevas zonas residenciales se 

Ahul6 
mantendrán las zonas destinadas a áreas verdes 

.. No aplica para el proyecto. 
con su vegetacion nativa original, perfeccionando 

su diseño. 



Anexo No.3 

e) Programa de trabajo en el cual se incluya una descripción de las actividades a realizar en cada 

una de las etapas del proyecto. 

El programa de trabajo que se seguirá en el desarrollo del proyecto, descrito por actividad y fecha 

de ejecución, se encuentra esquematizado de la siguiente manera: 

Tabla No. 1.- Programa de Trabajo. < z EED 
ACTIVIDAD 

SEMANAS 2017 2017 

2018 
MARZO ABRIL -  -  MAYO -  JUNIO 

JULIO- 

DICIEMBRE 
6 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

1 

PRELIMINARES  

DESMANTELAMIENTO 

DE EQUIPOS  

DEMOLICIONES  

OBRA CIVIL SERVICIOS  

OBRA CIVIL ESTACIÓN  

VIALIDADES Y 

BANQUETAS 

ELECTRIFICACIÓN  

INST. 

HIDROSANITARIAS  

INST. ESPECIALES  

ACABADOS  

SUMINISTRO DE 

EQU 1 POS  

INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS  

PRUEBAS  

SEÑALAMIENTOS Y 

P.C.  

MOBILIARIO  

JARDINERÍA  

APERTURA  

OPERACIÓN  

MANTENIMIENTO  

ABANDONO No se prevé abandono 

A continuación, se describe cada una de las actividades que se desarrollarán para la ejecución del 

proyecto 



Preliminares 

Previo a la ejecución del proyecto será necesario solicitar permisos y autorizaciones ante las 
distintas dependencias entre los que se incluyen: 

• Autorización en materia de impacto ambiental. Ante la ASEA. 
• Evaluación Técnica del diseño de estaciones de servicio. Corporación Mexicana de 

Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 
s Permiso de Construcción. Ante el H. Ayuntamiento de Colima. 

Desmantelamiento de Equipos 

En la actividad de desmantelamiento se procederá al retiro de todas aquellas estructuras que sean 
susceptibles a retiro sin necesidad de ser demolidas para su recuperación. Tales como estructuras 
metálicas, ventanales, puertas, dispensarios, retiro de conexiones eléctricas, tuberías neumáticas e 
hidráulicas superficiales, etc. Durante esta actividad toda la instalación deberá ser desenergizada y 
se deberá cerciorarse de que las tuberías se encuentren vacías y desgasificadas. 

Dpmolicionpç 

Durante las labores de demolición de elementos metálicos es previsible el uso de herramientas de 
corte con oxiacetileno o cizalla, que pueden producir chispas, es por ello que se justifica realizar 
inicialmente la desgasificación adecuada de los depósitos y las tuberías asociadas a los mismos, y 
con ello evitar riesgos potenciales de incendio/explosión. 

Es por ello que, como condición previa a la demolición, los depósitos enterrados existentes en el 
predio se encontrarán desgasificados y limpios, disponiéndose previamente al inicio de los trabajos 
de derribo la ausencia de atmósferas explosivas. 

En esta actividad se procederá al derribo de toda aquella obra civil de la estación de servicio. Los 
residuos tanto peligrosos como de manejo especial serán manejados conforme al procedimiento 
indicado en los anexos de la información complementaria entregada. 

Obra Civil Servici 

En esta etapa se realizará el desplante y construcción de las áreas correspondientes a la tienda de• 
conveniencia, oficinas administrativas, sanitarios, cuartos de máquinas, bodega de limpios, cuarto 
de sucios, almacén temporal de residuos peligrosos, cuarto eléctrica y estacionamientos. 

Obra Civil Estación 

En esta etapa se procederá a realizar el desplante y construcción de los módulos de abastecimiento 
de gasolinas y el área de tanques. 

El piso será de pavimento de concreto hidráulico con refuerzo secundario de fibras sintéticas de 20 
cm de espesor. 

Para los recubrimientos de las columnas no se utilizarán materiales reflejantes, ni materiales de fácil 
combustión. 

2 



El pavimento en el área para el almacenamiento de combustibles será de concreto hidráulico con 
refuerzo secundario de fibras sintéticas en áreas de despacho de vehículos ligeros y de concreto 
armado en áreas de despacho de vehículos pesados; y tendrá una pendiente mínima del 1% hacia 
los registros del drenaje aceitoso. Las losas de dicho pavimento tendrán un espesor de por lo menos 
15 cm. y de acuerdo al análisis estructural será de mayor espesor. Se construirá piso de concreto 
hidráulico con resistencia de 250 Kg/cm 2 . 

El espesor del pavimento de concreto armado en las losas de fosas de tanques de almacenamiento 
será en apego a lo establecido por el PEIRP100. 

No se utilizarán endurecedores metálicos en la construcción del nivel final de los pisos de concreto. 

Vialidades y banquetas 

En esta etapa se procederá al trazo y delimitación de las correspondientes a vialidades internas y 
banquetas. Se contará con banquetas con ancho de 1.20m de concreto armado de 10cm de espesor. 
Las rampas serán con acabado escobillado de 1.14mx1.55m. 

El piso de las zonas de circulación y de estacionamiento será de concreto hidráulico con refuerzo 
secundario de fibras sintéticas en áreas de circulación de vehículos ligeros. 

En las áreas de despacho, almacenamiento y donde se estacionará el autotanque para la descarga 
del combustible serán de concreto armado. 

Electrificación. 

En la etapa de electrificación se procederá a la instalación de todas las conexiones eléctricas. Las 
instalaciones eléctricas y el equipo eléctrico y electrónico de la Estación de Servicio localizado en 
áreas clasificadas como peligrosas, cumplirán con los requisitos y las técnicas de protección 
señaladas en el NOM-001-SEDE-2012. 

Instalación Hidrosanitaria 

Las Estaciones de Servicio contará con un depósito para almacenar agua mediante cisterna de 
polietileno de 1Dm 3 . 

El recipiente para el almacenamiento de aire, será en recipientes cerrados, de acero al carbón que 
cumplan con la NOM-020-STPS-2011 o la que la modifique o sustituya. 

Los recipientes y compresoras estarán montados sobre un firme o losa de concreto de 15 cm. de 
altura, con sardinel metálico de 7 cm. de altura. 

El surtidor de agua y aire será del tipo "gabinete' de material no reflejante, no inflamable y contará 
con sistema retráctil en su interior. 

Los surtidores de aire al encontrarse en áreas clasificadas como peligrosas, cumplirán con las 
disposiciones de seguridad de acuerdo con lo señalado en la NOM-001-SEDE-2012 o la que la 
modifique o sustituya. 

3 



Las tuberías para el servicio de agua serán de cobre rígido tipo "L' con conexiones de bronce 
solda bies. 

Las tuberías para el servicio de aire serán de cobre rígido tipo "L" con conexiones de bronce 
solda bies. 

Para el caso de la tubería de cobre para agua fría y aire, las uniones se efectuarán con soldadura a 
base de una aleación de estaño y piorno al 50%, y para tuberías de agua caliente se usará una 
aleación con 95% de estaño y  5% de antimonio. 

Los diámetros serán de 1/2"  dimensionados de acuerdo al resultado del cálculo hidráulico. 

Las tuberías para estos servicios pueden instalarse en excavaciones independientes o junto a las de 
combustibles y de recuperación de vapores. 

La profundidad mínima a la que se instalen estas tuberías será de 30 cm. por debajo del nivel de 
piso terminado, independientemente del arreglo que tengan. 

La Estación de Servicio contará con tres drenajes independientes y exclusivos utilizados para lo 
siguiente: 

Pluvial: Captará exclusivamente las aguas de lluvia provenientes de las diversas techumbres de 
la Estación de Servicio y las de circulación que no correspondan al área de almacenamiento 
de combustibles. 

Sanitario: Captará exclusivamente las aguas negras de los servicios sanitarios. 
Aceitoso: Captará las aguas aceitosas provenientes de las áreas de despacho, almacenamiento, 

cuarto de sucios. 
Los diámetros de las tuberías serán determinados con base en los resultados del proyecto de 
instalación, y el diámetro de todas las tuberías de drenaje será de 15 cm. (6 pulgadas). 
En el caso de drenajes aceitosos, la tubería será polietileno corrugado, para que resistan la corrosión 
de residuos aceitosos y cumplan con la normatividad aplicable. 

Los recolectores de líquidos aceitosos tales como registros y trampas combustibles, serán 
construidos de concreto armado. 

El separador de combustibles, contará con un gabinete separador con rejilla de acero, dispositivo de 
filtración coalescente, módulos recolectores con filtros conectados al gabinete separador y entradas 
pasa-hombre para los módulos recolectores. 

El cálculo y diseño de los elementos realizará considerando los niveles máximos de descarga de 
aguas residuales permitidos en la NOM-002-SEMARNAT-1996 y/o NOM-001-SEMARNAT-1996, o las 
que las modifiquen o sustituyan, según sea aplicable. 

En todos los casos, los sistemas de agua potable, alcantarillado y saneamiento cumplirán con lo 
dispuesto en las disposiciones legales de la entidad federativa correspondiente. 

El drenaje sanitario se conectará directamente al sistema de drenaje municipal o bien al drenaje 
general de la Estación de Servicio después de la trampa de combustibles, en un registro 
independiente de ésta. 
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Los registros que no sean del drenaje aceitoso serán construidos de concreto armado con aplanado 
de cemento-arena y un brocal de concreto en su parte superior, o prefabricados. 

Las rejillas metálicas para los colectores del drenaje pluvial y aceitoso serán de acero. Las medidas 
del registro serán de 800 mm. X 600 mm., en su interior, y las cargas aplicadas las contemplará el 
cálculo estructural. 

La pendiente de las tuberías de drenaje será de 2%. La pendiente del piso hacia los registros 
recolectores será del al menos 1%. 

La profundidad de la excavación para alojar las tuberías de drenaje será mayor a 60 cm. desde el 
nivel de piso terminado a la parte superior del tubo, sin que se altere la pendiente establecida. 

Cuando el material de la tubería utilizada sea polietileno de alta densidad y corrugada (acostillada), 
esta podrá colocarse a por lo menos 0.30 metros de profundidad. 

La caída de aguas pluviales de las techumbres hacia el piso, debe canalizarse a través de tubería al 
sistema de drenaje pluvial de la Estación de Servicio. 
En la zona de almacenamiento se ubicarán registros que puedan captar el derrame de combustibles, 
y que cumplan con las características establecidas en esta sección. 

El volumen de agua recolectada en las zonas de almacenamiento y despacho pasará por la trampa 
de combustibles, antes de conectarse al colector municipal. 
En planos se especifica la presión de operación máxima a que estarán sometidas las tuberías de 
servicios (red de agua y de aire). 

La prueba de hermeticidad neumática para la red de agua antes de cerrar pisos, se realizará a una 
presión de 689.475 kPa (7.03 kg/cm2; 100 Ib/pulg2) durante un período de 24 horas como mínimo. 
La prueba de hermeticidad neumática para la red de aire antes de cerrar pisos, se realizará con aire 
o gas inerte a un 10% por arriba de la presión de diseño del compresor de aire. La prueba durará el 
tiempo suficiente para verificar que no existen fugas. 

Instalaciones Especiales 

Las instalaciones especiales corresponden a las instalaciones que se utilizarán para la conducción y 
manejo de combustibles, tales como instalación de tanques, pozos de observación, pozos de 
monitoreo, tuberías de venteo, etc. 

Los tanques de almacenamiento serán subterráneos. 

La excavación y tipo de la fosa se realizará conforme a los resultados del estudio de mecánica de 
suelos. 

Se deben proteger las construcciones adyacentes a la fosa donde se colocarán los tanques. La 
distancia entre la colindancia del predio adyacente y el límite de la excavación para la fosa será de 
por lo menos 1.50 metros. 
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Los tanques subterráneos se localizarán con respecto a las bases o cimentación de estos de tal forma 
que no haya interferencias dañinas entre sí con los bulbos de presión, así como, la consideración de 
distancias para la instalación del sistema de detección de fugas. 

La distancia de cualquier parte del tanque a la pared más cercana de cualquier sótano o excavación 
se hará de acuerdo a lo señalado por el código NFPA 30A, o código o norma que la modifique o 
sustituya y estará definida por el cálculo estructural realizado, con base en las recomendaciones de 
cimentaciones que se indiquen en el estudio de mecánica de suelos. 

La colocación de tanques se debe hacer conforme a las especificaciones y recomendaciones del 
fabricante, así como a lo señalado en el código NFPA 30, o código o norma que la modifique o 
sustituya. 

La colocación de los tanques debe garantizar la estabilidad del conjunto fosatanque de 
almacenamiento, con base en las recomendaciones del estudio de mecánica de suelos y en el 
resultado del cálculo estructural avalado por el Director Responsable de la Obra. 

Los tanques de almacenamiento no quedarán bajo los módulos de abastecimiento. 

Los tanques subterráneos serán cubiertos con el material de relleno (arena) hasta el lecho bajo de 
la losa tapa de la fosa de tanques; tomando en cuenta que el cálculo de la losa tapa no transmita 
cargas a los tanques, y en su colado se dejará una flecha para que absorba el asentamiento normal 
de la misma. 

La profundidad de los tanques será de 1.25m del nivel de piso terminado. La profundidad máxima 
del tanque medida desde el nivel de piso terminado al lomo del mismo no excederá de 2.00 metros. 
La profundidad no es mayor al diámetro del tanque ni la presión en el fondo del mismo es mayor a 
69kPa. 

Al concluir la colocación de los tanques de almacenamiento, se verificará su profundidad real. 
Considerando las diferencias que existan, la profundidad no será menor a 0.45 metros en áreas sin 
circulación vehicular y  0.70 metros en áreas de circulación vehicular; ni superior a 2.20 metros. 
Las conexiones para todas las boquillas de los tanques de almacenamiento serán herméticas. 
Los tanques no se encuentran ubicados dentro de un edificio. 

Las bocatomas de llenado y recuperación de vapores, se localizarán fuera de edificios y en una zona 
libre de cualquier fuente de ignición y a no menos de 1.50 metros de cualquier apertura de los 
edificios, de acuerdo a lo señalado en el código NFPA 30A, o código o norma que la modifique o 
sustituya. 

Dentro de la fosa donde se alojen los tanques se dejarán 60 cm. del corte del terreno al paño del 
tanque y entre tanques, cuando se coloquen en la misma excavación. 

Adicionalmente, para la colocación del tanque se tomarán en cuenta los siguientes factores: 

a. El desnivel resultante de las tuberías de combustibles y recuperación de vapor del dispensario 
más alejado hacia los tanques tendrá una pendiente de 1%. 



La cama de arena del material de relleno autorizado a colocarse en el fondo de la fosa donde 
descansarán los tanques, será de 30 cm. de espesor. 

El diámetro del tanque a instalar será de 3.60m. 
En todos los casos, la profundidad estará medida a partir del nivel de piso terminado hasta el 

lomo del tanque incluyendo el espesor de la losa de concreto del propio piso. 
En todos los casos la profundidad del lomo de todos los tanques ubicados en la misma fosa al 

nivel del piso terminado debe ser la misma. 

El proyecto no contempla cárcamo de bombeo en el piso del fondo de la fosa. 

Una vez rellenada la fosa hasta el lomo del tanque, se colocarán los contenedores, las tuberías para 
combustibles y de recuperación de vapores de los dispensarios al tanque de almacenamiento 

Los pozos de observación serán instalados dentro de la fosa de los tanques, en el relleno de gravilla, 
de acuerdo a lo señalado en los códigos NFPA 30 y APIRP1615, o códigos o normas que las 
modifiquen o sustituyan. 

Se instalarán 3 pozos de monitoreo, en el perímetro del terreno. 
Si se conoce el sentido de escurrimiento del agua subterránea se debe instalar un pozo de monitoreo 
en el lindero donde la corriente de agua pase más abajo. 

Las características y materiales de tuberías codos, copies, 'T, válvulas y sellos flexibles y demás 
accesorios empleados cumplirán con los requisitos establecidos en los estándares UL-971, NFPA 30 
y ASTM-A53, o códigos o normas que las modifiquen o sustituyan. 

Las tuberías de combustibles subterráneas, serán nuevas de doble pared; las cuales consisten en 
una tubería primaria (interna) y una secundaria (externa), que van desde el contenedor de la 
bomba hasta el contenedor del dispensario. 

Para la conducción de combustibles líquidos (gasolinas y diésel) desde los recipientes de doble 
pared, a través de la tubería de doble pared, hasta la descarga de la bomba, se contará con 
un sistema de detección de fugas en línea, de acuerdo a lo dispuesto en el Código NFPA 30A, o 
código o norma que la modifique o sustituya, el cual será de fibra de vidrio-fibra de vidrio. 
En la intersección de la tubería de combustible y de recuperación de vapores con el contenedor se 
instalarán sellos mecánicos (botas). 

En tuberías de pared doble se emplearán como materiales acero al carbón negro sin costura, cédula 
40, de acuerdo a la clasificación ASTM A 53 o código o norma que la modifique o sustituya. 
La tubería de combustibles será rígida, por lo cual se instalará un conector flexible a la salida de la 
bomba y a la llegada de los dispensarios, en la zona del contenedor. 
El material de los accesorios para conectar la tubería de combustible con el dispensario será de 
acero al carbón negro sin costura. 

La transición de tubería de combustible o de llenado remoto, de superficial a subterránea, se 
realizará dentro de un contenedor de fibra de vidrio o polietileno de alta densidad, en el que se 
instalarán todos los dispositivos de transición y un sensor para detectar fugas o derrames de 
combustibles. 
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Se solicitará al fabricante de la tubería por escrito una garantía mínima de 10 años contra corrosión 
o defectos de fabricación. 

Acabados 

En esta etapa se procederá a realizar las terminaciones de molduras, fachadas y obra civil menor de 
la estación de servicio. 

Suministro de equipo 

En esta etapa se recibirá el equipo especial para la operación de la estación de servicio, tales como 
válvulas, dispensarios, mangueras, etc. 

Instalación de Equipo 

En esta etapa se procederá a la instalación del equipo especial para la operación de la estación de 
servicio, tales como válvulas, dispensarios, mangueras, etc. 

PrilphAC  

Se realizarán dos pruebas de hermeticidad a tanques de almacenamiento; la primera será 
neumática y se realizará antes de tapar los tanques de almacenamiento y tuberías, la segunda se 
efectuará con combustible almacenado en el tanque. Ambas pruebas se atestiguarán y validarán 
ante Terceros Especialistas. 

Se realizarán dos pruebas de hermeticidad a las tuberías en las diferentes etapas de instalación de 
acuerdo a lo señalado en el código NFPA 30, o código o norma que la modifique o sustituya. 

La primera prueba será hidrostática a 150% de la presión de diseño o neumática al 110% de la 
presión de diseño. La presión de prueba debe ser mantenida hasta completar una inspección visual 
de todos las accesorios y conexiones para verificar que no existan fugas antes de cerrar pisos y 
se efectuará a las tuberías primaria y secundaria cuando hayan sido instaladas totalmente en la 
excavación o en las trincheras, interconectadas entre sí, pero sin conectarse a los tanques, bombas 
sumergibles o dispensarios. En ningún caso la presión de prueba debe tener una caída de presión 
superior a los 34.473 kPa (0.35 kg/cm 2 ; 5 psi) y el tiempo de prueba no debe ser menor a 10 minutos, 
debiendo realizarse y verificarse ante Tercero Especialista, cuando lo estime necesario la AGENCIA 
podrá atestiguar esta prueba. 

La segunda prueba se aplicará con el producto a manejar. Se realizará a las tuberías primaria y 
secundaria cuando estén conectadas a los tanques, bombas sumergibles o dispensarios, debiendo 
realizarse y verificarse ante Tercero Especialista a un 10% por arriba de la presión máxima de 
operación, cuando lo estime necesario la AGENCIA podrá atestiguar esta prueba. 

En caso de detectarse alguna fuga al aplicar las pruebas de hermeticidad, deben ser eliminadas 
reparando la sección afectada y repetir la prueba de hermeticidad correspondiente 

En planos se especifica la presión de operación máxima a que estarán sometidas las tuberías de 
servicios (red de agua y de aire). 
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La prueba de hermeticidad neumática para la red de agua antes de cerrar pisos, se realizará a una 
presión de 689.475 kPa (7.03 kg/cm2; 100 lb/pulg2) durante un período de 24 horas como mínimo. 
La prueba de hermeticidad neumática para la red de aire antes de cerrar pisos, se realizará con aire 
o gas inerte a un 10% por arriba de la presión de diseño del compresor de aire. La prueba durará el 
tiempo suficiente para verificar que no existen fugas. 

Para las tuberías de recuperación de vapores se realizarán las pruebas señaladas en el código NFPA 
30A, o código o norma que la modifique o sustituya. En específico las que permiten comprobar que: 

El sistema de tuberías es hermético y que su operación será eficiente. 
Todo el sistema completo, incluyendo el dispensario de gasolina, boquillas, tanques, válvulas de 

retención y venteos, cumplen con las normas establecidas y no presenta fugas (prueba caída de 
presión). 

El sistema opera correctamente, que la trayectoria del retorno de vapores funciona sin 
obstrucciones y no presenta puntos bajos que puedan acumular líquidos (prueba de bloqueo). 

Señalamientos y P.C. 

En esta etapa se señalarán accesos, salidas, áreas de circulación interna, estacionamientos, áreas 
de carga y descarga de combustibles y zonas peatonales. La ubicación y dimensión de las señales y 
los avisos estarán en función de las características del predio y distribución de las instalaciones en 
la Estación de Servicio. 

Los espacios utilizados para colocar las señales y los avisos son suficientes. 
Se dará cumplimiento a los requerimientos de comunicación de riesgos indicados en la NOM-018-
STPS-2000. 

Las señales y avisos que apliquen al pavimento se harán, según lo establecido en la norma de SCT 
N-CMT-5-03-001 Parte 5 Materiales para señalamiento y dispositivos de seguridad, o la que la 
modifique o sustituya, con pintura tipo tránsito con microesfera de vidrio, o cinta auto adherible 
reflejante, material termoplástico y en combinación con vialetas reflejantes, tachuelas, botones y/o 
briquetas. 

La tipografía a utilizar en las señales y avisos indicadas en el Anexo 2 'Señalización" de la norma, 
será empleada en el texto de los señalamientos es la especificada como Univers 65 Bold. 
Mobiliario 

En esta etapa se instalará todo el mobiliario que formará parte de la estación de servicio. 

Jardinería 

En esta etapa se procederá a habilitar las áreas verdes de la estación de servicio para lo cual se 
destinó área verde en una superficie de 1000.23 m 2 . La irrigación de áreas verdes será manual. Se 
podarán las plantas y árboles para que no obstruyan cables, canaletas, ni presionen sobre techos o 
muros, ni sean un peligro para la zona de seguridad. Asimismo, el sistema de riego no debe 
presentar fugas. 
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De manera cotidiana se dará atención a jardineras, limpieza en general, remoción de tierra, plantas, 
flores secas y riego con agua. 

Apertura 

En esta etapa se propone abrir al publica la estación de servicio y comenzar con las actividades de 
comercializaciones e combustibles. 

Operación 

A continuación, se describen las actividades y proceso que se desarrollarán en la etapa de operación 
del proyecto. 

1. RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO GASOLINA MAGNA 

1. Recepción de Gasolina Magna. 
Controlar la circulación interna de los vehículos para garantizar la preferencia vial al 
Autotanque en el interior de la Estación de Servicio. 
Verificar en la Remisión de Producto, que corresponda razón social, clave de 
Estación de Servicio, producto a descargar, destino y volumen con la Estación de 
Servicio. En su caso, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 
descarga de producto. 
Indicar al Chofer Repartidor y Cobrador el sitio en que deberá estacionar el 
Autotanque y la bocatoma del tanque de almacenamiento donde se llevará a cabo 
la descarga de producto, asegurando que el Autotanque quede direccionado hacia 
una ruta de salida franca y libre de obstáculos. 
Entregar al Chofer Repartidor y Cobrador el comprobante de disponibilidad de cupo 
en tiempo real del sistema de medición de nivel. En Estaciones de Servicio que no 
operan administrativamente las 24 horas y descarguen Autotanques en turno 
nocturno, deberá evidenciarse la disponibilidad de almacenamiento con la última 
tirilla del control volumétrico al cierre de oficina, del producto contenido en el/los 
tanque(s) a descargar. Con este volumen, se determinará la cantidad de producto 
que puede recibir cada tanque. 
Colocar 4 Biombos con el texto "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE, 
protegiendo como mínimo el área de descarga y el Autotanque. 
Colocar a favor del viento dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 Kgs.), de 
capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al área de descarga, y 
proporcionar y colocar dos calzas para inmovilizar el Autotanque. 
Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que pongan en riesgo 
la operación. 
Verificar donde aplique que los números del sello plástico en caja de válvulas o 
número del sello electrónico en el sistema de sellado electrónico del Autotanque 
correspondan a los plasmados en la Remisión de Producto correspondiente. 
En caso de que los sellos colocados en caja de válvulas y sistema de sellado 
electrónico no correspondan a los indicados en la Remisión de Producto de la 
Estación de Servicio, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 
descarga de producto y comunicarse con el Área Comercial para informar. 
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Si procede la descarga de producto, cortar el suministro de energía eléctrica de las 
bombas sumergibles del(os) tanque(s) de almacenamiento en que se efectuará la 
descarga del producto y suspender el despacho al público de las islas adyacentes al 
área de descarga. 
Si el producto muestreado no cumple a simple vista en color, ausencia de turbiedad, 
ausencia de agua y/o ausencia de sólidos, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador 
que no procede la descarga de producto. 

1) Las emisiones atmosféricas en ésta sección son generadas por el desplazamiento de 
los vapores de la gasolina provocada por el llenado del tanque de almacenamiento 
de la estación de servicio, los cuales son dirigidos hacia las tuberías de venteo. 

2. Bombeo. 
Proporcionar la manguera y codo para la descarga de producto. 
Conectar la manguera de descarga de producto a la boquilla del tanque de 
almacenamiento donde se descargará el producto, incluyendo el codo de descarga 
con mirilla. 
Verificar conjuntamente con el Chofer Repartidor y Cobrador, el paso de producto 
a través de la mirilla del codo de descarga y de la mirilla anular del Autotanque, 
ubicada detrás de la válvula de descarga y/o de la mirilla ubicada a un costado de la 
válvula de descarga. 
Una vez terminada la descarga de producto, desconectar, conjuntamente con el 
Chofer Repartidor y Cobrador, el extremo conectado a la válvula de descarga de 
Autotanque, levantando la manguera para drenar el producto remanente hacia la 
bocatoma del tanque de almacenamiento evitando derramar producto. 
Desconectar el extremo de la manguera de descarga conectado al tanque de 
almacenamiento, incluyendo el codo de mirilla, cerrar la boquilla de llenado del 
tanque de almacenamiento y colocar la tapa en el registro correspondiente, 
evitando derramar producto. 
Retirar el equipo y accesorios utilizados para la descarga en la Estación de Servicio 
(extintores, biombos, mangueras, conexiones, calzas). 
Abanderar al Autotanque durante toda la maniobra de salida dando preferencia vial 
dentro de la instalación de la estación de servicio. 

3. Almacenamiento. 
Dado que los tanques de almacenamiento se encuentran confinados será necesario 
verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad y el drenado del agua que se 
condensa por cambios de temperatura tanto del medio ambiente como de los 
prod uctos. 
Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque se tomará la prueba 
manual directamente en el tanque utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, 
esta actividad se realizará al menos cada 30 días. 
Al detectarse agua, se procederá a drenarla utilizando el equipo que para tal efecto 
exista en la Estación de Servicio y almacenándola en tambores herméticos de 200 
lts., correctamente identificados para su posterior disposición como residuo 
contaminante a través de compañías especializadas. 
En caso de que se requiera limpieza interior del tanque por cambio de servicio, será 
necesario recurrir a empresas especializadas y tomar las medidas de seguridad 
indicadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
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Para la revisión de los accesorios que se localizan en la parte superior del tanque, 
en los contenedores o registros colocados a nivel de piso terminado de la Estación 
de Servicio, que por estar enterrados, únicamente se observarán las tapas de los 
mismos; éstas comúnmente son metálicas, circulares y pintadas del color 
representativo de cada producto. 
Todos los contenedores y registros se revisarán como mínimo cada 30 días, 
verificando que estén limpios y secos, checando que las conexiones, empaques y 
accesorios instalados en cada uno de ellos se encuentre en buenas condiciones. 
De encontrarse gasolina dentro del contenedor de la bomba sumergible, se 
suspenderá de inmediato el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá 
a revisar y determinar la causa, y en su caso realizar la reparación correspondiente. 

4. Venteo. 
La respiración de los tanques derivada de la evaporación de la gasolina y a los 
cambios de presión barométrica será regulada por las tuberías de venteo, las 
cuales descargarán las emisiones evaporativas hacia la atmósfera. 
Para el almacenamiento de gasolina, al ser un líquido con temperatura de 
inflamación menor a 60C se debe contar con válvulas de presión/vacío. 
Por ningún motivo debe quedar oculta o bloqueada la sección superficial de los 
venteos de tanques de almacenamiento. 

S. Bombeo. 
El sistema de bombeo consta de una motobomba sumergible la cual dirigirá la 
gasolina hacia el área de dispensarios. 
La caja de conexiones del sistema de bombeo son impermeables, con sello 
eléctrico a prueba de explosiones, sensor eléctrico para fugar en la tubería para 
registro de bomba sumergible. 

6. Despacho. 
Guiar al conductor para que se estacione adecuadamente en la posición de carga 
correspondiente para no entorpecer el flujo vehicular. 
Indicar al conductor que apague el motor para poderle despachar gasolina y que no 
encienda el motor sino hasta después del despacho. 
En caso de que el conductor o alguno de sus acompañantes estuviera fumando o 
hablando por celular, informar amablemente al conductor, que por seguridad no 
puede hacerlo en la zona de despacho. 
No servir gasolina a transportes públicos con pasajeros a bordo, informándole al 
conductor que no está permitido. 
No servir gasolina, en caso de que el conductor esté en evidente estado de ebriedad 
o bajo el efecto de alguna droga, informándole al cliente que no se le puede atender 
en esas condiciones. 
No servir gasolina a vehículos conducidos por menores de edad. 
No efectuar ninguna reparación en el área de despacho. 
No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 
Para evitar malos entendidos, es importante que antes de suministrar gasolina, el 
despachador solicite al conductor verificar que el medidor del dispensario marca 
"ceros"; y al finalizar el suministro, que también verifique en el dispensario la 
cantidad de gasolina despachada. 
Por seguridad y para evitar un posible daño al vehfculo del cliente, es 
responsabilidad del despachador verificar que al suministrar gasolina, éste no se 
derrame. 
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En caso de que se produjera algún derrame de gasolina, es responsabilidad del 

despachador actuar con rapidez para limpiarlo, vertiendo con agua y encauzándolo 

a los registros del drenaje aceitoso. 

El mismo despachador eliminará los residuos de gasolina derramada lavando el piso 

con limpiadores biodegradables. 

k) Cuando la magnitud del derrame rebase la capacidad de control del personal de la 

Estación de Servicio, el Gerente solicitará inmediatamente la ayuda del Cuerpo de 

Protección Civil de la localidad; dando aviso a la Superintendencia de la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto y a la Subgerencia de Ventas Regional. 

1) Los despachadores mantendrán limpio y ordenado su lugar de trabajo, procurando 

siempre causar en el cliente la mejor impresión posible. 

m) Las emisiones en éste punto se darán debido al desplazamiento de los vapores 

contenidos en el interior del tanque de gasolina del vehículo derivado por la entrada 

del combustible. Un segundo punto de emisión se dará por las pérdidas 

evaporativas de los derrames ocurridos antes o después del repostaje de los 

vehículos, ya sea por goteo o por sobrecarga de los tanques de almacenamiento. 

SIMBOL0OIA 

LetradaS Salidas 

sumo dcecio Emisiones al aire 

-  Descarç!a & agoas 

¿ Insumo Indireclo residuales 

-' Generación de 
Agua It residuos sólidos 

Eneria Generación de 

residuos peligrosos 

4 

Venteo 

-  1 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 2:' 
2 1 5 6 

Recepción de bombeo Almacenamiento bombeo + Despacho 
Gasolina Magna 1 

Diagrama No.1.- Recepción, Almacenamiento y despacho Gasolina Magna. 

2. RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO GASOLINA PREMIUM 

7. Recepción de Gasolina Premium. 

Controlar la circulación interna de los vehículos para garantizar la preferencia vial al 

Autotanque en el interior de la Estación de Servicio. 

Verificar en la Remisión de Producto, que corresponda razón social, clave de 

Estación de Servicio, producto a descargar, destino y volumen con la Estación de 

Servicio. En su caso, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 

descarga de producto. 

Indicar al Chofer Repartidor y Cobrador el sitio en que deberá estacionar el 

Autotanque y la bocatoma del tanque de almacenamiento donde se llevará a cabo 

la descarga de producto, asegurando que el Autotanque quede direccionado hacia 

una ruta de salida franca y libre de obstáculos. 
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Entregar al Chofer Repartidor y Cobrador el comprobante de disponibilidad de cupo 
en tiempo real del sistema de medición de nivel. En Estaciones de Servicio que no 
operan administrativamente las 24 horas y descarguen Autotanques en turno 
nocturno, deberá evidenciarse la disponibilidad de almacenamiento con la última 
tirilla del control volumétrico al cierre de oficina, del producto contenido en el/los 
tanque(s) a descargar. Con este volumen, se determinará la cantidad de producto 
que puede recibir cada tanque. 
Colocar 4 Biombos con el texto "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE, 
protegiendo como mínimo el área de descarga y el Autotanque. 
Colocar a favor del viento dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 Kgs), de 
capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al área de descarga, y 
proporcionar y colocar dos calzas para inmovilizar el Autotanque. 
Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que pongan en riesgo 
la operación. 
Verificar donde aplique que los números del sello plástico en caja de válvulas o 
número del sello electrónico en el sistema de sellado electrónico del Autotanque 
correspondan a los plasmados en la Remisión de Producto correspondiente. 
En caso de que los sellos colocados en caja de válvulas y sistema de sellado 
electrónico no correspondan a los indicados en la Remisión de Producto de la 
Estación de Servicio, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 
descarga de producto y comunicarse con el Área Comercial para informar. 
Si procede la descarga de producto, cortar el suministro de energía eléctrica de las 
bombas sumergibles del(os) tanque(s) de almacenamiento en que se efectuará la 
descarga del producto y suspender el despacho al público de las islas adyacentes al 
área de descarga. 
Si el producto muestreado no cumple a simple vista en color, ausencia de turbiedad, 
ausencia de agua y/o ausencia de sólidos, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador 
que no procede la descarga de producto. 

1) Las emisiones atmosféricas en ésta sección son generadas por el desplazamiento de 
los vapores de la gasolina provocada por el llenado del tanque de almacenamiento 
de la estación de servicio, los cuales son dirigidos hacia las tuberías de venteo. 

8. Bombeo. 
Proporcionar la manguera y codo para la descarga de producto. 
Conectar la manguera de descarga de producto a la boquilla del tanque de 
almacenamiento donde se descargará el producto, incluyendo el codo de descarga 
con mirilla. 
Verificar conjuntamente con el Chofer Repartidor y Cobrador, el paso de producto 
a través de la mirilla del codo de descarga y de la mirilla anular del Autotanque, 
ubicada detrás de la válvula de descarga y/o de la mirilla ubicada a un costado de la 
válvula de descarga. 
Una vez terminada la descarga de producto, desconectar, conjuntamente con el 
Chofer Repartidor y Cobrador, el extremo conectado a la válvula de descarga de 
Autotanque, levantando la manguera para drenar el producto remanente hacia la 
bocatoma del tanque de almacenamiento evitando derramar producto. 
Desconectar el extremo de la manguera de descarga conectado al tanque de 
almacenamiento, incluyendo el codo de mirilla, cerrar la boquilla de llenado del 
tanque de almacenamiento y colocar la tapa en el registro correspondiente, 
evitando derramar producto. 

14 



Retirar el equipo y accesorios utilizados para la descarga en la Estación de Servicio 
(extintores, biombos, mangueras, conexiones, calzas). 
Abanderar al Autotanque durante toda la maniobra de salida dando preferencia vial 
dentro de la instalación de la estación de servicio. 

9. Almacenamiento. 
Dado que los tanques de almacenamiento se encuentran confinados será necesario 
verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad y el drenado del agua que se 
condensa por cambios de temperatura tanto del medio ambiente como de los 
productos. 
Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque se tomará la prueba 
manual directamente en el tanque utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, 
esta actividad se realizará al menos cada 30 días. 
Al detectarse agua, se procederá a drenarla utilizando el equipo que para tal efecto 
exista en la Estación de Servicio y almacenándola en tambores herméticos de 200 
lts., correctamente identificados para su posterior disposición como residuo 
contaminante a través de compañías especializadas. 
En caso de que se requiera limpieza interior del tanque por cambio de servicio, será 
necesario recurrir a empresas especializadas y tomar las medidas de seguridad 
indicadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
Para la revisión de los accesorios que se localizan en la parte superior del tanque, 
en los contenedores o registros colocados a nivel de piso terminado de la Estación 
de Servicio, que por estar enterrados, únicamente se observarán las tapas de los 
mismos; éstas comúnmente son metálicas, circulares y pintadas del color 
representativo de cada producto. 
Todos los contenedores y registros se revisarán como mínimo cada 30 días, 
verificando que estén limpios y secos, checando que las conexiones, empaques y 
accesorios instalados en cada uno de ellos se encuentre en buenas condiciones. 
De encontrarse gasolina dentro del contenedor de la bomba sumergible, se 
suspenderá de inmediato el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá 
a revisar y determinar la causa, y en su caso realizar la reparación correspondiente. 

10. Venteo. 
La respiración de los tanques derivada de la evaporación de la gasolina y a los 
cambios de presión barométrica será regulada por las tuberías de venteo, las 
cuales descargarán las emisiones evaporativas hacia la atmósfera. 
Para el almacenamiento de gasolina, al ser un líquido con temperatura de 
inflamación menor a 60°C se debe contar con válvulas de presión/vacío. 
Por ningún motivo debe quedar oculta o bloqueada la sección superficial de los 
venteos de tanques de almacenamiento. 

11. Bombeo. 
El sistema de bombeo consta de una motobomba sumergible la cual dirigirá la 
gasolina hacia el área de dispensarios. 
La caja de conexiones del sistema de bombeo son impermeables, con sello 
eléctrico a prueba de explosiones, sensor eléctrico para fugar en la tubería para 
registro de bomba sumergible. 

12. Despacho. 
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Guiar al conductor para que se estacione adecuadamente en la posición de carga 

correspondiente para no entorpecer el flujo vehicular. 

Indicar al conductor que apague el motor para poderle despachar gasolina y que no 

encienda el motor sino hasta después del despacho. 

En caso de que el conductor o alguno de sus acompañantes estuviera fumando o 

hablando por celular, informar amablemente al conductor, que por seguridad no 

puede hacerlo en la zona de despacho. 

No servir gasolina a transportes públicos con pasajeros a bordo, informándole al 

conductor que no está permitido. 

No servir gasolina, en caso de que el conductor esté en evidente estado de ebriedad 

o bajo el efecto de alguna droga, informándole al cliente que no se le puede atender 

en esas condiciones. 

No servir gasolina a vehículos conducidos por menores de edad. 

No efectuar ninguna reparación en el área de despacho. 

No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 

Para evitar malos entendidos, es importante que antes de suministrar gasolina, el 

despachador solicite al conductor verificar que el medidor del dispensario marca 

"ceros"; y al finalizar el suministro, que también verifique en el dispensario la 

cantidad de gasolina despachada. 

Por seguridad y para evitar un posible daño al vehículo del cliente, es 

responsabilidad del despachador verificar que al suministrar gasolina, éste no se 

derrame. 

En caso de que se produjera algún derrame de gasolina, es responsabilidad del 

despachador actuar con rapidez para limpiarlo, vertiendo con agua y encauzándolo 

a los registros del drenaje aceitoso. 

El mismo despachador eliminará los residuos de gasolina derramada lavando el piso 

con limpiadores biodegradables. 

Cuando la magnitud del derrame rebase la capacidad de control del personal de la 

Estación de Servicio, el Gerente solicitará inmediatamente la ayuda del Cuerpo de 

Protección Civil de la localidad; dando aviso a la Superintendencia de la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto y a la Subgerencia de Ventas Regional. 

1) Los despachadores mantendrán limpio y ordenado su lugar de trabajo, procurando 

siempre causar en el cliente la mejor impresión posible. 

m) Las emisiones en éste punto se darán debido al desplazamiento de los vapores 

contenidos en el interior del tanque de gasolina del vehículo derivado por la entrada 

del combustible. Un segundo punto de emisión se dará por las pérdidas 

evaporativas de los derrames ocurridos antes o después del repostaje de los 

vehículos, ya sea por goteo o por sobrecarga de los tanques de almacenamiento. 

lo 
Venteo 

u 1 81 1 9 1 II 12 

Recepcion de Bombeo Almacenamiento Pj Bombeo Despecho 

Gasolina Premlum  

Diagrama No.2.- Recepción, Almacenamiento y despacho Gasolina Premium. 
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3. RECEPCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DESPACHO DIESEL 
13. Recepción de Diésel. 

Controlar la circulación interna de los vehículos para garantizar la preferencia vial al 
Autotanque en el interior de la Estación de Servicio. 
Verificar en la Remisión de Producto, que corresponda razón social, clave de 
Estación de Servicio, producto a descargar, destino y volumen con la Estación de 
Servicio. En su caso, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 
descarga de producto. 
Indicar al Chofer Repartidor y Cobrador el sitio en que deberá estacionar el 
Autotanque y la bocatoma del tanque de almacenamiento donde se llevará a cabo 
la descarga de producto, asegurando que el Autotanque quede direccionado hacia 
una ruta de salida franca y libre de obstáculos. 
Entregar al Chofer Repartidor y Cobrador el comprobante de disponibilidad de cupo 
en tiempo real del sistema de medición de nivel. En Estaciones de Servicio que no 
operan administrativamente las 24 horas y descarguen Autotanques en turno 
nocturno, deberá evidenciarse la disponibilidad de almacenamiento con la última 
tirilla del control volumétrico al cierre de oficina, del producto contenido en el/los 
tanque(s) a descargar. Con este volumen, se determinará la cantidad de producto 
que puede recibir cada tanque. 
Colocar 4 Biombos con el texto "PELIGRO DESCARGANDO COMBUSTIBLE, 
protegiendo como mínimo el área de descarga y el Autotanque. 
Colocar a favor del viento dos extintores como mínimo de 20 lbs. (9 Kgs.), de 
capacidad de polvo químico seco tipo ABC, cercanos al área de descarga, y 
proporcionar y colocar dos calzas para inmovilizar el Autotanque. 
Verificar que no existan condiciones inseguras en su entorno que pongan en riesgo 
la operación. 
Verificar donde aplique que los números del sello plástico en caja de válvulas o 
número del sello electrónico en el sistema de sellado electrónico del Autotanque 
correspondan a los plasmados en la Remisión de Producto correspondiente. 
En caso de que los sellos colocados en caja de válvulas y sistema de sellado 
electrónico no correspondan a los indicados en la Remisión de Producto de la 
Estación de Servicio, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador que no procede la 
descarga de producto y comunicarse con el Área Comercial para informar. 
Si procede la descarga de producto, cortar el suministro de energía eléctrica de las 
bombas sumergibles del(os) tanque(s) de almacenamiento en que se efectuará la 
descarga del producto y suspender el despacho al público de las islas adyacentes al 
área de descarga. 
Si el producto muestreado no cumple a simple vista en color, ausencia de turbiedad, 
ausencia de agua y/o ausencia de sólidos, notificar al Chofer Repartidor y Cobrador 
que no procede la descarga de producto. 

1) Las emisiones atmosféricas en ésta sección son generadas por el desplazamiento de 
los vapores del diésel provocada por el llenado del tanque, los cuales son dirigidos 
hacia las tuberías de venteo. Sin embargo debido a la baja presión de vapor que 
posee el combustible diésel, presenta baja volatilidad y por ende sus pérdidas como 
emisión se consideran despreciables. 

14. Bombeo. 
a) Proporcionar la manguera y codo para la descarga de producto. 
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Conectar la manguera de descarga de producto a la boquilla del tanque de 
almacenamiento donde se descargará el producto, incluyendo el codo de descarga 
con mirilla. 
Verificar conjuntamente con el Chofer Repartidor y Cobrador, el paso de producto 
a través de la mirilla del codo de descarga y de la mirilla anular del Autotanque, 
ubicada detrás de la válvula de descarga y/o de la mirilla ubicada a un costado de la 
válvula de descarga. 
Una vez terminada la descarga de producto, desconectar, conjuntamente con el 
Chofer Repartidor y Cobrador, el extremo conectado a la válvula de descarga de 
Autotanque, levantando la manguera para drenar el producto remanente hacia la 
bocatoma del tanque de almacenamiento evitando derramar producto. 
Desconectar el extremo de la manguera de descarga conectado al tanque de 
almacenamiento, incluyendo el codo de mirilla, cerrar la boquilla de llenado del 
tanque de almacenamiento y colocar la tapa en el registro correspondiente, 
evitando derramar producto. 
Retirar el equipo y accesorios utilizados para la descarga en la Estación de Servicio 
(extintores, biombos, mangueras, conexiones, calzas). 
Abanderar al Autotanque durante toda la maniobra de salida dando preferencia vial 
dentro de la instalación de la estación de servicio. 

15. Almacenamiento. 
Dado que los tanques de almacenamiento se encuentran confinados será necesario 
verificar los resultados de las pruebas de hermeticidad y el drenado del agua que se 
condensa por cambios de temperatura tanto del medio ambiente como de los 
prod uctos. 
Para conocer la existencia de agua en el interior del tanque se tomará la prueba 
manual directamente en el tanque utilizando la regla y la pasta indicadora de agua, 
esta actividad se realizará al menos cada 30 días. 
Al detectarse agua, se procederá a drenarla utilizando el equipo que para tal efecto 
exista en la Estación de Servicio y almacenándola en tambores herméticos de 200 
lts., correctamente identificados para su posterior disposición como residuo 
contaminante a través de compañías especializadas. 
En caso de que se requiera limpieza interior del tanque por cambio de servicio, será 
necesario recurrir a empresas especializadas y tomar las medidas de seguridad 
indicadas en la Norma Oficial Mexicana NOM005-STPS-1998, relativa a las 
condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, 
transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas. 
Para la revisión de los accesorios que se localizan en la parte superior del tanque, 
en los contenedores o registros colocados a nivel de piso terminado de la Estación 
de Servicio, que por estar enterrados, únicamente se observarán las tapas de los 
mismos; éstas comúnmente son metálicas, circulares y pintadas del color 
representativo de cada producto. 
Todos los contenedores y registros se revisarán como mínimo cada 30 días, 
verificando que estén limpios y secos, checando que las conexiones, empaques y 
accesorios instalados en cada uno de ellos se encuentre en buenas condiciones. 
De encontrarse diésel dentro del contenedor de la bomba sumergible, se 
suspenderá de inmediato el suministro de energía eléctrica al equipo y se procederá 
a revisar y determinar la causa, y en su caso realizar la reparación correspondiente. 

16. Venteo. 
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La respiración de los tanques derivada de la evaporación del diésel y a los cambios 
de presión barométrica será regulada por las tuberías de venteo, las cuales 
descargarán las emisiones evaporativas hacia la atmósfera. Sin embargo debido a 
la baja presión de vapor que posee el combustible diésel, presenta baja volatilidad 
y por ende sus pérdidas como emisión se consideran despreciables. 
Para el almacenamiento de diésel, al ser un líquido con temperatura de 
inflamación mayor a 60°C se utilizarán boquillas para venteos con válvula de 
venteo. 
Por ningún motivo debe quedar oculta o bloqueada la sección superficial de los 
venteos de tanques de almacenamiento. 
Debido a la baja presión de vapor que posee el combustible diésel, presenta baja 
volatilidad y por ende sus pérdidas como emisión se consideran despreciables. 

17. Bombeo. 
El sistema de bombeo consta de una motobomba sumergible la cual dirigirá el 
diésel hacia el área de dispensarios. 
La caja de conexiones del sistema de bombeo son impermeables, con sello 
eléctrico a prueba de explosiones, sensor eléctrico para fugar en la tubería para 
registro de bomba sumergible. 

18. Despacho. 
Guiar al conductor para que se estacione adecuadamente en la posición de carga 
correspondiente para no entorpecer el flujo vehicular. 
Indicar al conductor que apague el motor para poderle despachar diésel y que no 
encienda el motor sino hasta después del despacho. 
En caso de que el conductor o alguno de sus acompañantes estuviera fumando o 
hablando por celular, informar amablemente al conductor, que por seguridad no 
puede hacerlo en la zona de despacho. 
No servir diésel a transportes públicos con pasajeros a bordo, informándole al 
conductor que no está permitido. 
No servir diésel, en caso de que el conductor esté en evidente estado de ebriedad 
o bajo el efecto de alguna droga, informándole al cliente que no se le puede atender 
en esas condiciones. 
No servir diésel a vehículos conducidos por menores de edad. 
No efectuar ninguna reparación en el área de despacho. 
No permanecer más tiempo del necesario en el área de despacho. 
Para evitar malos entendidos, es importante que antes de suministrar diésel, el 
despachador solicite al conductor verificar que el medidor del dispensario marca 
"ceros"; y al finalizar el suministro, que también verifique en el dispensario la 
cantidad de diésel despachado. 
Por seguridad y para evitar un posible daño al vehículo del cliente, es 
responsabilidad del despachador verificar que al suministrar diésel, éste no se 
derrame. 
En caso de que se produjera algún derrame de diésel, es responsabilidad del 
despachador actuar con rapidez para limpiarlo, vertiendo con agua y encauzándolo 
a los registros del drenaje aceitoso. 
El mismo despachador eliminará los residuos del diésel derramado lavando el piso 
con limpiadores biodegradables. 
Cuando la magnitud del derrame rebase la capacidad de control del personal de la 
Estación de Servicio, el Gerente solicitará inmediatamente la ayuda del Cuerpo de 
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Protección Civil de la localidad; dando aviso a la Superintendencia de la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto y a la Subgerencia de Ventas Regional. 

1) Los despachadores mantendrán limpio y ordenado su lugar de trabajo, procurando 

siempre causar en el cliente la mejor impresión posible. 

m) Las emisiones en éste punto se darán debido al desplazamiento de los vapores 

contenidos en el interior del tanque de diésel del vehículo derivado por la entrada 

del combustible. Un segundo punto de emisión se dará por las pérdidas 

evaporativas de los derrames ocurridos antes o después del repostaje de los 

vehículos, ya sea por goteo o por sobrecarga de los tanques de almacenamiento. 

Sin embargo debido a la baja presión de vapor que posee el combustible diésel, 

presenta baja volatilidad y por ende sus pérdidas como emisión se consideran 

despreciables. 

16 
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Diagrama No.3.- Recepción, Almacenamiento y despacho Diésel. 

4. ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS AUXILIARES 

19. Oficinas. 

Los servicios de administración de la estación de servicio se llevarán a cabo en las 

oficinas en donde se tendrá el control de la operación de las instalaciones. 

En esta sección se tendrá generación de residuos sólidos derivados del uso de 

consumibles, tales como cartón, papel y plásticos. 

20. Sanitarios. 

a) En el servicio de sanitarios tanto para los trabajadores como para los clientes, se 

tendrá consumo de agua y descarga de aguas residuales, así como generación de 

residuos sólidos. 

21. Drenaje aceitoso y trampa de combustibles. 

El sistema de control para los contaminantes en el agua, tendrá la función de 

retener los aceites y combustibles por mecanismos físicos aprovechando las 

diferentes densidades de los contaminantes. 

Los residuos retirados de éste dispositivo derivados de su limpieza, serán 

manejados como residuos peligrosos. 

En ésta sección se tendrá de igual manera generación de aguas residuales. 
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Diagrama No.4.- Administración y Servicios Auxiliares 

Mantenimiento 

Mantenimiento de Instalaciones. 

El mantenimiento de las instalaciones lo integrarán las actividades para conservar 

en condiciones ópticas de seguridad u operación los equipos e instalaciones. 

Por la naturaleza el mantenimiento se divide en preventivo y correctivo: 

• Mantenimiento Preventivo. Son las actividades que se desarrollan de acuerdo a un 

programa predeterminado; permite detectar y prevenir a tiempo cualquier desperfecto 

antes de que falle algún equipo o instalación; si se lleva a cabo correctamente 

disminuirá riesgos e interrupciones repentinas. 

• Mantenimiento Correctivo: Son las actividades que se desarrollan para sustituir algún 

equipo o instalación por reparación o sustitución de los mismos. 

Por seguridad y para evitar riesgos, toda reparación será realizada por personal 

capacitado; ya sea el personal que trabaja en la Estación de Servicio, o por medio de 

empresas especializadas, utilizando las herramientas y refacciones adecuadas que 

garanticen los trabajos de reparación, y atender correctamente y a tiempo cualquier 

eventualidad. 

Antes de realizar cualquier actividad de mantenimiento en áreas clasificadas como 

peligrosas, será indispensable: 

• Suspender el suministro de energía eléctrica al equipo en mantenimiento si es el caso. 

• En el caso de sustitución de dispensarios, suspender el suministro de producto desde la 

bomba sumergible al dispensario. 

• Delimitar el área antes de iniciar cualquier actividad como se indica a continuación: 

• Verificar que no se presenten concentraciones de vapores en el rango de explosividad 

en las zonas donde se vayan a realizar trabajos peligrosos. 

• Eliminar cualquier punto de ignición que se encuentre dentro de las áreas peligrosas. 

• Todas las herramientas eléctricas portátiles estarán aterrizadas y sus conexiones e 

instalación serán a prueba de explosión. 

• En el área de trabajo se designarán a dos personas capacitadas en el uso de extintores 

para apoyar en todo momento la seguridad de las actividades, cada una con un extintor 

de 9 kg. de polvo químico seco tipo ABC. 

El programa de mantenimiento se elaborará con base en las normas oficiales mexicanas 

aplicables según corresponda, y de no existir éstas, conforme lo prevean los manuales de 

mantenimiento de cada equipo, o en su caso, conforme a las indicaciones de los fabricantes, 

proveedores de materiales y constructores. 
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f) En ésta sección se tendrá generación de residuos peligrosos los cuales serán manejados 
conforme a lo establecido en la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
su Reglamento. 

Ahindnno 

No se prevé etapa de abandono. 
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Anexo No.4 

19ZE3 
Manejo de Residuos de Manejo Especial: Escombro. 

Los residuos derivados de la construcción, mantenimiento o demolición de inmuebles, así como de 

obras públicas como calles, carreteras, puentes, presas y otros, constituyen una dificultad seria 

cuando no se disponen de manera ambientalmente adecuada, ya que llegan a formar nichos 

favorables para la fauna nociva, se considera como una fuente de emisiones de polvo y otros 

contaminantes, tapan los drenajes cuando se depositan en las calles, provocan el desborde de los 

cauces de agua cuando van a parar a los cuerpos de agua, impiden el aprovechamiento de tierras 

fértiles cuando se depositan en ellas sin ningún control, son precursores de tiraderos clandestinos 

de todo tipo de residuos, e incluso llegan a promover asentamientos irregulares, además de la 

contaminación visual que originan. 

Este tipo de residuos, por sus grandes volúmenes, ejercen presiones excesivas sobre los servicios 

públicos municipales responsables de brindar los servicios de recolección de residuos sólidos y del 

aseo urbano ya que una buena cantidad de residuos de construcción son recolectados de las vías 

públicas, depositados de forma clandestina por los propios vecinos, después de efectuar alguna 

pequeña obra en su casa habitación. 

Asimismo, derivado de un mal manejo de residuos, es posible apreciar los residuos de la 

construcción en barrancas, en las inmediaciones de las carreteras o en tiraderos clandestinos en 

terrenos de propiedad ejidal. 

Considerando las actividades de demolición y construcción que se realizarán durante la 

remodelación de la estación de servicio, se estima la generación aproximada de los siguientes 

residuos. 

Tabla No. 1.- Clasificación de residuos de la construcción. 

Tipo de residuo Cantidad (Ton) 

Ladrillo, mampostería, concreto. 25 

Materiales ferrosos 1.5 

Materiales No ferrosos (Aluminio, 

Cobre)  
4 

Madera 0.5 

Plásticos 0.7 

Los residuos de manejo especial que se generarán durante las actividades de la remodelación de la 

estación de servicio, serán separados para facilitar su manejo por tipo de residuo, aquellos residuos 

que cuenten con algún valor en el mercado, serán valorizados, y los que no sea posible serán 

enviados a sitios de disposición final autorizados por el IMADES. El manejo que se dará a cada tipo 

de residuos se describe a continuación. 



Residuos Valorizables 

• Los residuos valorizables corresponden a Materiales ferrosos, Materiales No Ferrosos y 
Plásticos. 

• Los residuos serán separados de acuerdo a cada tipo de residuo. 
• Se llevará una bitácora registro para el control de la generación de residuos. 
• Se destinará un área específica para su almacenamiento en donde se identifique cada uno 

de los residuos. 
• Una vez se alcance un volumen considerable para que sea factible su traslado, serán 

enviados a los centros de acopio para su venta. 
• Se conservarán como evidencia los comprobantes de venta de cada uno de los residuos 

generados. 

No Valorizables 

• Los residuos no valorizables corresponden a residuos de ladrillo, mampostería, concreto y 
madera. 

• Los residuos serán separados de acuerdo a cada tipo de residuo. 
• Se llevará una bitácora registro para el control de la generación de residuos. 
• Para los residuos de escombro éstos serán retirados por la maquinaria y cargados 

directamente a los camiones para su envío al sitio de disposición. Cuando la generación por 
área sea menor, se almacenará temporalmente en un área específica para su posterior 
carga a los camiones. 

• Durante las actividades de demolición se realizarán riegos continuos para la humectación 
de las áreas de trabajo, como estrategia de control de polvos. 

• Se destinará un área específica para el almacenamiento de madera. 
• Los residuos de madera serán enviados al área correspondiente de compostaje dentro del 

relleno sanitario metropolitano. 
• Una vez se alcance un volumen considerable para que sea factible su traslado, serán 

enviados a los centros de acopio para su venta. 
• Para el traslado de los residuos a los sitios de disposición se colocarán lonas en los camiones 

para evitar la dispersión de polvos en las vialidades. 
• Los residuos de escombro serán enviados al sitio de disposición de materiales de la 

construcción ubicado en el Km.11 de la Carretera Villa de Álvarez - Minatitián, el cual cuenta 
con número de autorización ante el IMADES número IMADES.528/16. 

• Se conservarán como evidencia los comprobantes de disposición de residuos. 

El formato de la bitácora que se implementará para el registro y control de los residuos de 
construcción derivados de la remodelación de la estación de servicio, será el siguiente: 



BITÁCORA DE CONTROL DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL 

Fecha de Área de 
Cantidad 

 
Tipo de Residuo generada Destino del Residuo 

Generación generacion 
(Kg) 

Elaboró Supervisó Vo. Bo. 

Nombre y Firma Nombre y Firma Nombre y Firma 



Anexo No.5 

Manejo de Residuos peligrosos 

Durante las actividades de remodelación de la estación de servicio se generarán residuos peligrosos 
tales como: lodos aceitosos, envases vacíos que contuvieron materiales peligrosos, sólidos 
impregnados con hidrocarburos y lámparas fluorescentes. 

Es importante mencionar que el mantenimiento a la maquinaria y equipo que se empleará en las 
actividades de remodelación no se realizará dentro de las instalaciones de la estación de servicio, 
sino que, el mantenimiento será efectuado en el taller de la empresa contratada, por lo tanto, no 
se tendrá generación de residuos peligrosos derivados de esta actividad. 

En caso de presentarse un derrame derivado de la operación de la maquinaria y equipo, este será 
atendido y recuperado el material contaminado para ser manejado como residuo peligroso. 

La cantidad y tipo de residuos peligroso aproximada que se estima generar durante las actividades 
de remodelación se enlista a continuación. 

Tabla No. 1.- Tipo y cantidad de residuos peligrosos que se estima generar. 

Clave Código de peligrosidad de los Clave 
No Descripción del residuo del residuoCPR): - - M CA Cantidad - peligroso genéri (Ton) residuo C R E T Te Tt ± B - ca S: 

LODOS ACEITOSOS - - 1-6 0.100 
ENVASES VACIOS QUE  

CONTU VIERON 
MATERIALES 

2 PELIGROSOS (ENVASES x 0 0.060 DE PRODUCTOS DE 
LIMPIEZA, DE 

DESENGRASANTES, DE 
LUBRICANTES)  

SÓLIDOSIMPREGNADOS  
CON HIDROCARBUROS 

(ESTOPAS, TRAPOS, 
PIEZAS METÁLICAS Y 

PLÁSTICAS X X 0 0.230 

IMPREGNADAS CON 
ACEITE, GRASAS Y 
COMBUSTIBLES.)  

LÁMPARAS RPM/O >( 0.005 FLUORESCENTES 6 - - - - - - - - - 

El manejo que se dará a los residuos peligrosos generados durante la actividad de remodelación 
será la siguiente: 

Envasado en recipientes seguros, en buen estado, con tapa. Para en caso de líquidos se 
usará un embudo para evitar que los residuos salpiquen. Adicionalmente se contará con 
charolas para colocarlas en caso de que se presenten goteos de lubricantes en la maquinaria 
y vehículos. 



' Identificación con rótulos autoadheribles que indiquen: la clave CRETIB, nombre del residuo 

peligroso, fecha de generación, nombre del generador, etc. 

'. Almacenamiento en área techada, piso cementado, acceso restringido, muro de 

contención, fosa de retención, extintor, letreros alusivos, etc. conforme a lo establecido en 

el Art. 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. 

Entrega a empresas autorizadas por la SEMARNAT para su reciclaje y/o tratamiento. 

Control sobre los volúmenes de generación y salida mediante bitácora de control. 

- Requisición del manifiesto de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos por 

cada salida. 

Los tanques de almacenamiento actuales serán retirados y sustituidos, para lo cual se contratará a 

una empresa autorizada por la ASEA para el manejo de los tanques. 

Para el retiro de tanques enterrados, se limpiará el tanque, se vaporizará e inertizará, se instalarán 

las señales preventivas, acordonará el área y asignarán dos personas capacitadas en el uso de 

extintores para apoyar en todo momento la seguridad de las actividades, cada una con un extintor 

de 9 kilogramos de polvo químico seco tipo ABC. 

Como medidas previas al retiro de los tanques de almacenamiento se realizará la limpieza interior 

del tanque y se seguirá el siguiente procedimiento: 

• Desenterrar la parte superior del tanque. 

• Desconectar todas las líneas y conexiones del tanque, incluyendo las de venteo. 

• Tapar temporalmente todas las conexiones del tanque a fin de que durante las maniobras 

de retiro de la fosa no entre tierra o algún otro material en su interior. 

• Una vez retirado el tanque de la fosa, no permanecerá más de 24 hrs. en las instalaciones y 

será retirado por una empresa especializada, para su confinamiento en un depósito de 

residuos peligrosos o cortado y enviado a su fundición. 

• Después de retirar el tanque se le instalará una conexión de venteo para evitar que los 

cambios bruscos de temperatura originados durante su traslado puedan afectar su 

estructura. 

• Se rotulará con los letreros que indiquen las autoridades para este tipo de materiales 

contaminados. 

A continuación, se muestran el formato de la bitácora para el registro de generación de residuos 

peligrosos y de la etiqueta de identificación de residuos que serán utilizadas. 



RESIDUOS PELIGROSOS 
zt;imiun 

FECHA DE GENERACIÓN: 

NOMBRE DEL GENERADOR: 

FECHA DE INGRESO ATRP: 

NOMBRE DEL RESIDUO: 

IDENTIFICACIÓN CODIGO SEMARNAT: 

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y 
LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

PROHIBE SU DISPOSICIÓN EN SITIOS NO AUTORIZADOS 



BITACORA DE ENTRADAS Y SALIDAS DEL ALMACEN TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Folio 

GENERACIÓN 

ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL 

Art. 71 fracción Inciso 
MANEJO 

Nombre del 
residuos 
peligroso 

Art. 71 fracción 
1 inciso (a) 
(1) 

Cantidad 
generada 
Kg. 
(2) 

Caracteristicas de peligrosidad del 

residuo - Código de peligrosidad de los 
residuos (CPR). Art. 71 fracción Inciso (b) 

(3) 
Área o 

proceso de 
generación 
Art. 71 
fracción 1 
inciso(c) 
(4) 

Fecha 

de 
ingreso 
(5) 

Fecha 

de 
salida 
(6) 

Fase de 
manejo 
siguiente 
a la 

del 
almacén 
Art. 71 
fracción 1 
inciso (e) 

salida  

Prestador de servicio 
Art. 71 fracción 1 inciso ( f) 

- 

C R 

- 

E T Te Th Tt 1 

- - - - 

B M 

Transportista 
/No 

autorización 
(8) 

(7)  

Centro de 
acopio/No. 

de 
autorización 

(9) 

Reciclador 
odestinof 
No.  

autorización 
(10) 

Total (11) Nombre y firma einsabletéccode ua bitácora (12) 


	DOCT9985416_31
	DOCT9985416_32



